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CARMEN GREGORIO BERMUDEZ
ESTRADA

LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2018

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo
del Cesar, en sentencia de fecha 10 de octubre de 2019, que modificó
el numeral tercero de la sentencia del 18 de marzo de 2019. Y del
auto de fecha 9 de septiembre de 2021, que rechazó la adición y
complementación de la sentencia por ser extemporánea la solicitud.
Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

00097

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 007

VICTOR - ORTEGA VILLAREAL LA NACIÓN-RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA  DWE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

Ejecutivo 19/10/2021
2018

Remitir el expediente al Contador Liquidador de la Secretaría
General del Tribunal Administrativo del Cesar, señor Yobeth Duarte
Hinojosa, con el fin que verifique la solicitud formulada por la parte
ejecutada, tomando atenta nota de las actuaciones a que hace
mención la solicitante y de todas aquellas que se han generado dentro
del asunto en torno a la causación de sumas de dinero y valores
entregados (documentos 113 a 116 y 119 al 120).

00165

Auto de Tramite20001 33 33 007

VEEDURIA CIUDADANA EL COPEY
SIN DEUDA PÚBLICA

LA NACIÓN - MUNICIPIO DEL COPEY -
CESAR Y OTROS

Acción de Nulidad 19/10/2021
2019

La excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva,
propuesta por la curadora ad litem del señor Pedro Digno Navarro
Castilla seráìììì resuelta al momento de proferir una decisión de
fondo en el presente asunto.Una vez ejecutoriado el presente
proveído, ingrese el expediente al Despacho para continuar con el
trámite.

00025

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 007

DILIA ROSA GÁMEZ MILLIAN Y
OTROS

SECRETARIA DE SALUD
DEPARTAMENTAL - CLINICA LAURA
DANIELA Y OTROS

Acción de Reparación
Directa

19/10/2021
2019

Este Despacho fija como fecha y hora para realizar la audiencia
inicial el 16 de noviembre de 2021 a las 04:00 p.m. la cual se llevará
a cabo a través de la plataforma Microsoft Teams.

00066

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 007

CESAR  OBDULIO  HERRERA
SANTOS

LA NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA
NACIÓN

Ejecutivo 19/10/2021
2019

Decretar el embargo de los dineros que por cualquier concepto tenga
o llegare a tener la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN en las
siguientes entidades bancarias: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE
OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO ITAÚ, BANCO
PICHINCHA, BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS,
BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO GNB SUDAMERIS
S.A., BANCO CAJA SOCIAL, BANCO CITYBANK COLOMBIA,
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA y BANCO DAVIVIENDA

00310

Auto decreta medida cautelar20001 33 33 007

ARUING CONSTRUCTORES Y
CONSULTORES S.A.S

DEPARTAMENTO DEL CESAR Y OTROSAcción Contractual 19/10/2021
2019

NIEGUESE la solicitud de medida cautelar, elevada por la apoderada
de la parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva
de esta providencia.Se fija como fecha y hora para la celebración de
la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el
día 29 de noviembre de 2021, a las 4:00 p.m., la cual se llevará a
cabo a través de la plataforma Microsoft Teams.

00433

Auto niega medidas cautelares20001 33 33 007
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YEIMI PAOLA  CONTRERAS LEMUS DEPARTAMENTO DEL CESAR - HOSP.
JOSE DAVID PADILLA VILLAFAÑE

Acción de Reparación
Directa

19/10/2021
2020

Vista la nota secretarial que antecede y en atención a lo dispuesto en
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo
2 numeral 3, que indicó que las notificaciones electrónicas no
tendrán costo, se dispone que por secretaría se lleven a cabo las
notificaciones personales ordenadas en el auto que admite el
llamamiento en garantí

00106

Auto ordena notificar20001 33 33 007

GLADYS ESTHER CASTILLEJO DE
ECHEVARRIA

POLICIA NACIONAL - TEGENAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2020

Dar apertura al presente proceso sancionatorio en contra del Jefe del
Área de Prestaciones Sociales de la Policía Nacional de acuerdo a lo
establecido en el artículo 44 del Código General del Proceso.

00132

Auto de Tramite20001 33 33 007

MARIA JOSEFINA RIVERA
MARTINEZ

LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIOES
SOCIALES DEL MAG. - MPIO. DE
VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2020

Se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el
término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad
dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto
respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días
siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se
dictará sentencia.

00160

Auto Para Alegar20001 33 33 007

JASBLEIDY - DAZA OROZCO LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAG.- MPIO.
VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2020

Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial
el día 16 de noviembre de 2021 a las 5:00 p.m., la cual se llevará a
cabo a través de la plataforma Microsoft Teams.

00165

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 007

ODALYS MARTINEZ MARTINEZ LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN -FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO- MPIO.
CHIMICHAGU

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2020

Declarar no probada la excepción de caducidad, conforme quedó
dicho en la parte considerativa de la demanda. Las demás
excepciones propuestas se resolverán al momento de proferir
sentencia. Se fija como fecha y hora para la celebración de la
audiencia inicial el día diecisiete (17) de noviembre de 2021 a las
3:00 pm. la cual se llevará a cabo a través de la plataforma Microsoft
Teams.

00173

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 007

GUSTAVO LOBO MORENO LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-MPIO.
CHIMICHAGUA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2020

Declarar no probada la excepción de caducidad, conforme quedó
dicho en la parte considerativa de la demanda. Las demás
excepciones se resolverán al momento de proferir sentencia.Se fija
como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial el día
diecisiete (17) de noviembre de 2021 a las 3:00 pm. la cual se llevará
a cabo a través de la plataforma Microsoft Teams.

00174

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 007

EDGAR NOBLES TORRES LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2020

Se correrá traslado a las partes para alegar por escrito, concediéndole
a las partes el término de diez (10) días para alegar de conclusión, de
conformidad con lo previsto en el artículo 181 de la Ley 1437 de
2011, oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público podrá
presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término de
veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para
presentar alegatos, se dictará sentencia.

00199

Auto Para Alegar20001 33 33 007
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IPERDULIA DEL CARMEN CAMARGO
JIMENEZ

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-MPIO.
VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2020

Se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el
término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad
dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto
respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días
siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se
dictará sentenci

00200

Auto Para Alegar20001 33 33 007

WILLIAN DOMINGO COSTA
BLANCHAR

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-DPTO. DEL
CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2020

Declarar no probada la excepción de caducidad, conforme quedó
dicho en la parte considerativa de la demanda. Las demás
excepciones se resolverán al momento de proferir sentencia. Se fija
como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial el día
dieciséis (16) de noviembre de 2021 a las 5:00 pm. la cual se llevará
a cabo por medio de la plataforma Microsoft Teams.

00207

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 007

MARIELA PACHECO DE CORZO LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-MPIO.
VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2020

se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el
término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad
dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto
respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días
siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se
dictará sentencia

00210

Auto Para Alegar20001 33 33 007

ALFREDO ARRAUTT RINCÓN INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y
TURISMO DE CHIRIGUANÁ

Ejecutivo 19/10/2021
2020

En consecuencia, el Despacho procede a aprobar la liquidación del
crédito, quedando de la siguiente manera: por concepto de capital la
suma de $198.012.968,41 por concepto de intereses moratorios hasta
el 20 de agosto de 2021 la suma de $135.275.000, para un total de
$333.287.968,41.

00237

Auto Aprueba Liquidación del Crédito20001 33 33 007

ALFREDO ARRAUTT RINCÓN INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y
TURISMO DE CHIRIGUANÁ

Ejecutivo 19/10/2021
2020

Dar cumplimiento a la orden de entrega de depósitos judiciales
dispuesta en al auto de fecha 13 de julio de 2021, a favor del
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE
CHIRIGUANÁ.

00237

Auto Ordena Entrega de Titulo20001 33 33 007

JOSE - ERNESTO - CALLEJAS LA NACIÓN- MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-MPIO. DE VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2020

Teniendo en cuenta que fue allegada la respuesta de la Secretaría de
Educación Municipal, a través de correo electrónico el día 11 de
octubre de 2021 que obra en el documento 45 del expediente
electrónico, este despacho ordena correr traslado a las partes por el
término de tres (3) días con el fin de que realicen las manifestaciones
que crean pertinentes.

00243

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 007

ALJADYS BEATRIZ ARIAS OÑATE LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DELMAGI. - MPIO.
VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2020

Se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el
término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad
dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto
respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días
siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se
dictará sentencia.

00244

Auto Para Alegar20001 33 33 007
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BERNARDA ISABEL -MARTINEZ LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-MPIO.
VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2020

Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial
el día 16 de noviembre de 2021, a las 5:00 p.m., la cual se llevará a
cabo por la plataforma Microsoft Teams.

00245

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 007

EBLYNG JEANE TORRES INFANTE LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2020

Teniendo en cuenta que fue allegada la respuesta de la Secretaría de
Educación Municipal, a través de correo electrónico el día 11 de
octubre de 2021 que obra en el documento 54 del expediente
electrónico, este despacho ordena correr traslado a las partes por el
término de tres (3) días con el fin de que realicen las manifestaciones
que crean pertinentes.

00246

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 007

RAUL EDUARDO SALGADO DIAZ LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2020

Teniendo en cuenta que fue allegada la respuesta de la Secretaría de
Educación Municipal, a través de correo electrónico el día 11 de
octubre de 2021 que obra en el documento 46 del expediente
electrónico, este despacho ordena correr traslado a las partes por el
término de tres (3) días con el fin de que realicen las manifestaciones
que crean pertinentes.

00248

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 007

MARIA JUDITH LÓPEZ GUTIERREZ LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2020

Se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el
término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad
dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto
respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días
siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se
dictará sentencia.

00250

Auto Para Alegar20001 33 33 007

LIANIS GISELLA HERNANDEZ
ESQUEA Y OTROS

INPEC-FISCALÍA GRAL. DE LA
NACIÓN-RAMA JUDICIALY OTROS

Acción de Reparación
Directa

19/10/2021
2020

Por haber sido subsanada y por reunir los requisitos legales
establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia
instauró LEANIS GISELLA HERNÁNDEZ ESQUEA Y OTROS en
contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE JUSTICIA – FISCALÍA
GENERAL DE LA NACIÓN Y OTROS.

00259

Auto admite demanda20001 33 33 007

FRANKLIN CRUZ CASTRILLÓN LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO- DPTO. DEL
CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2020

Se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el
artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho concede a las partes el
término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad
dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto
respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días
siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se
dictará sentencia.

00268

Auto Para Alegar20001 33 33 007

MARITZA ISABEL - BORREGO RIOS LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-DPTO. DEL
CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2020

Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial
el día dieciséis (16) de noviembre de 2021 a las 5:00 pm. la cual se
llevará a cabo por medio de la plataforma Microsoft Teams.

00271

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 007
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JAIME VERGARA MORALES LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2020

Declarar probada la excepción de falta de legitimación en la causa
propuesta por el Departamento del Cesar.Declarar no probada la
excepción de Ineptitud de la demanda propuesta por el Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Se fija como fecha
y hora para la celebración de la audiencia inicial el día dieciséis (16)
de noviembre de 2021 a las 5:00 pm. la cual se llevará a cabo a través
de la plataforma Microsoft Teams.

00277

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 007

ISABEL VASQUEZ MEJIA LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-DPTO.
CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2020

De la revisión del expediente y teniendo en cuenta que fue allegada
la respuesta de la Secretaría de Educación del Departamento del
Cesar (documentos electrónicos 38-39), este Despacho ordena correr
traslado a las partes por el término de tres (3) días con el fin de que
se realicen las manifestaciones que crean pertinentes.

00278

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 007

LUISA FERNANDA RUIZ SANCHEZ Y
OTROS

MEDIMAS EPSAcción de Reparación
Directa

19/10/2021
2021

Vista la nota secretarial que antecede y en atención a lo dispuesto en
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo
2 numeral 3, que indicó que las notificaciones electrónicas no
tendrán costo, se dispone que por secretaría se lleven a cabo las
notificaciones personales ordenadas en el auto que admite el
llamamiento en garantía.

00010

Auto ordena notificar20001 33 33 007

CARMEN CECILIA CAÑAS SERRANO LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-DPTO DEL
CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el
artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho concede a las partes el
término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad
dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto
respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días
siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se
dictará sentencia.

00016

Auto Para Alegar20001 33 33 007

MAGRED DEL SOCORRO MONTEJO
TORRES

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-DPTO DEL
CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Negar el trámite de excepción previa a la solicitud formulada por el
apoderado del Departamento del Cesar como “falta de agotamiento
de requisito de procedibilidad..Declarar no probada la excepción de
caducidad de la acción, propuesta por el apoderado del Departamento
del Cesar.Una vez ejecutoriado el presente proveído, ingrese el
expediente al Despacho para continuar con el trámite.

00019

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 007

MILENE -OSPINO LARA LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-DPTO. DEL
CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

En consecuencia, se fija como fecha y hora para la celebración de la
audiencia inicial el día 17 de noviembre de 2021, a las 3:30 p.m., la
cual se llevará a cabo a través de la plataforma Microsoft Teams.

00023

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 007

DALILA MORENO BORREGO LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Declarar no probadas las excepciones de (i) falta de legitimación en
la causa por pasiva propuesta por el apoderado del Departamento del
Cesar y la de (ii) falta de integración de litisconsorcio necesario por
pasiva propuesta por el apoderado de la Nación – Ministerio de
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales.Una vez
ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al Despacho
para continuar con el trámite.

00045

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 007
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INES ANGELICA LOPERA CASTRO LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Declarar no probadas la excepción de (i) falta de legitimación en la
causa por pasiva propuesta por la apoderada del Departamento del
Cesar y la de (ii) falta de integración de litisconsorcio necesario por
pasiva propuesta por el apoderado de la Nación – Ministerio de
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales.Una vez
ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al Despacho
para continuar con el trámite.

00046

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 007

FRANCISCO MIGUEL - CONTRERAS
RAMOS

COLPENSIONESAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el
artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho concede a las partes el
término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad
dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto
respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días
siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se
dictará sentencia.

00052

Auto Para Alegar20001 33 33 007

YOJAN ANDREI CHALARCA
GONZALEZ

LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA -
EJERCITO NACIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial
el día diecisiete (17) de noviembre de 2021 a las 4:00 pm. la cual se
llevará a cabo por medio de la plataforma Microsoft Teams.

00054

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 007

LUIS PITRE MENDOZA UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE
GESTIÓN PENSIONAL UGPP

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día 25 de
noviembre de 2021, a las 3:00 p.m., la cual se llevará a cabo a través
de la plataforma Microsoft Teams.

00083

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 007

PASTORA CECILIA COTES DIAZ LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el
artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho concede a las partes el
término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad
dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto
respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días
siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se
dictará sentencia.

00103

Auto Para Alegar20001 33 33 007

JAIDER DARIO DE AVILA ARAUJO DEPARTAMENTO DEL CESARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial
el día 17 de noviembre de 2021, a las 4:30 p.m., la cual se llevará a
cabo a través de la plataforma Microsoft Teams.

00110

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 007

FERNEY OSORIO ANGARITA ALCALDIA DE SAN ALBERTO - CESARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Declarar no probada la excepción de caducidad de la acción,
propuesta por la apoderada del Municipio de San Alberto, como se
expuso en la parte motiva.Una vez ejecutoriado el presente proveído,
ingrese el expediente al Despacho para continuar con el trámite.

00121

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 007
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CARMELINA  ESTRADA ARIAS LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Declarar no probadas las excepciones de (i) no comprender la
demanda a todos los litisconsortes necesaria y (ii) falta de
legitimación en la causa por pasiva, propuestas por la Nación –
Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio. Una vez ejecutoriada la presente
providencia, ingrese el expediente al Despacho para continuar con el
trámite.

00124

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 007

EDUARDO YAEZ OVIEDO Y OTROS LA NACIÓN-FISCALIA GENERAL DE LA
NACION-RAMA JUDICIAL

Acción de Reparación
Directa

19/10/2021
2021

Rechazar la demanda de reparación directa de la referencia. En firme
esta providencia, háganse las anotaciones de rigor y archívese el
expediente.

00142

Auto Rechaza Demanda20001 33 33 007

CARLOS ALBERTO NIEVES
ARZUAGA

LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA Y
OTROS

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte acotora el
plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so pena
de rechazar la demanda.

00229

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

YIMMY ALEXANDER ESPÍNDOLA
RUBIANO

INSTITUTO DPTAL. DE SALUD DE NORTE
DE SANTANDER - HOSPITAL ROSARIO
PUMAREJO DE LÓPEZ

Acción de Reparación
Directa

19/10/2021
2021

Inadmitir la presente demanda.Se le concede a la parte actora el plazo
de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so pena de
rechazar la demanda.

00234

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

ELIECER ARIAS MORENO MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Abstenerse de avocar conocimiento de la presente demanda.Remítase
por competencia la actuación al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO
DEL CESAR, por intermedio de la Oficina Judicial de Valledupar.

00237

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Competente20001 33 33 007

FIDEL QUINTERO OSPICIO CREMILAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio
de control de la referencia instauró FIDEL QUINTERO OSPICIO en
contra de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES.

00238

Auto admite demanda20001 33 33 007

NESTOR ENRIQUE SUAREZ
CARRILLO

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
DEFENSA-POLICIA NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

19/10/2021
2021

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio
de control de la referencia que instauró NÉSTOR SUÁREZ
CARRILLO y otros en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE
DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL.

00239

Auto admite demanda20001 33 33 007

MARITZA MANJARREZ JIMENEZ HOSPITAL HERNANDO QUINTERO
BLANCO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio
de control de la referencia instauró MARITZA MANJARREZ
JIMÉNEZ en contra de la ESE HOSPITAL HERNANDO
QUINTERO BLANCO DE EL PASO.

00240

Auto admite demanda20001 33 33 007

ALVARO MONSALVO GUEVARA SECRETARIA DE TRANSITO Y
TRANSPORTE DE AGUACHICA -
MUNICIPIO DE AGUACHICA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Inadmitir la presente demanda.Se le concede a la parte actora el plazo
de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so pena de
rechazar la demanda.

00242

Auto inadmite demanda20001 33 33 007
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PEDRO PABLO ROMERO JULIO Y
OTROS

MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Reparación
Directa

19/10/2021
2021

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00243

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

HOSPITAL MANUEL ELKIN
PATARROYO

MUNICIPIO DE CURUMANI - CESAREjecutivo 19/10/2021
2021

Negar el mandamiento de pago solicitado por la parte demandante.En
firme esta providencia, no habrá devolución de anexos ni desglose,
en atención al carácter digital del expediente judicial.

00244

Auto niega mandamiento ejecutivo20001 33 33 007

JOSE LUIS MONTERO BAQUERO LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00250

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

ZULLY STELLA MORENO B. LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00251

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

AGUSTIN TORRECILLA VILLARREAL MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio
de control de la referencia instauró Agustín Torrecilla Villareal y
otros en contra del Municipio de Valledupar.

00252

Auto admite demanda20001 33 33 007

JALIME SANCHEZ GALVAN MUNICIPIO DE AGUACHICA - CONCEJO
MUNICIPAL DE AGUACHICA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte actora el
plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so pena
de rechazar la demanda.

00257

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

ASDRUBAL ARMANDO ROMERO
PADILLA

LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Inadmitir la presente demanda.Se le concede a la parte actora el plazo
de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so pena de
rechazar la demanda.

00258

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

ELECTRICARIBE  S.A  E.S.P SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PUBLICOS

Conciliación 19/10/2021
2021

Aprobar conciliación lograda entre los apoderados judiciales de
Electricaribe S.A. y la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios.

00260

Auto Aprueba Conciliación Prejudicial20001 33 33 007

WILDER ANTONIO DE LA HOZ
FRANCO

MINISTERIO DE EDUCACIÓNConciliación 19/10/2021
2021

Aprobar conciliación lograda entre los apoderados judiciales del
señor WILDER ANTONIO DE LA HOZ FRANCO y EL FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

00263

Auto Aprueba Conciliación Prejudicial20001 33 33 007

NANCY - ESCOBAR RAMOS COLPENSIONESAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Declarar la falta de jurisdicción y competencia  de la Jurisdicción de
lo Contencioso Administrativopara conocer del presente asunto.
Remítase el proceso de la referencia a los juzgados laborales del
Circuito de Valledupar. 

00267

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Competente20001 33 33 007

ILEANA MILENA URIBE LA NACIÓN-MINISTERIO D
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIOENS
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00268

Auto inadmite demanda20001 33 33 007
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LILIANA SAURITH SARMIENTO LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte demandante
el plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so
pena de rechazar la demanda.

00269

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

MIREYA JIMENEZ ACOSTA LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Inadmitir la presente demanda.Se le concede a la parte demandante el
plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so pena
de rechazar la demanda.

00270

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

AUBERTO CORONEL DAZA LA NACIÓN-RAMA JUDICIAL - FISCALÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

Acción de Reparación
Directa

19/10/2021
2021

Inadmitir la presente demanda. Se le concede a la parte ejecutante el
plazo de diez (10) días, para que corrija el defecto señalado, so pena
de rechazar la demanda.

00271

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

CARMEN SOFIA MACERA DE ANGEL HOSPITAL DE TAMALAMEQUEAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio
de control de la referencia instauró CARMEN SOFÍA MANCERA
en contra del HOSPITAL DE TAMALAMEQUE.

00272

Auto admite demanda20001 33 33 007

JAIRO LOZANO HERRERA LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Ejecutivo 19/10/2021
2021

REMITIR por competencia el presente asunto, al Juzgado Segundo
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme se
indicó en las consideraciones.

00273

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Competente20001 33 33 007

CAROLINA ESTHER DANGOND
NESTLER

DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/10/2021
2021

Se dispone, remitir el expediente al Tribunal Administrativo del
Cesar, para que se resuelva acerca del impedimento.00274

Auto declara impedimento20001 33 33 007

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
20/10/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

MARIA ESPERANZA ISEDA ROSADO



 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CARMEN GREGORIO BERMUDEZ ESTRADA 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL  
RADICADO: 20001-33-33-007-2018-0097-00 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, 
en sentencia de fecha 10 de octubre del 2019, que MODIFICÓ el numeral tercero 
de la sentencia del 18 de marzo de 2019 el cual quedó de la siguiente manera:  
 

TERCERO: Como consecuencia de la anterior declaración y a titulo de 
restablecimiento de derecho, se CONDENA a la Nación – Ministerio de 
Defensa – Ejercito Nacional, a conocer y pagar al señor Carmen Gregorio 
Bermúdez Estrada, la diferencia del 20% entre la asignación mensual que ha 
venido pagando por dicho concepto en un 40% hasta obtener el 
reconocimiento equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente 
incrementado en un sesenta por ciento (60%), a partir del 30 de agosto de 
2013 hasta el 31 de diciembre de 2016, por prescripción cuatrienal.  

 
 
Y del auto de fecha 9 de septiembre de 2021, que rechazó la adición y 
complementación de la sentencia por ser extemporánea la solicitud. 
 
 
Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/kmc 
 

Firmado Por: 
 



 
 
 
 
 

 

Sandra Patricia Peña Serrano 
Juez 

Juzgado Administrativo 
7 

Valledupar - Cesar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 1bc2bfd1e80183a2b051c0ad1c9e7487eaa8f574d70c709f570dd45e3194369e 

Documento generado en 17/10/2021 08:37:58 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

                                                                                                                                          

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19 de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: VÍCTOR ORTEGA VILLAREAL 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2018-00165-00 
 
En el presente asunto la apoderada de la Rama Judicial mediante mensaje de 
datos del 26 de agosto del 2021 solicitó la revisión de la liquidación del crédito al 
considerar que se ha efectuado la entrega de sumas de dinero que exceden el 
derecho del demandante. En consecuencia, se ordena: 
 
Remitir el expediente al Contador Liquidador de la Secretaría General del Tribunal 
Administrativo del Cesar, señor Yobeth Duarte Hinojosa, con el fin que verifique la 
solicitud formulada por la parte ejecutada, tomando atenta nota de las actuaciones 
a que hace mención la solicitante y de todas aquellas que se han generado dentro 
del asunto en torno a la causación de sumas de dinero y valores entregados 
(documentos 113 a 116 y 119 al 120). 

 
Para el efecto deberá generarse una explicación detallada y en caso de que sea 
necesario producir una nueva liquidación remitirla en formato Excel.  Para tal 
efecto en el oficio que se libre deberá remitirse el enlace de acceso al expediente.  
De requerir algún documento adicional lo comunicará en forma inmediata a este 
Despacho. 

Término para responder: diez (10) días  

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Sandra Patricia Peña Serrano 
Juez 

Juzgado Administrativo 
7 

Valledupar - Cesar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 6f148dbb4a69e15a95993edad974da82cfd2b501c2b4393d2ffef54bc32f7004 

Documento generado en 18/10/2021 05:58:11 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

                                                                                                                                          

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  
DEMANDANTE: VEEDURÍA CIUDADANA EL COPEY SIN DEUDA 

PÚBLICA  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE EL COPEY Y OTROS 
RADICADO:  20001-33-33-007-2019-00025-00 

 
 
Vista la nota secretarial que antecede y conforme al parágrafo 2º del artículo 175 
de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021, este Despacho procede a resolver las excepciones previas, 
verificado que se corrió traslado de dichas excepciones1. 
 
La foliatura o numeración de documentos que se haga en este proveído hacen 
referencia al expediente digital. 
 
El señor Pedro Digno Navarro Castilla, representado por curador ad litem, 
contestó la demanda y propuso excepciones, dentro del término del traslado la 
parte actora no hizo pronunciamiento alguno. El Despacho resolverá sobre las 
excepciones previas. 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva. 
 
La apoderada sustenta esta excepción diciendo que conforme al numeral 6 del 
artículo 180 del CPACA, el señor Pedro Digno Navarro Castilla no se encuentra 
legitimado para ser parte en el proceso por cuanto no se le está imputando 
ninguna clase de acción, omisión o extralimitación de funciones, no está 
acreditado en el plenario la calidad con que se le convocó, como servidor o ex 
servidor público, que permita mantenerlo vinculado a este trámite. 
 
Pronunciamiento del Despacho: La legitimación en la causa constituye un 
presupuesto procesal para obtener decisión de fondo, desde el extremo activo 
significa ser la persona titular del interés jurídico que se debate en el proceso, 
mientras que, desde la perspectiva pasiva de la relación jurídico – procesal, 
supone ser el sujeto llamado a responder a partir de la relación jurídica sustancial, 
por el derecho o interés que es objeto de controversia. 
 
Respecto a la excepción de falta de legitimación en la causa ha reiterado el 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Subsección C, Consejero ponente: Jaime Orlando Santofimio Gamboa, 2 de octubre 
de 2017, radicación número: 20001-23-33-003-2015-00647-01(59991) lo siguiente: 
 

“Anudando a lo anterior, es pertinente tener en cuenta que el presupuesto procesal 
de la legitimación en la causa, es entendida desde dos puntos de vista, legitimación 
en la causa de hecho y la legitimación en la causa material, en donde la primera se 
refiere a la relación procesal que se establece entre el demandante y demandado, 
que surge a partir de la atribución de una conducta de acción u omisión, 

                                                           
1 Documento 41 



2 

 

materializada por intermedio de las pretensiones que se solicitan en la demanda. 
En relación a la legitimación en la causa de hecho por pasiva, se trata de una 
relación jurídica nacida del señalamiento que realiza el demandante frente al 
demandado de la comisión de una conducta y que le otorga la posibilidad a la parte 
demandante de solicitar dentro del proceso judicial las pretensiones 
correspondientes, de manera que quien cita a otro y le endilga la conducta, 
actuación u omisión que da lugar a que se solicite una pretensión, está legitimado 

de hecho por activa y aquél a quien se cita y se le atribuye la referida acción u 
omisión resulta legitimado de hecho y por pasiva después de la notificación del auto 
admisorio de la demanda.2 
 
“2.4.-La legitimación en la causa desde el punto de vista material, hace referencia a 
la participación real y concreta de las partes procesales en el hecho que dio origen 
a la presentación de la demanda y/o a la titularidad del derecho reclamado, 
independientemente de que dichas personas hayan demandado o sido 
demandadas3.”  

 
De conformidad con el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, las entidades públicas 
y demás sujetos de derecho podrán comparecer al proceso en calidad de 
demandantes, demandados o intervinientes siempre que de acuerdo con la ley 
tengan capacidad para ello, al respecto dice la norma citada: 
 

“ARTÍCULO 159. CAPACIDAD Y REPRESENTACIÓN. Las entidades públicas, los 
particulares que cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de 
acuerdo con la ley tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar 
como demandantes, demandados o intervinientes en los procesos contencioso 
administrativos, por medio de sus representantes, debidamente acreditados. (…)”. 
 

De otro lado, el artículo 53 de la Ley 1564 de 2012, enuncia quienes pueden ser 
parte en un proceso: 
 

“ARTÍCULO 53. CAPACIDAD PARA SER PARTE. Podrán ser parte en un proceso: 
1. Las personas naturales y jurídicas. 
2. Los patrimonios autónomos. 
3. El concebido, para la defensa de sus derechos. 
4. Los demás que determine la ley.” 
 

Sobre el tema, la Sección Tercera del Consejo de Estado mediante sentencia de 
unificación de fecha 25 de septiembre de 20134, dijo lo que sigue: 
 

 “(…) la capacidad para ser parte hace referencia a la posibilidad de ser sujeto de la 
relación jurídico-procesal, esto es, constituir uno de los dos extremos de la litis, a 
saber, demandante o demandado. Esta condición proviene de la capacidad jurídica 
que se le atribuye a la personalidad, en otras palabras, la que tienen las personas, 
naturales, jurídicas o las ficciones habilitadas por la ley (…), para ser parte de 
cualquier relación jurídica.  
(…)  
Así las cosas, es claro que la categoría que subyace al concepto de capacidad para 
ser parte es la de la personalidad jurídica o de una habilitación legal expresa, por 
cuanto a partir de ella se erige la capacidad como uno de sus atributos principales, 
por ende, en principio, son las personas las únicas que pueden ser parte del 
proceso. 
(…) en lo que se refiere al proceso contencioso administrativo, se pueden constituir 
como partes, las personas jurídicas de derecho público, pues su capacidad para ser 
parte del proceso proviene de su personería jurídica, a contrario sensu, las 

                                                           
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 1º de junio de 2017, 
expediente: 25000-23-36-000-2015-02536-01(58174) 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 31 de octubre de 2007; 
Expediente: 11001032600019971350300 (13.503), Consejero Ponente: Mauricio Fajardo Gómez. 
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 25 de septiembre de 2013, 
radicado: 25000-23-26-000-1997-05033-01 ( 20420), Consejero Ponente: Enrique Gil Botero. 
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entidades u órganos que carecen de tal atributo no pueden ser parte procesal, salvo 
que exista una ley que autorice de manera expresa su habilitación procesal”. 

 
En el caso en concreto, la parte actora pretende la nulidad de la resolución No. 
1099 del 10 de diciembre de 2018 por medio de la cual se ordenó la apertura del 
proceso de selección de licitación pública LP-008-2018 proferida por el Alcalde 
Municipal de El Copey, motivo por el cual a través del numeral cuarto del auto 
admisorio de la demanda de fecha 7 de febrero de 2019 se ordenó la vinculación y 
notificación de Nepesa S.A.S y Pedro Digno Navarro Castilla, como integrantes del 
Consorcio Chimila, adjudicatario del Proceso de Licitación Pública LP-008-2018, 
como terceros interesados en las resueltas del proceso, así las cosas, encuentra 
el Despacho que resolver la excepción previa de falta de legitimación en la causa 
por pasiva propuesta por la curadora del señor Navarro Castilla, significa hacer un 
análisis de todas las pruebas que se puedan recaudar dentro de este proceso, es 
decir, que en el caso bajo estudio es menester advertir que el señor Navarro está 
llamado a permanecer en la litis, toda vez que en esta oportunidad no se entra a 
de definir el fondo del asunto; el análisis que se hace en virtud del referido medio 
exceptivo se ciñe únicamente a la posibilidad de que las entidades llamadas por 
pasiva y vinculadas como titulares de intereses en discusión, puedan defenderse 
dentro de este trámite procesal, aspectos sustancialmente distinto a que se les 
imponga o no alguna condena, y al constituir la correcta integración del 
contradictorio un presupuesto procesal básico para la adopción de una decisión de 
mérito, se hace menester su vinculación al proceso, con lo cual esta excepción 
será resuelta al momento de proferir una decisión de fondo dentro del asunto. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: La excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, 
propuesta por la curadora ad litem del señor Pedro Digno Navarro Castilla será́́́́  
resuelta al momento de proferir una decisión de fondo en el presente asunto, de 
conformidad con las consideraciones de este proveído. 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho para continuar con el trámite. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 

 
Firmado Por: 

 
Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 
Juzgado Administrativo 

7 
Valledupar - Cesar 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:                DILIA ROSA GÁMEZ MILLIAN   
DEMANDADO:              DEPARTAMENTO DEL CESAR – CLINICA LAURA 

DANIELA - SALUD TOTAL E.P.S. 
RADICADO:   20001-33-33-007-2019-0066-00 
 
Vista la nota secretarial que antecede, este Despacho fija como fecha y hora para 
realizar la audiencia inicial el 16 de noviembre de 2021 a las 04:00 p.m. la cual se 
llevará a cabo a través de la plataforma Microsoft Teams. 
 
Una vez sea notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los 
correos electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que 
se encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
 
 

 Notifíquese y cúmplase. 
 
 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

J7/SPS/Ipc                                                                               Jueza 
 

Firmado Por: 
 

Sandra Patricia Peña Serrano 
Juez 

Juzgado Administrativo 
7 

Valledupar - Cesar 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CÉSAR OBDULIO HERRERA SANTOS 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2019-00310-00 

 
I. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a resolver acerca de la solicitud de medidas cautelares 
presentada por el apoderado de la parte ejecutante el 27 de septiembre de 2021 y 
que obra en el documento 14 del expediente digital, en virtud de lo cual, Dispone: 
  

1. Decretar el embargo de los dineros que por cualquier concepto tenga o llegare a 

tener la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN en las siguientes entidades 

bancarias: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, 

BANCO ITAÚ, BANCO PICHINCHA, BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS, 

BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO GNB SUDAMERIS S.A., BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO CITYBANK COLOMBIA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA y 

BANCO DAVIVIENDA. 
 
Limítese la medida a la suma de CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS QUINCE PESOS 
MCTE ($143.854.815,00) aumentado en un 50% de conformidad con lo previsto en 
el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P., haciendo las previsiones del parágrafo 
2º ibídem, para un total de DOSCIENTOS QUINCE MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS CON 5/100 MCTE 
($215.782.222,5), excluyendo las sumas que tengan el carácter de inembargable.  
Por Secretaría líbrense los oficios advirtiendo el contenido del artículo 594 del 
C.G.P.  
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Sandra Patricia Peña Serrano 
Juez 

Juzgado Administrativo 
7 

Valledupar - Cesar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL: CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: ARQUING CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SAS 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR – UNIÓN TEMPORAL 

ARENK  
RADICADO NO:  20001-33-33-007-2019-00433-00 

 

I. ASUNTO 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de medida cautelar elevada por la 
apoderada de la parte demandante. 
 
La foliatura o numeración a que se haga referencia corresponde al expediente 

digital. 

II. FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR  

La apoderada de la parte demandante en el escrito de la demanda solicitó que se 
ordenara al Departamento del Cesar, en caso que no haya pagado la totalidad, 
suspender el trámite que se adelante con el objeto de cancelar los dineros 
adeudados a la Unión Temporal Arenk con fundamento en la ejecución del contrato 
de obra pública 2014-02-1313 de 23 de diciembre de 2014 suscrito entre esas dos 
entidades. 

II. TRÁMITE PROCESAL 

De la solicitud de suspensión provisional se corrió traslado a la parte demandada, 

mediante auto del 20 de enero de 20201. 

III. CONSIDERACIONES 

Corresponde al Despacho decidir si procede decretar la medida cautelar solicitada 

por la parte accionante, para lo cual procede a citar la normatividad que sobre el 

asunto se encuentra vigente:  

3.1. NORMATIVIDAD APLICABLE AL CASO: 

El artículo 238 de la Constitución Política, establece que la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo “…podrá suspender provisionalmente por los motivos y 

con los requisitos que establezca la Ley, los efectos de los actos administrativos 

que sean susceptibles de impugnación por vía judicial”. 

La Ley 1437 de 2011 regula las medidas cautelares en los artículos 229 a 241. El 
artículo 229 le da una amplia facultad al juez para que decrete las medidas 
cautelares que estime necesarias para proteger y garantizar, temporalmente, el 
objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. 
 
El artículo 230 ejusdem, clasifica las medidas cautelares en conservativas –numeral 

1º primera parte-, anticipativas o de suspensión –numerales 1º segunda parte, 2 y 

3- y preventivas –numerales -numeral 4-, y prevé que tales medidas sólo podrán ser 

                                                           
1 Documento 2, cuaderno de medidas cautelares 
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decretadas siempre y cuando las mismas tengan relación directa y necesaria con 

las pretensiones de la demanda, para lo cual se podrá decretar una o varias de las 

siguientes medidas:  

“1. Ordenar que se mantenga la situación, o que se restablezca al estado en que se 

encontraba antes de la conducta vulnerante o amenazante, cuando fuere posible. 

2. Suspender un procedimiento o actuación administrativa, inclusive de carácter 

contractual. A esta medida solo acudirá el Juez o Magistrado Ponente cuando no 

exista otra posibilidad de conjurar o superar la situación que dé lugar a su adopción 

y, en todo caso, en cuanto ello fuere posible el Juez o Magistrado Ponente indicará 

las condiciones o señalará las pautas que deba observar la parte demandada para 

que pueda reanudar el procedimiento o actuación sobre la cual recaiga la medida. 

3. Suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo. 

4. Ordenar la adopción de una decisión administrativa, o la realización o demolición 

de una obra con el objeto de evitar o prevenir un perjuicio o la agravación de sus 

efectos. 

5. Impartir órdenes o imponerle a cualquiera de las partes del proceso obligaciones 

de hacer o no hacer. 

PARÁGRAFO. Si la medida cautelar implica el ejercicio de una facultad que comporte 

elementos de índole discrecional, el Juez o Magistrado Ponente no podrá sustituir a 

la autoridad competente en la adopción de la decisión correspondiente, sino que 

deberá limitarse a ordenar su adopción dentro del plazo que fije para el efecto en 

atención a la urgencia o necesidad de la medida y siempre con arreglo a los límites 

y criterios establecidos para ello en el ordenamiento vigente”. 

El artículo 231 ibídem determina los requisitos para decretar las medidas cautelares:  
 

“ARTÍCULO 231. REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS 
CAUTELARES. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la 
suspensión provisional de sus efectos procederá por violación de las disposiciones 
invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando 
tal violación surja del análisis del acto demandado y su confrontación con las normas 
superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la 
solicitud. Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 
indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia 
de los mismos. 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran 
los siguientes requisitos: 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del 
derecho o de los derechos invocados. 
3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, argumentos 
y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de ponderación de 
intereses, que resultaría más gravoso para el interés público negar la medida cautelar 
que concederla. 
4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 
efectos de la sentencia serían nugatorios”.  (subrayas fuera de texto) 

 
El artículo 232 le impone al solicitante de la medida cautelar que preste una caución 
para garantizar los perjuicios que se puedan producir con la medida cautelar. No se 
requiere caución cuando: (i) se solicita suspensión provisional de los efectos de un 
acto administrativo; (ii) se trate de procesos que tengan por finalidad la defensa y 
protección de los derechos e intereses colectivos; (iii) sean procesos de tutela y (iv) 
la solicitante de la medida cautelar sea una entidad pública. (subrayas fuera de 
texto) 
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3.2. CASO CONCRETO. 
 
En el caso en concreto, la parte demandante pretende que las demandadas sean 
condenadas a pagar sumas de dinero por diversos conceptos que se originaron en 
el incumplimiento del contrato de obra No. 2014-02-1313 de 20 de octubre de 2014 
suscrito entre el Departamento del Cesar y la Unión Temporal Arenik cuyo objeto 
es la construcción de edificaciones para la consolidación de las capacidades en 
ciencia y tecnología e innovación del sector agropecuario y pesquero del 
Departamento del Cesar. 

De la sustentación formulada por la apoderada de la parte demandante al solicitar 
la suspensión provisional de los actos acusados, se tiene que llanamente no puede 
concluirse la existencia de la transgresión al ordenamiento jurídico, pues para llegar 
a tal conclusión no basta realizar el análisis cotejando sus argumentos, con el 
contenido del contrato y el resto del material probatorio allegado con la demanda. 

Ahora bien, en relación con el problema jurídico de la litis, el Despacho advierte que 
en este momento procesal no cuenta con los elementos probatorios suficientes para 
analizar y determinar la prosperidad o no, de las pretensiones de la demanda, en 
cuanto tienen que ver con las resultas del medio de control que se ha de tramitar 
en esta instancia, resultando necesario adelantar todo el debate probatorio 
propio del asunto para determinar dicho aspecto, por lo que hasta el 
momento, dichas argumentaciones no son suficientes para decretar las medidas 
cautelares deprecadas a las luces del artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, como 
ya se vio en el acápite de las normas que sustentan el análisis acabado de realizar 
por el Despacho.  
 
En virtud de lo anterior, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NIEGUESE la solicitud de medida cautelar, elevada por la apoderada 
de la parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de 
que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el día 29 de noviembre de 2021, a las 4:00 p.m., la cual 
se llevará a cabo a través de la plataforma Microsoft Teams. 

Una vez sea notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los 
correos electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que 
se encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 

  
 
 

Firmado Por: 
 

Sandra Patricia Peña Serrano 
Juez 

Juzgado Administrativo 
7 

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Valledupar - Cesar 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  YEINI PAOLA CONTRERAS LEMUS – JHON EDINSON               
                                          GALVIS Y OTROS  
DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DEL CESAR – HOSPITAL JOSÉ 

DAVID PADILLA VILLAFAÑE E.S.E.  
RADICADO:   20001-33-33-007-2020-00106-00 
 
 
Vista la nota secretarial que antecede y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, que indicó que 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo, se dispone que por secretaría se 
lleven a cabo las notificaciones personales ordenadas en el auto que admite el 
llamamiento en garantía.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/iac 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 

Juzgado Administrativo 

7 

Valledupar - Cesar 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  GLADYS CASTILLEJO DE ECHEVERRÍA  
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL  
RADICADO: 20-001-33-33-007-2020-00132-00 

 
 
Teniendo en cuenta que el jefe del Área de Prestaciones Sociales de la Policía 
Nacional hizo caso omiso frente a los requerimientos efectuados por este Despacho, 
y no ha remitido la certificación donde se indique los porcentajes de incrementos 
aplicados para un Agente realizados desde el año 1997 hasta 2021 frente a los 
porcentajes correspondientes al IPC respecto de los mismos años, este Despacho 
procede a dar apertura al proceso sancionatorio en su contra. 
 
Para tales efectos, se considera: 
 
El artículo 44 del Código General del Proceso1, dispone: 
 

“Artículo 44. Poderes Correccionales Del Juez. Sin perjuicio de la acción 
disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 
correccionales: 
 
[…]2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien 
impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 
 
[…] Parágrafo. Para la imposición de las sanciones previstas en los cinco 
primeros numerales, el juez seguirá el procedimiento previsto en el 
artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. El juez 
aplicará la respectiva sanción, teniendo en cuenta la gravedad de la falta […] 
 
Contra las sanciones correccionales solo procede el recurso de reposición, que 
se resolverá de plano” –sic- 

 
Por su parte, el artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, frente 
a las facultades correccionales del juez, establece que “El magistrado o juez hará 
saber al infractor que su conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato 
oirá las explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren 
satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la cual 
solamente procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de la 
notificación. El sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el 
funcionario de un tiempo igual para resolverlo” –sic- 

                                                           
1  Aplicable al presente asunto por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, que dispone “En los aspectos no contemplados en este 
Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” –sic- 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993_pr001.html#59
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Pues bien, en el presente asunto se encuentra acreditado que mediante auto de 
fecha 20 de septiembre de 2021, se ordenó solicitar al Jefe del Área de Prestaciones 
Sociales de la Policía Nacional, certificación donde se indiquen los porcentajes de 
incrementos aplicados para un Agente realizados desde el año 1997 hasta 2021 
frente a los porcentajes correspondientes al IPC respecto de los mismos años; lo 
cual fue comunicado con oficios No. GJ0693 de fecha 22 de septiembre de 2021 
(documento 38) y reiterado por oficios GJ0705 de 28 de septiembre 2021 y GJ0748 
de 7 de octubre del mismo año. (documentos 40 a 42). 
 
No obstante, el Jefe del Área de Prestaciones Sociales de la Policía Nacional no ha 
enviado a este Despacho respuesta, ni tampoco ha suministrado información alguna 
que señale los motivos de tal incumplimiento. 
 
En virtud de lo anterior, y ante la renuencia se 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar apertura al presente proceso sancionatorio en contra del Jefe del  Área 
de Prestaciones Sociales de la Policía Nacional de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 44 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: Comunicar y notificar de la presente decisión al Jefe del  Área de 
Prestaciones Sociales de la Policía Nacional y al Director General de la Policía 
Nacional,  para que en el término de dos (2) días, allegue un informe, explicando las 
razones por las cuales no se han atendido en debida forma los requerimientos 
realizados por este Despacho, en el trámite del proceso de la referencia.   
 
TERCERO: Sin perjuicio de lo anterior, por Secretaría reitérense los oficios No. 
GJ0693 de fecha 22 de septiembre de 2021 (documento 38), GJ0705 de 28 de 
septiembre 2021 y GJ0748 de 7 de octubre del mismo año, para lo cual se le 
concede al citado empleado, el término de tres (3) días perentorios para allegar al 
proceso el informe mencionado en precedencia. 
 
CUARTO: Compulsar copias a la Procuraduría General de la Nación para que 
investigue su conducta, en los hechos aquí descritos y se determine si son 
constitutivos o no, de falta disciplinaria. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  

J7/SPS/aur 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Patricia Peña Serrano 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
DEMANDANTE: MARÍA JOSEFINA RIVERA MARTINEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2020-00160-00 
  

 

Teniendo en cuenta que ha vencido el término otorgado por este despacho en auto de 
fecha 20 de septiembre de 2021 (documento electrónico 42) para que las partes 
realizaran las manifestaciones que creyeran pertinentes frente a las respuestas 
enviadas, se incorporan las pruebas que reposan en el expediente digitalizado y se 
tiene por cerrado el período probatorio. 

 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el 
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el término de diez (10) 
días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) 
días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se dictará 
sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/Ipc Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
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Juez 

Juzgado Administrativo 
7 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JASBLEIDY DAZA OROZCO  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO:  20-001-33-33-007-2020-00165-00 
 
 
Vista la nota secretarial que antecede y conforme el parágrafo 2 del artículo175 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 del 
25 enero de 2021, este Despacho procede a resolver las excepciones previas 
verificado que se corrió traslado de estas.  
 
La foliatura o enumeración de documentos que se haga en este proveído hacen 
referencia al expediente digital. 
 
La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FIDUPREVISORA S.A., propuso 
las siguientes excepciones: (i) Prescripción, (ii) inexistencia del derecho 
invocado (iii) inexistencia de indexación de la suma de dinero (iv) Improcedencia 
de condena en costas.1 
 
Respecto de la excepción de prescripción de los derechos laborales propuesta 
por la apoderada del Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; resolverla en esta etapa procesal significa 
hacer un análisis de todas las pruebas que se puedan recaudar dentro de este 
proceso y un análisis del fondo del asunto, por lo tanto, al igual que todas las 
restantes excepciones propuestas, será resuelta al momento de dictar sentencia. 

Considerando el vencimiento de los términos previstos para contestar la demanda, 
corresponde convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el artículo 180 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En consecuencia, se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia 
inicial el día 16 de noviembre de 2021 a las 5:00 p.m., la cual se llevará a cabo a 
través de la plataforma Microsoft Teams.  

Una vez sea notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los 
correos electrónicos que se encuentren consignados en el expediente; en caso de 

                                                           
1 Documento 24 
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requerir alguna aclaración podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo 
electrónica j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Finalmente, se reconoce personería para actuar al doctor Luis Fernando Ríos 
Chaparro identificado con la C.C. No 1.057.575.858 y T.P.324322 del C.S.J., como 
apoderado sustituto de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme al poder conferido que obra en los 
documentos 26 a 27 del expediente digital y previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  

 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 

 
J7/SPS/aur 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 

Juzgado Administrativo 

7 

Valledupar - Cesar 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ODALYS MARTÍNEZ MARTÍNEZ  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE CHIMICHAGUA  

RADICADO:  20-001-33-33-007-2020-00173-00 
 
 
Vista la nota secretarial que antecede y conforme el parágrafo 2 del artículo175 de 
la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 del 25 
enero de 2021, este Despacho procede a resolver las excepciones previas verificado 
que se corrió traslado de estas.1  
 
La foliatura o enumeración de documentos que se haga en este proveído hacen 
referencia al expediente digital. 
 
Dentro del término para contestar la demanda el apoderado de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FIDUPREVISORA S.A. propuso las siguientes 
excepciones: (i) falta de legitimación en la causa por pasiva (ii) caducidad (ii) 
legalidad de los actos administrativos  (iv) improcedencia de la sanción moratoria  
(v) prescripción, y (vi) improcedencia de condena en costas (vii) Genérica2. 
  
Falta de legitimación material por pasiva del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. 
 
Señala que la falta de legitimación en la causa por pasiva se configura por la falta 
de conexión entre la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio y 
así quienes están obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados 
son aquellas personas que participaron realmente en los hechos que dieron lugar a 
la demanda.  
 
Con base a lo anterior, alega que el Fondo Nacional de prestaciones Sociales del 
Magisterio no le corresponde el pago de las cesantías de los años 1997 a 2002, 
pues a quien le corresponde es a la entidad territorial.  
 
DESPACHO: La legitimación en la causa constituye un presupuesto procesal para 
obtener decisión de fondo, desde el extremo activo significa ser la persona titular 
del interés jurídico que se debate en el proceso, mientras que, desde la perspectiva 
pasiva de la relación jurídico – procesal, supone ser el sujeto llamado a responder 
a partir de la relación jurídica sustancial, por el derecho o interés que es objeto de 
controversia. 
 
Sobre la legitimación en la causa el Consejo ha señalado lo siguiente: 
 

                                                           
1 Documento 38 
2 Documento 35 
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“La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas 
que figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión 
procesal, con las personas a las cuales la ley otorga el derecho para 
postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte bien en el 
demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser 
inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues 
querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 
adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa 
alegada. 

 
Así las cosas la legitimación en la causa es la calidad que tiene una persona natural, 

jurídica, consorcio o unión temporal para formular o contradecir las 
pretensiones de la demanda por ser sujeto de la relación jurídica sustancial. 

 
“El Concejo de Estado ha determinado la existencia de dos tipos de 
legitimación, a saber: i) una de hecho que hace referencia a la circunstancia 
de obrar dentro del proceso en calidad de demandante o demandado, una 
vez se ha iniciado el mismo en ejercicio del derecho de acción y en virtud de 
la correspondiente pretensión procesal, y ii) una material que da cuenta de la 
participación o vínculo que tienen las personas -siendo o no partes del 
proceso-, con el acaecimiento de los hechos que originaron la formulación de 
la demandada. En este sentido, no siempre quien se encuentra legitimado de 
hecho tiene que estarlo materialmente, en consideración a que si bien puede 
integrar una de las partes de la litis, ello no implica que frente a la ley tenga 
un interés jurídico sustancial en cuanto al conflicto. Al respecto, esta 
Corporación ha expuesto: 
 
Así pues, toda vez que la legitimación en la causa de hecho alude a la 
relación procesal existente entre demandante -legitimado en la causa de 
hecho por activa- y demandado -legitimado en la causa de hecho por pasiva- 
y nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del auto 
admisorio de la misma a quien asumirá la posición de demandado, dicha 
vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 
litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos 
de defensa y de contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la 
conexión entre las partes y los hechos constitutivos del litigio, ora porque 
resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la producción del daño. De 
ahí que un sujeto pueda estar legitimado en la causa de hecho pero carecer 
de legitimación en la causa material, lo cual ocurrirá cuando a pesar de ser 
parte dentro del proceso no guarde relación alguna con los intereses 
inmiscuidos en el mismo, por no tener conexión con los hechos que motivaron 
el litigio, evento éste en el cual las pretensiones formuladas estarán llamadas 
a fracasar puesto que el demandante carecería de un interés jurídico 
perjudicado y susceptible de ser resarcido o el demandado no sería el 
llamado a reparar los perjuicios ocasionados a los actores3. Así mismo, la 
Corporación4 se ha encargado destacar la distinción entre la legitimación de 
hecho en la causa y la legitimación material en la causa, con el propósito 
de concluir que en las etapas iniciales del proceso la legitimación que debe 
acreditarse es la primera de ellas, la cual está determinada por los hechos 
y las pretensiones que configuran la litis del proceso, así: 
 
La legitimación de hecho en la causa es entendida como la relación procesal 
que se establece entre el demandante y el demandado por intermedio de la 
pretensión procesal; es decir es una relación jurídica nacida de la atribución 
de una conducta, en la demanda, y de la notificación de ésta al demandado. 
Quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho y por activa, y a quien 
cita y atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la 



3 
 

notificación del auto admisorio de la demanda. Vg.: A demanda a B. Cada 
uno de estos está legitimado de hecho. 
 
La legitimación material en la causa alude, por regla general, a situación 
distinta cual es la participación real de las personas en el hecho origen de la 
formulación de la demanda, independientemente de que dichas personas o 
hayan demandado o que hayan sido demandadas.” 

 
 
En el caso en concreto, la parte demandante requiere que se ordene a la Nación – 
Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y al Municipio de Chimichagua, el pago de las cesantías y de la sanción 
moratoria generada para los años 1997 a 2002, sin embargo, encuentra el 
Despacho que resolver la excepción previa de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, propuesta por el apoderado del Fomag, significa hacer un análisis de todas 
las pruebas que se puedan recaudar dentro de este proceso, por lo que será 
resuelta al momento de dictar sentencia. 
 
Caducidad Manifiesta que el medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho deberá ejercerse dentro de los 4 meses siguientes a la notificación del acto 
de reconocimiento de las cesantías, so pena de configurarse el fenómeno de la 
caducidad, por lo que señala que no es factible con una petición posterior se pueda 
solicitar a la administración la revisión del valor reconocido con anterioridad.  
 
Pronunciamiento del Despacho: 
 
La caducidad de la acción es un presupuesto para acudir ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo  y consiste, en la expiración del tiempo concedido por la 
Ley al particular, para que pueda reclamar sus derechos, independiente de los 
motivos que conllevan a instaurar la demanda, siendo entonces una sanción 
instituida por el legislador en los eventos en que determinadas acciones judiciales 
no se ejercen dentro del término específico establecido en la ley, afectándose de 
esta manera, el derecho sustancial que se busca con su ejercicio.  
 
En el presente asunto, la parte actora ejerció el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del Derecho en aras de obtener la nulidad de los actos 
administrativo ficto de fecha 28 de febrero de 2020, ante el Municipio Chimichagua  
y el acto administrativo ficto de fecha 29 de enero de 2020 ante el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, que negaron las cesantías anualizadas del 
actor.  
 
Con relación al término de caducidad del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, el numeral d) del artículo 164 del CPACA, establece 
que: 
 

Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 

1. En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inenajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 
periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 
particulares de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
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Así las cosas, no hay lugar a declarar la caducidad de la acción porque lo que se 
pretende es la nulidad de los actos fictos configurados frente a las peticiones 
elevadas el 28 de noviembre de 2019 ante el Municipio de Chimichagua y el 29 de 
octubre de 2019 ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
(ver folios 30-39) y como ya dijo estos actos administrativos no tienen término de 
caducidad, pues si bien hubo un reconocimiento cesantías a través de la Resolución 
N° 004777 del 18 de septiembre de 2015, este no es el  acto que se demanda.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de caducidad, conforme quedó dicho 
en la parte considerativa de la demanda. Las demás excepciones propuestas se 
resolverán al momento de proferir sentencia. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al doctor Luis Fernando Ríos 
Chaparro identificado con la C.C. No 1.057.575.858 y T.P.324322 del C.S.J., como 
apoderado sustituto de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme al poder conferido que obra en los 
documentos 34 a 35 del expediente digital y previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
TERCERO: Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial el día 
diecisiete (17) de noviembre de 2021 a las 3:00 pm. la cual se llevará a cabo a través  
de la plataforma Microsoft Teams. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 

 
J7/SPS/aur 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 

Juzgado Administrativo 

7 
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Valledupar - Cesar 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: GUSTAVO LOBO MORENO  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE CHIMICHAGUA  

RADICADO:  20-001-33-33-007-2020-00174-00 
 
 
Vista la nota secretarial que antecede y conforme el parágrafo 2 del artículo175 de 
la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 del 25 
enero de 2021, este Despacho procede a resolver las excepciones previas verificado 
que se corrió traslado de dichas excepciones.1  
 
La foliatura o enumeración de documentos que se haga en este proveído hacen 
referencia al expediente digital. 
 
Dentro del término para contestar la demanda la apoderada de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FIDUPREVISORA S.A. propuso las siguientes 
excepciones: (i) falta de legitimación en la causa por pasiva (ii) caducidad (ii) 
legalidad de los actos administrativos  (iv) improcedencia de la sanción moratoria  
(v) prescripción, y (vi) improcedencia de condena en costas (vii) Genérica2. 
  
Falta de legitimación material por pasiva del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. 
 
Señala que la falta de legitimación en la causa por pasiva se configura por la falta 
de conexión entre la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio y 
así quienes están obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados 
son aquellas personas que participaron realmente en los hechos que dieron lugar a 
la demanda.  
 
Con base a lo anterior, alega que el Fondo Nacional de prestaciones Sociales del 
Magisterio no le corresponde el pago de las cesantías de los años 1997 a 2002, 
pues a quien le corresponde es a la entidad territorial.  
 
DESPACHO: La legitimación en la causa constituye un presupuesto procesal para 
obtener decisión de fondo, desde el extremo activo significa ser la persona titular 
del interés jurídico que se debate en el proceso, mientras que, desde la perspectiva 
pasiva de la relación jurídico – procesal, supone ser el sujeto llamado a responder 
a partir de la relación jurídica sustancial, por el derecho o interés que es objeto de 
controversia. 
 
Sobre la legitimación en la causa el Consejo ha señalado lo siguiente: 
 

                                                           
1 Documento 38 
2 Documento 35 
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“La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas 
que figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión 
procesal, con las personas a las cuales la ley otorga el derecho para 
postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte bien en el 
demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser 
inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues 
querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 
adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa 
alegada. 

 
Así las cosas la legitimación en la causa es la calidad que tiene una persona natural, 
jurídica, consorcio o unión temporal para formular o contradecir las pretensiones de 
la demanda por ser sujeto de la relación jurídica sustancial. 
 

“El Concejo de Estado ha determinado la existencia de dos tipos de 
legitimación, a saber: i) una de hecho que hace referencia a la circunstancia 
de obrar dentro del proceso en calidad de demandante o demandado, una 
vez se ha iniciado el mismo en ejercicio del derecho de acción y en virtud de 
la correspondiente pretensión procesal, y ii) una material que da cuenta de la 
participación o vínculo que tienen las personas -siendo o no partes del 
proceso-, con el acaecimiento de los hechos que originaron la formulación de 
la demandada. En este sentido, no siempre quien se encuentra legitimado de 
hecho tiene que estarlo materialmente, en consideración a que si bien puede 
integrar una de las partes de la litis, ello no implica que frente a la ley tenga 
un interés jurídico sustancial en cuanto al conflicto. Al respecto, esta 
Corporación ha expuesto: 
 
Así pues, toda vez que la legitimación en la causa de hecho alude a la 
relación procesal existente entre demandante -legitimado en la causa de 
hecho por activa- y demandado -legitimado en la causa de hecho por pasiva- 
y nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del auto 
admisorio de la misma a quien asumirá la posición de demandado, dicha 
vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 
litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos 
de defensa y de contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la 
conexión entre las partes y los hechos constitutivos del litigio, ora porque 
resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la producción del daño. De 
ahí que un sujeto pueda estar legitimado en la causa de hecho pero carecer 
de legitimación en la causa material, lo cual ocurrirá cuando a pesar de ser 
parte dentro del proceso no guarde relación alguna con los intereses 
inmiscuidos en el mismo, por no tener conexión con los hechos que motivaron 
el litigio, evento éste en el cual las pretensiones formuladas estarán llamadas 
a fracasar puesto que el demandante carecería de un interés jurídico 
perjudicado y susceptible de ser resarcido o el demandado no sería el 
llamado a reparar los perjuicios ocasionados a los actores3. Así mismo, la 
Corporación4 se ha encargado destacar la distinción entre la legitimación de 
hecho en la causa y la legitimación material en la causa, con el propósito 
de concluir que en las etapas iniciales del proceso la legitimación que debe 
acreditarse es la primera de ellas, la cual está determinada por los hechos 
y las pretensiones que configuran la litis del proceso, así: 
 
La legitimación de hecho en la causa es entendida como la relación procesal 
que se establece entre el demandante y el demandado por intermedio de la 
pretensión procesal; es decir es una relación jurídica nacida de la atribución 
de una conducta, en la demanda, y de la notificación de ésta al demandado. 
Quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho y por activa, y a quien 
cita y atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la 



3 
 

notificación del auto admisorio de la demanda. Vg.: A demanda a B. Cada 
uno de estos está legitimado de hecho. 
 
La legitimación material en la causa alude, por regla general, a situación 
distinta cual es la participación real de las personas en el hecho origen de la 
formulación de la demanda, independientemente de que dichas personas o 
hayan demandado o que hayan sido demandadas.” 

 
 
En el caso en concreto, la parte demandante requiere que se ordene a la Nación – 
Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y al Municipio de Chimichagua, el pago de las cesantías y de la sanción 
moratoria generada para los años 1994 a 2002, sin embargo, encuentra el 
Despacho que resolver la excepción previa de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, propuesta por el apoderado del Fomag, significa hacer un análisis de todas 
las pruebas que se puedan recaudar dentro de este proceso, por lo que será 
resuelta al momento de dictar sentencia. 
 
Caducidad Manifiesta que el medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho deberá ejercerse dentro de los 4 meses siguientes a la notificación del acto 
de reconocimiento de las cesantías, so pena de configurarse el fenómeno de la 
caducidad, por lo que señala que no es factible con una petición posterior se pueda 
solicitar a la administración la revisión del valor reconocido con anterioridad.  
 
Pronunciamiento del Despacho: 
 
La caducidad de la acción es un presupuesto para acudir ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo  y consiste, en la expiración del tiempo concedido por la 
Ley al particular, para que pueda reclamar sus derechos, independiente de los 
motivos que conllevan a instaurar la demanda, siendo entonces una sanción 
instituida por el legislador en los eventos en que determinadas acciones judiciales 
no se ejercen dentro del término específico establecido en la ley, afectándose de 
esta manera, el derecho sustancial que se busca con su ejercicio.  
 
En el presente asunto, la parte actora ejerció el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del Derecho en aras de obtener la nulidad de los actos 
administrativo ficto frente a las peticiones elevadas el 28 de noviembre de 2019 ante 
el Municipio de Chimichagua y el 29 de octubre de 2019 ante el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, que negaron las cesantías anualizadas del 
actor.  
 
Con relación al término de caducidad del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, el numeral d) del artículo 164 del CPACA, establece 
que: 
 

Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 

1. En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inenajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 
periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 
particulares de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
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Así las cosas, encuentra el Despacho que no hay lugar a declarar la caducidad de 
la acción porque lo que se pretende es que se declare la nulidad de los actos fictos 
configurado frente a las peticiones elevadas el 28 de noviembre de 2019 ante el 
Municipio de Chimichagua y el 29 de octubre de 2019 ante el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio (ver folios 31-40) y como ya dijo estos actos 
administrativos no tienen término de caducidad, pues si bien hubo un 
reconocimiento cesantías a través de la Resolución N° 00251 del 24 de enero de 
2017, este no es acto que se demanda.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de caducidad, conforme quedó dicho 
en la parte considerativa de la demanda. Las demás excepciones se resolverán al 
momento de proferir sentencia. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al doctor Luis Fernando Ríos 
Chaparro identificado con la C.C. No 1.057.575.858 y T.P.324322 del C.S.J., como 
apoderado sustituto de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme al poder conferido que obra en los 
documentos 40 a 41 del expediente digital y previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
TERCERO: Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial el día 
diecisiete (17) de noviembre de 2021 a las 3:00 pm. la cual se llevará a cabo a través 
de la plataforma Microsoft Teams. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 

 
J7/SPS/aur 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 

Juzgado Administrativo 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19 de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  EDGAR ENRIQUE NOBLES TORRES 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

RADICADO: 20-001-33-33-007-2020-00199-00 
 

 

De la revisión del expediente, y atención a que no hay excepciones previas 
pendientes por resolver, este Despacho dispone: 

1. Ténganse como pruebas en su alance legal todos los documentos aportados 
con la demanda y su contestación; en consecuencia, se tiene por cerrado el 
período probatorio. 
 

2. En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma: pretende la parte 
actora se declare la nulidad parcial de la resolución No. 2755 de fecha 1 de junio 
de 2016 mediante la cual la entidad accionada reconoció la pensión de jubilación 
a la accionante, y calculó la mesada pensional sin incluir todos los factores 
salariales percibidos en el último año de servicio al cumplimiento del status de 
pensionado.  

 

3. Conforme al inciso segundo del artículo 283 en consonancia con los literales b) 
y c) del numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, se dictará sentencia 
anticipada por cuanto no hay pruebas que practicar, únicamente se solicitó tener 
como pruebas las aportadas con la demanda y las allegadas por la entidad 
accionada y sobre ellas no se ha formulado tacha o desconocimiento. 

 

4. En virtud de lo anterior, se correrá traslado a las partes para alegar por escrito, 
concediéndole a las partes el término de diez (10) días para alegar de 
conclusión, de conformidad con lo previsto en el artículo 181 de la Ley 1437 de 
2011, oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días 
siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se dictará 
sentencia. 
 

Notifíquese y cúmplase. 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza  

 

J7/SPS/aja 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Patricia Peña Serrano 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  IPERDULIA DEL CARMEN CAMARGO JIMÉNEZ 
DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20-001-33-33-007-2020-00200-00 
 

Teniendo en cuenta que ha vencido el término otorgado por este despacho en auto 
de fecha 20 de septiembre de 2021 (documento electrónico 48) para que las partes 
realizaran las manifestaciones que creyeran pertinentes frente a la respuesta 
enviada, se incorporan las pruebas que reposan en el expediente digitalizado y se 
tiene por cerrado el período probatorio. 

En consecuencia, se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el 
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el término de diez 
(10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el Ministerio 
Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término de 
veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se 
dictará sentencia. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza  

 

J7/SPS/aja 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 

Juzgado Administrativo 

7 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: WILLIAN DOMINGO COSTA BLANCHAR  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:  20-001-33-33-007-2020-00207-00 
 
 
Vista la nota secretarial que antecede y conforme el parágrafo 2 del artículo175 de 
la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 del 25 
enero de 2021, este Despacho procede a resolver las excepciones previas verificado 
que se corrió traslado de dichas excepciones.1  
 
La foliatura o enumeración de documentos que se haga en este proveído hacen 
referencia al expediente digital. 
 
Dentro del término para contestar la demanda la apoderada del Departamento del 
Cesar, propuso la siguientes excepciones: (i) Falta de legitimación material por 
pasiva2, (ii) caducidad de la acción, (iii) prescripción (iv) cobro de lo no debido (v) 
genérica. 
 
Por su parte, el apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FIDUPREVISORA S.A. propuso las siguientes excepciones: (i) Prescripción, 
(ii)inexistencia del derecho invocado  (iii) improcedencia de condena en costas (iv) 
Improcedencia de la indexación, y (v) Genérica3. 
  
Falta de legitimación material por pasiva del Departamento del Cesar 
 

Departamento del Cesar: Después de haber realizado exponencialmente un 
recuento de la Ley 91 de 1989 por medio de la cual se creó el Fondo Nacional De 
Prestaciones Sociales Del Magisterio Colombiano, el apoderado del Departamento 
indica que solo se debió demandar al Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio  de conformidad la Ley 715 de 2001 y Decreto 
1278 de 2002, pues son estos los encargados de establecer las asignaciones 
salariales y prestaciones sociales de los docentes, pues el ente territorial solamente 
se limita a efectuar los pagos de las prestaciones sociales y salarios de cada uno 
de los servidos públicos que provienen del Sistema General de Participación. 
 
DESPACHO: La legitimación en la causa constituye un presupuesto procesal para 
obtener decisión de fondo, desde el extremo activo significa ser la persona titular 
del interés jurídico que se debate en el proceso, mientras que, desde la perspectiva 
pasiva de la relación jurídico – procesal, supone ser el sujeto llamado a responder 
a partir de la relación jurídica sustancial, por el derecho o interés que es objeto de 
controversia. 

                                                           
1 Documento 38 
2 Documento 32 
3 Documento 35 
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Sobre la legitimación en la causa el Consejo ha señalado lo siguiente: 
 

“La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas 
que figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión 
procesal, con las personas a las cuales la ley otorga el derecho para 
postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte bien en el 
demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser 
inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues 
querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 
adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa 
alegada. 

 
Así las cosas, la legitimación en la causa es la calidad que tiene una persona natural, 
jurídica, consorcio o unión temporal para formular o contradecir las pretensiones de 
la demanda por ser sujeto de la relación jurídica sustancial. 
 

“El Concejo de Estado ha determinado la existencia de dos tipos de 
legitimación, a saber: i) una de hecho que hace referencia a la circunstancia 
de obrar dentro del proceso en calidad de demandante o demandado, una 
vez se ha iniciado el mismo en ejercicio del derecho de acción y en virtud de 
la correspondiente pretensión procesal, y ii) una material que da cuenta de la 
participación o vínculo que tienen las personas -siendo o no partes del 
proceso-, con el acaecimiento de los hechos que originaron la formulación de 
la demandada. En este sentido, no siempre quien se encuentra legitimado de 
hecho tiene que estarlo materialmente, en consideración a que si bien puede 
integrar una de las partes de la litis, ello no implica que frente a la ley tenga 
un interés jurídico sustancial en cuanto al conflicto. Al respecto, esta 
Corporación ha expuesto: 
 
Así pues, toda vez que la legitimación en la causa de hecho alude a la 
relación procesal existente entre demandante -legitimado en la causa de 
hecho por activa- y demandado -legitimado en la causa de hecho por pasiva- 
y nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del auto 
admisorio de la misma a quien asumirá la posición de demandado, dicha 
vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 
litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos 
de defensa y de contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la 
conexión entre las partes y los hechos constitutivos del litigio, ora porque 
resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la producción del daño. De 
ahí que un sujeto pueda estar legitimado en la causa de hecho pero carecer 
de legitimación en la causa material, lo cual ocurrirá cuando a pesar de ser 
parte dentro del proceso no guarde relación alguna con los intereses 
inmiscuidos en el mismo, por no tener conexión con los hechos que motivaron 
el litigio, evento éste en el cual las pretensiones formuladas estarán llamadas 
a fracasar puesto que el demandante carecería de un interés jurídico 
perjudicado y susceptible de ser resarcido o el demandado no sería el 
llamado a reparar los perjuicios ocasionados a los actores3. Así mismo, la 
Corporación4 se ha encargado destacar la distinción entre la legitimación de 
hecho en la causa y la legitimación material en la causa, con el propósito 
de concluir que en las etapas iniciales del proceso la legitimación que debe 
acreditarse es la primera de ellas, la cual está determinada por los hechos 
y las pretensiones que configuran la litis del proceso, así: 
 
La legitimación de hecho en la causa es entendida como la relación procesal 
que se establece entre el demandante y el demandado por intermedio de la 
pretensión procesal; es decir es una relación jurídica nacida de la atribución 



3 
 

de una conducta, en la demanda, y de la notificación de ésta al demandado. 
Quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho y por activa, y a quien 
cita y atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la 
notificación del auto admisorio de la demanda. Vg.: A demanda a B. Cada 
uno de estos está legitimado de hecho. 
 
La legitimación material en la causa alude, por regla general, a situación 
distinta cual es la participación real de las personas en el hecho origen de la 
formulación de la demanda, independientemente de que dichas personas o 
hayan demandado o que hayan sido demandadas.” 

 
 
En el caso en concreto, la parte demandante requiere que se ordene a la Nación – 
Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y al Departamento del Cesar reconocer, liquidar y pagarle al señor Willian 
Domingo Costa Blanchar la prima de junio establecida en el artículo 15. Numeral 2, 
Literal B, de la Ley 91 de 1989, por causa de no haber alcanzado el derecho al 
reconocimiento de la pensión gracia debido a que fue vinculado por primera vez a 
la docencia oficial, en fecha posterior al 1 de enero de 1981, a partir del 05 de junio 
de 2017, equivalente a una mesada pensional. 
 
Ahora bien, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, la Ley 962 de 2005 
y el Decreto Reglamentario 2831 de 2005, los docentes nacionales y nacionalizados 
deben acudir a las Secretarias de Educación para realizar los trámites relacionados 
con el reconocimiento de sus prestaciones sociales para que estas Oficinas 
elaboren y envíen a la encargada del pago los proyectos de actos administrativos 
que se deriven de allí para su revisión y ahí si proceder a su firma, pero de acuerdo 
a la competencia del FOMAG, es este el que tiene bajo su cargo estudiar de fondo 
si se reconocen o pagan las prestaciones solicitadas por los docentes, función 
consagrada en la Ley 91 de 1989 a cargo del FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por medio de la entidad fiduciaria 
que para tal efecto esté contratada. 
 
Sin embargo, encuentra el Despacho que resolver la excepción previa de falta de 
legitimación en la causa por pasiva, propuesta por el apoderado del Departamento 
del Cesar, significa hacer un análisis de todas las pruebas que se puedan recaudar 
dentro de este proceso, por lo tanto al igual que todas las restantes excepciones 
propuestas por el Departamento, serán resueltas al momento de dictar sentencia, 
es decir, que en el caso bajo estudio es menester advertir que el Departamento del 
Cesar si está llamado a permanecer en la Litis, toda vez que en esta oportunidad no 
se entra a de definir el fondo del asunto; el análisis que se hace en virtud del referido 
medio exceptivo se ciñe únicamente a la posibilidad de qué las entidades llamadas 
por pasiva y vinculadas, como titulares de intereses en discusión, puedan 
defenderlos dentro de este trámite procesal, aspectos sustancialmente distinto a 
que se les imponga o no alguna condena, y al constituir la correcta integración del 
contradictorio un presupuesto procesal básico para la adopción de una decisión de 
mérito, se hace menester su vinculación al proceso, con lo cual se declarará no 
probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por 
el Departamento del Cesar. 
 
Caducidad: Indica que la presente demanda debió presentarse dentro del término 
de 4 meses siguientes a la notificación del acto acusado, esto es del acto 
administrativo que se configuró el 18 de septiembre frente a la petición presentada 
el 18 de junio de 2019.  
 
DESPACHO: La caducidad de la acción es un presupuesto para acudir ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo  y consiste, en la expiración del tiempo 
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concedido por la Ley al particular, para que pueda reclamar sus derechos, 
independiente de los motivos que conllevan a instaurar la demanda, siendo 
entonces una sanción instituida por el legislador en los eventos en que 
determinadas acciones judiciales no se ejercen dentro del término específico 
establecido en la ley, afectándose de esta manera, el derecho sustancial que se 
busca con su ejercicio.  
 
En el presente asunto, la parte actora ejerció el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del Derecho en aras de obtener la nulidad del acto administrativo 
ficto configurado frente a la petición elevada el 18 de junio de 2019 ante el 
Departamento del Cesar ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, que negaron las cesantías anualizadas del actor.  
 
Con relación al término de caducidad del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, el numeral d) del artículo 164 del CPACA, establece 
que: 
 

Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 

1. En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inenajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 
periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 
particulares de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 

(…) 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

(…) 

d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 
presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de 
la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, 
salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales; 

 
Así las cosas, encuentra el Despacho que no hay lugar a declarar la caducidad de 
la acción porque lo que se pretende es que se declare la nulidad del acto ficto 
configurado frente a la petición elevada el 18 de junio de 2019 ante el Departamento 
del Cesar y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (ver folios 
17-18 documento 3) y como ya dijo estos actos no están sometidos a término de 
caducidad. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de caducidad, conforme quedó dicho 
en la parte considerativa de la demanda. Las demás excepciones se resolverán al 
momento de proferir sentencia. 
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SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al doctor Ana María Vanegas Bolaño 
identificado con la C.C. No. 1.065.655.587 y T.P. 326.762 del C.S.J., como 
apoderado del Departamento del Cesar, conforme al poder conferido que obra a 
documento 29 y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web 
de la Rama Judicial.  
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar al doctor Luis Fernando Ríos 
Chaparro identificado con la C.C. No 1.057.575.858 y T.P.324322 del C.S.J., como 
apoderado sustituto de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme al poder conferido que obra en los 
documentos 37 a 38 del expediente digital y previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
CUARTO: Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial el día 
dieciséis (16) de noviembre de 2021 a las 5:00 pm. la cual se llevará a cabo por medio 
de la plataforma Microsoft Teams. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 

 
J7/SPS/aur 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 

Juzgado Administrativo 

7 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Teniendo en cuenta que ha vencido el término otorgado por este despacho en 
auto de fecha 20 de septiembre de 2021 (documento electrónico 46) para que 
las partes realizaran las manifestaciones que creyeran pertinentes frente a las 
respuestas enviadas, se incorporan las pruebas que reposan en el expediente 
digitalizado y se 
tiene por cerrado el período probatorio. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con 
el 
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el término de diez 
(10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el Ministerio 
Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término 
de veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar 
alegatos, se dictará sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  

 
J7/SPS/lsd 
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Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 
Juzgado Administrativo 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FUNDACIÓN UNIÓN DEL CARIBE 
DEMANDADO: INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE 

CHIRIGUANÁ   
RADICADO:  20001-33-33-007-2020-00237-00   

 
 
Procede el Despacho a resolver respecto a la liquidación del crédito presentada por 
la apoderada de la parte ejecutante mediante memorial allegado por correo 
electrónico el 18 de mayo de 20211, la liquidación obra en el documento 38 y arroja 
los siguientes valores: 

 
Por Secretaría de este Despacho se corrió traslado de esa liquidación a la parte 
ejecutada2, sin que se hiciera pronunciamiento alguno. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho requirió al Profesional Universitario 
grado 123 de la Secretaría del Tribunal Administrativo del Cesar para que verificara 
la liquidación presentada, informando mediante el oficio GJ2320 de 12 de agosto de 
2021, allegado por mensaje de datos de la misma fecha, que realizó la respectiva 
liquidación del crédito, explicando mediante oficio del 1 de julio de 20214 que la  
liquidación fue efectuada de acuerdo con los parámetros establecidos, al 20 de 
agosto de 2021; la cual arroja los siguientes valores: 
 

 

                                                           
1 Documento 37 
2 Documento 47 
3 Quien fue designado para estas labores a través del Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre de 2015, artículo 10 
4 Documentos 33-36 



 

2 
 

 

 

En consecuencia, el Despacho procede a aprobar la liquidación del crédito, quedando de 

la siguiente manera: por concepto de capital la suma de $198.012.968,41 por concepto de 

intereses moratorios hasta el 20 de agosto de 2021 la suma de $135.275.000, para un total 

de $333.287.968,41. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

(Artículo 295 C.G.P.) 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                 Jueza 

 
Firmado Por: 

 
Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 
Juzgado Administrativo 

7 
Valledupar - Cesar 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FUNDACIÓN UNIÓN DEL CARIBE 
DEMANDADO: INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE 

CHIRIGUANÁ   
RADICADO:  20001-33-33-007-2020-00237-00   

 
I. ASUNTO. 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la entrega de unos depósitos judiciales dentro 
del proceso de la referencia. 
 
La foliatura a que se haga referencia corresponde al expediente digital. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante auto de fecha 13 de julio de 2021, se ordenó el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas por auto de fecha 26 de marzo de 2021 y se ordenó 
hacer entrega a la entidad accionada de tres títulos de depósito judicial, decisión 
que fue recurrida por el apoderado de la parte actora y a través del auto de fecha 
18 de agosto de 2021 fue confirmada, concediéndose en el efecto devolutivo el 
recurso de apelación interpuesto en subsidio del de reposición. A la fecha se 
encuentra en trámite ante el Tribunal Administrativo del Cesar. 
 
La apoderada de la entidad accionada a través de mensaje de datos del 14 de 
septiembre de 2021, solicitó la devolución de los siguientes títulos de depósito 
judiciales: (i) 424030000677353, (ii) 424030000677354 y (iii) 424030000677355. 
 

III. CONSIDERACIONES: 
 

En virtud a que a través del auto de fecha 13 de julio de 2021 fue ordenada la 
entrega de los tres títulos que menciona la apoderada de la entidad accionada, se 
ordenará materializar la entrega. 
 
En mérito de lo expuesto se,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar cumplimiento a la orden de entrega de depósitos judiciales 
dispuesta en al auto de fecha 13 de julio de 2021, a favor del INSTITUTO 
MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DE CHIRIGUANÁ. 
 
TERCERO: Ejecutoriado este auto permanezca el expediente en la secretaría en 
espera del impulso procesal de las partes. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
(Artículo 295 C.G.P.) 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

J7/SPS/amr                                                 Jueza 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

 Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

   
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                   JOSÉ ERNESTO CALLEJA MORENO 
DEMANDADO:                     NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE    
                                            PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-   
                                            MUNICIPIO VALLEDUPAR 
RADICADO:                         20-001-33-33-007-2020-00243-00 
 
 
Teniendo en cuenta que fue allegada la respuesta de la Secretaría de Educación 
Municipal, a través de correo electrónico el día 11 de octubre de 2021 que obra en el 
documento 45 del expediente electrónico, este despacho ordena correr traslado a las 
partes por el término de tres (3) días con el fin de que realicen las manifestaciones que 
crean pertinentes. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

SANDRA PATRICÍA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J7/SPS/apg 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Teniendo en cuenta que ha vencido el término otorgado por este despacho en auto 
de fecha 20 de septiembre de 2021 (documento electrónico 46) para que las partes 
realizaran las manifestaciones que creyeran pertinentes frente a las respuestas 
enviadas, se incorporan las pruebas que reposan en el expediente digitalizado y se 
tiene por cerrado el período probatorio. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el 
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el término de diez 
(10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el Ministerio 
Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término de 
veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se 
dictará sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  

 
J7/SPS/lsd 
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MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y REESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ALJADIS BEATRIZ ARIAS OÑATE 
DEMANDADO: NACIÓN–MINISTERIO DE EDUCACION–FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
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RADICADO: 20-001-33-33-007-2020-00244-00 



 
 

                                                                                                                                          

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: BERNANRDA ISABEL MARTÍNEZ  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO:  20-001-33-33-007-2020-00245-00 
 
 
Vista la nota secretarial que antecede y conforme el parágrafo 2 del artículo175 de 
la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 del 25 
enero de 2021, este Despacho procede a resolver las excepciones previas verificado 
que se corrió traslado de dichas excepciones.  
 
La foliatura o enumeración de documentos que se haga en este proveído hacen 
referencia al expediente digital. 
 
Por su parte, el apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FIDUPREVISORA S.A. propuso las siguientes excepciones: (i) Prescripción, (ii) 
inexistencia del derecho invocado (iii) inexistencia de indexación de la suma de 
dinero (iv) Improcedencia de condena en costas.1 
 
Respecto de la excepción de prescripción de los derechos laborales propuesta por 
la apoderada del Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; resolverla en esta etapa procesal significa 
hacer un análisis de todas las pruebas que se puedan recaudar dentro de este 
proceso y un análisis del fondo del asunto, por lo tanto, al igual que todas las 
restantes excepciones propuestas, será resuelta al momento de dictar sentencia. 

En consecuencia, considerando el vencimiento de los términos previstos para 

contestar la demanda, corresponde convocar a las partes a la audiencia inicial de 

que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

En consecuencia, se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial 

el día 16 de noviembre de 2021, a las 5:00 p.m., la cual se llevará a cabo por la 

plataforma Microsoft Teams.  

Una vez sea notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los 

correos electrónicos que se encuentren consignados en el expediente; en caso de 

requerir alguna aclaración podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónica 

j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Finalmente, se reconoce personería para actuar al doctor Luis Fernando Ríos 

Chaparro identificado con la C.C. No 1.057.575.858 y T.P.324322 del C.S.J., como 

apoderado sustituto de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme al poder conferido que obra en los 

                                                           
1 Documento 24 

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 
 

documentos 29 a 30 del expediente digital y previa verificación de antecedentes 

disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 

 
J7/SPS/aur 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                   EBLYNG JEANE TORRES INFANTE 
DEMANDADO:                     NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE    
                                            PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-   
                                            MUNICIPIO VALLEDUPAR 
RADICADO:                         20-001-33-33-007-2020-00246-00 
 
 
Teniendo en cuenta que fue allegada la respuesta de la Secretaría de Educación 
Municipal, a través de correo electrónico el día 11 de octubre de 2021 que obra en el 
documento 54 del expediente electrónico, este despacho ordena correr traslado a las 
partes por el término de tres (3) días con el fin de que realicen las manifestaciones que 
crean pertinentes. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

SANDRA PATRICÍA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J7/SPS/apg 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

 Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

   
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                   RAÚL EDUARDO SALGADO DÍAZ 
DEMANDADO:                     NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE    
                                            PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-   
                                            MUNICIPIO VALLEDUPAR 
RADICADO:                         20-001-33-33-007-2020-00248-00 
 
 
Teniendo en cuenta que fue allegada la respuesta de la Secretaría de Educación 
Municipal, a través de correo electrónico el día 11 de octubre de 2021 que obra en el 
documento 46 del expediente electrónico, este despacho ordena correr traslado a las 
partes por el término de tres (3) días con el fin de que realicen las manifestaciones que 
crean pertinentes. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

SANDRA PATRICÍA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J7/SPS/apg 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Teniendo en cuenta que ha vencido el término otorgado por este despacho en auto 
de fecha 20 de septiembre de 2021 (documento electrónico 46) para que las partes 
realizaran las manifestaciones que creyeran pertinentes frente a las respuestas 
enviadas, se incorporan las pruebas que reposan en el expediente digitalizado y se 
tiene por cerrado el período probatorio. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el 
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el término de diez 
(10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el Ministerio 
Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término de 
veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se 
dictará sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: LEANIS GISELLA HERNÁNDEZ ESQUEA Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE JUSTICIA – RAMA 

JUDICIAL -FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y 
OTRO 

RADICADO:  20001-33-33-007-2020-00259-00 
 
 
Por haber sido subsanada y por reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la 
referencia instauró LEANIS GISELLA HERNÁNDEZ ESQUEA Y OTROS en contra 
de la NACIÓN – MINISTERIO DE JUSTICIA – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Y OTROS. 
 
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente al representante legal de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE JUSTICIA – RAMA JUDICIAL o a quien éste haya delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente al representante legal de la FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente al representante legal del INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC - o a quien éste haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero 
de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
QUINTO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
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SEXTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
SÉPTIMO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
OCTAVO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
NOVENO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
DECIMO: Reconocer personería a la doctora Diana Rocío Barreto Trujillo 
identificada con la C.C. No. 32.795.851 y T.P. No. 131.829 del C. S. de la J. como 
apoderada judicial de la parte actora en los términos del poder conferido, previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
(Artículo 295 C.G.P.) 

 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: FRANKLIN CRUZ CASTRILLÓN  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2020-00268-00 
 
Teniendo en cuenta que las excepciones propuestas por el Departamento del Cesar 
(documento 27) y por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (documento 
30) deben resolverse con la sentencia por ser del fondo del asunto, este Despacho conforme 
con lo señalado en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 2011 
el artículo182A, se dispone: 
 

1. Ténganse como pruebas en su alcance legal todos los documentos aportados con la 
demanda y las contestaciones de esta. En consecuencia, se tiene por cerrado el 
período probatorio. 
 

2. En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma: La inconformidad de la 
parte actora radica en la negativa del MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, 
al reconocimiento y pago de la prima de junio, establecida por el artículo 15 de la Ley 
91 de 1981 al señor Franklin Cruz Castrillón 

 
3. Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, se 

dictará sentencia anticipada por tratarse de un asunto de puro derecho y que no hay 
pruebas que practicar.  
 

4. por lo anterior, se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el 
artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho concede a las partes el término de diez 
(10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) 
días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se dictará 
sentencia. 

 
5. Reconocer personería para actuar a la doctora Ana María Vanegas Bolaño 

identificada con la C.C. No. 1.065.655.587 y T.P. 326.762 del C.S.J., como 
apoderado del Departamento del Cesar, conforme al poder conferido que obra a 
documento 23 y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web 
de la Rama Judicial.  

 
6. Reconocer personería para actuar al doctor Luis Fernando Ríos Chaparro 

identificado con la C.C. No 1.057.575.858 y T.P.324322 del C.S.J., como apoderado 
sustituto de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, conforme al poder conferido que obra en los documentos 
32 a 33 del expediente digital y previa verificación de antecedentes disciplinarios en 
la página web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
 

J7/SPS/aur 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARITZA BORREGO RIOS  
DEMANDADO:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:   20001-33-33-007-2020-00271-00 
 
 
Vista la nota secretarial que antecede y en atención a los artículos 1° y 2° del Decreto 
806 de 2020, por el cual se establece que deberá primar el uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación en la gestión y tramite de los procesos judiciales, este 
despacho procede a fijar audiencia inicial en los siguientes términos: 
 
Teniendo en cuenta el vencimiento de los términos previstos para contestar la 
demanda, corresponde convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
En consecuencia, se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial 
el día dieciséis (16) de noviembre de 2021 a las 5:00 pm. la cual se llevará a cabo por 
medio de la plataforma Microsoft Teams. 
 
Una vez sea notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correo 
electrónicos que se encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir 
alguna aclaración podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónica 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/kcc 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JAIME VERGARA MORALES  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:  20-001-33-33-007-2020-00277-00 
 
 
Vista la nota secretarial que antecede y conforme el parágrafo 2 del artículo175 de 
la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 del 25 
enero de 2021, este Despacho procede a resolver las excepciones previas verificado 
que se corrió traslado de dichas excepciones.1  
 
La foliatura o enumeración de documentos que se haga en este proveído hacen 
referencia al expediente digital. 
 
Dentro del término para contestar la demanda la apoderada del DEPARTAMENTO 
DEL CESAR, propuso la siguientes excepciones: (i) Falta de legitimación material 
por pasiva2, (ii) presunción de legalidad , (iii) genérica. 
 
Por su parte, el apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FIDUPREVISORA S.A. propuso las siguientes excepciones: (i) la pensión de 
invalidez del accionante, al haberse reconocido al amparo de la Ley 100 de 1993, 
debe liquidarse de acuerdo con el artículo 40 de la nombrada ley  (ii) legalidad de 
actos administrativos (iii) ineptitud de la demanda por falta de fundamento jurídico 
(iv) Inexistencia de la obligación de ajustar la pensión de invalidez y (v) cobro de no 
debido (vi) Genérica3. 
  
Falta de legitimación material por pasiva del Departamento del Cesar 
 

Departamento del Cesar: Después de haber realizado exponencialmente un 
recuento de la Ley 91 de 1989 por medio de la cual se creó el Fondo Nacional De 
Prestaciones Sociales Del Magisterio Colombiano, el apoderado del Departamento 
indica que solo se debió demandar al Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio  de conformidad la Ley 715 de 2001 y Decreto 
1278 de 2002, pues son estos los encargados de establecer las asignaciones 
salariales y prestaciones sociales de los docentes, pues el ente territorial solamente 
se limita a efectuar los pagos de las prestaciones sociales y salarios de cada uno 
de los servidos públicos que provienen del Sistema General de Participación. 
 
DESPACHO: La legitimación en la causa constituye un presupuesto procesal para 
obtener decisión de fondo, desde el extremo activo significa ser la persona titular 
del interés jurídico que se debate en el proceso, mientras que, desde la perspectiva 
pasiva de la relación jurídico – procesal, supone ser el sujeto llamado a responder 

                                                           
1 Documento 38 
2 Documento 21 
3 Documento 26 
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a partir de la relación jurídica sustancial, por el derecho o interés que es objeto de 
controversia. 
 
Sobre la legitimación en la causa el Consejo ha señalado lo siguiente: 
 

“La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas 
que figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión 
procesal, con las personas a las cuales la ley otorga el derecho para 
postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte bien en el 
demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser 
inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues 
querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 
adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa 
alegada. 

 
Así las cosas la legitimación en la causa es la calidad que tiene una persona natural, 
jurídica, consorcio o unión temporal para formular o contradecir las pretensiones de 
la demanda por ser sujeto de la relación jurídica sustancial. 
 

“El Concejo de Estado ha determinado la existencia de dos tipos de 
legitimación, a saber: i) una de hecho que hace referencia a la circunstancia 
de obrar dentro del proceso en calidad de demandante o demandado, una 
vez se ha iniciado el mismo en ejercicio del derecho de acción y en virtud de 
la correspondiente pretensión procesal, y ii) una material que da cuenta de la 
participación o vínculo que tienen las personas -siendo o no partes del 
proceso-, con el acaecimiento de los hechos que originaron la formulación de 
la demandada. En este sentido, no siempre quien se encuentra legitimado de 
hecho tiene que estarlo materialmente, en consideración a que si bien puede 
integrar una de las partes de la litis, ello no implica que frente a la ley tenga 
un interés jurídico sustancial en cuanto al conflicto. Al respecto, esta 
Corporación ha expuesto: 
 
Así pues, toda vez que la legitimación en la causa de hecho alude a la 
relación procesal existente entre demandante -legitimado en la causa de 
hecho por activa- y demandado -legitimado en la causa de hecho por pasiva- 
y nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del auto 
admisorio de la misma a quien asumirá la posición de demandado, dicha 
vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos 
litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos 
de defensa y de contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la 
conexión entre las partes y los hechos constitutivos del litigio, ora porque 
resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la producción del daño. De 
ahí que un sujeto pueda estar legitimado en la causa de hecho pero carecer 
de legitimación en la causa material, lo cual ocurrirá cuando a pesar de ser 
parte dentro del proceso no guarde relación alguna con los intereses 
inmiscuidos en el mismo, por no tener conexión con los hechos que motivaron 
el litigio, evento éste en el cual las pretensiones formuladas estarán llamadas 
a fracasar puesto que el demandante carecería de un interés jurídico 
perjudicado y susceptible de ser resarcido o el demandado no sería el 
llamado a reparar los perjuicios ocasionados a los actores3. Así mismo, la 
Corporación4 se ha encargado destacar la distinción entre la legitimación de 
hecho en la causa y la legitimación material en la causa, con el propósito 
de concluir que en las etapas iniciales del proceso la legitimación que debe 
acreditarse es la primera de ellas, la cual está determinada por los hechos 
y las pretensiones que configuran la litis del proceso, así: 
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La legitimación de hecho en la causa es entendida como la relación procesal 
que se establece entre el demandante y el demandado por intermedio de la 
pretensión procesal; es decir es una relación jurídica nacida de la atribución 
de una conducta, en la demanda, y de la notificación de ésta al demandado. 
Quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho y por activa, y a quien 
cita y atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la 
notificación del auto admisorio de la demanda. Vg.: A demanda a B. Cada 
uno de estos está legitimado de hecho. 
 
La legitimación material en la causa alude, por regla general, a situación 
distinta cual es la participación real de las personas en el hecho origen de la 
formulación de la demanda, independientemente de que dichas personas o 
hayan demandado o que hayan sido demandadas.” 

 
 
Ahora bien, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, la Ley 962 de 2005 
y el Decreto Reglamentario 2831 de 2005, los docentes nacionales y nacionalizados 
deben acudir a las Secretarias de Educación para realizar los trámites relacionados 
con el reconocimiento de sus prestaciones sociales para que estas Oficinas 
elaboren y envíen a la encargada del pago los proyectos de actos administrativos 
que se deriven de allí para su revisión y ahí si proceder a su firma, pero de acuerdo 
a la competencia del FOMAG, es este el que tiene bajo su cargo estudiar de fondo 
si se reconocen o pagan las prestaciones solicitadas por los docentes, función 
consagrada en la Ley 91 de 1989 a cargo del FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por medio de la entidad fiduciaria 
que para tal efecto esté contratada. 
 
En el caso en concreto se está solicitando la reliquidación de la pensión de Invalidez 
reconocida al señor Jaime Vergara Morales, mediante Resolución N° 104 de 18 de 
enero de 2016, expedida por la Secretaria de Educación del Departamento del 
Cesar, por lo que a este Operador Jurídico con base a la lectura anterior le es 
imperioso concluir que, quien está llamado a responder a satisfacer las pretensiones 
del demandante es el Fondo Nacional de Prestaciones sociales del Magisterio, pues 
este tiene bajo su cargo estudiar de fondo si se reconocen o pagan las prestaciones 
solicitadas por los docentes, función consagrada en la Ley 91 de 1989, por lo que 
se declarará la falta de legitimación por pasiva respecto al Departamento del Cesar. 
 
Ineptitud de la demanda por carencia de fundamento jurídico  
 
Señala que la demanda solicita la reliquidación de la pensión del demandante, con 
la inclusión de todos los emolumentos percibidos en el último año de servicio, sin 
embargo, indica que no encuentra sustento jurídico a tales pretensiones si la 
pensión fue reconocida bajo los parámetros de la Ley 100.  
 
DESPACHO: La ineptitud de la demanda se puede invocar por dos razones por falta 
de los requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones, sin embargo, 
este despacho desestimará dicha excepción sin hacer mayor elucubración, pues en 
el escrito de la demanda, se encuentra el acápite de fundamento de derecho y en 
el mismo se realiza un recorrido por las leyes que se creen violentadas por la parte 
demandante y sus razones, por lo que esta excepción no tiene vocación de 
prosperidad.   
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
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RESUELVE. 
 

PRIMERO: Declarar probada la excepción de falta de legitimación en la causa 
propuesta por el Departamento del Cesar, como quedó dicho en la parte 
considerativa. 
  
SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de Ineptitud de la demanda 
propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme 
los fundamentos invocados en esta providencia. 
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar a la doctora Flor Elena Guerra 
Maldonado identificada con la C.C. No. 49.743.239 y T.P. 176.160 del C.S.J., como 
apoderada del Departamento del Cesar, conforme al poder conferido que obra a 
documento 22 y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web 
de la Rama Judicial.  
 
CUARTO: Reconocer personería para actuar al doctor Luis Fernando Ríos 
Chaparro identificado con la C.C. No 1.057.575.858 y T.P.324322 del C.S.J., como 
apoderado sustituto de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme al poder conferido que obra en los 
documentos 27 a 28 del expediente digital y previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial el día 
dieciséis (16) de noviembre de 2021 a las 5:00 pm. la cual se llevará a cabo a través 
de la plataforma Microsoft Teams. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 

 
J7/SPS/aur 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 

Juzgado Administrativo 

7 

Valledupar - Cesar 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: ISABEL VASQUEZ MEJIA   
DEMANDADO: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
RADICADO: 20001-33-33-007-2020-00278-00 

 
 
De la revisión del expediente y teniendo en cuenta que fue allegada la respuesta de 
la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar (documentos electrónicos 
38-39), este Despacho ordena correr traslado a las partes por el término de tres (3) 
días con el fin de que se realicen las manifestaciones que crean pertinentes.   
 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 
J7/SPS/kcc 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE CONTROL:    REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:           LUISA FERNANDA RUIZ SÁNCHEZ Y OTROS        
DEMANDADO:                 HOSPITAL JOSÉ DAVID PADILLA VILLAFAÑE –  
                                         MEDIMAS  
RADICADO:            20001-33-33-007-2021-00010-00 
 
 
Vista la nota secretarial que antecede y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, que indicó que 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo, se dispone que por secretaría se 
lleven a cabo las notificaciones personales ordenadas en el auto que admite el 
llamamiento en garantía.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/iac 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 

Juzgado Administrativo 

7 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CARMEN CECILIA CAÑA SERRANO  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00016-00 
 
Teniendo en cuenta que las excepciones propuestas por el Departamento del Cesar 
(documento 24) y por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (documento 
27) deben resolverse con la sentencia por ser del fondo del asunto, este Despacho conforme 
con lo señalado en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 2011 
el artículo182A, se dispone: 
 

1. Ténganse como pruebas en su alcance legal todos los documentos aportados con la 
demanda y las contestaciones de esta. En consecuencia, se tiene por cerrado el 
período probatorio. 
 

2. En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma: La inconformidad de la 
parte actora radica en la negativa del MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DE CESAR, al 
reconocimiento y pago de la prima de junio, establecida por el artículo 15 de la Ley 91 
de 1981 a la señora Carmen Cecilia Caña Serrano. 

 
3. Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, se 

dictará sentencia anticipada por tratarse de un asunto de puro derecho y que no hay 
pruebas que practicar.  
 

4. por lo anterior, se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el 
artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho concede a las partes el término de diez 
(10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) 
días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se dictará 
sentencia. 
 

5. Reconocer personería para actuar a la doctora Ana María Vanegas Bolaño 
identificada con la C.C. No. 1.065.655.587 y T.P. 326.762 del C.S.J., como 
apoderada del Departamento del Cesar, conforme al poder conferido que obra a 
documento 21 y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web 
de la Rama Judicial.  

 
6. Reconocer personería para actuar al doctor Luis Fernando Ríos Chaparro 

identificado con la C.C. No 1.057.575.858 y T.P.324322 del C.S.J., como apoderado 
sustituto de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, conforme al poder conferido que obra en los documentos 
29 a 30 del expediente digital y previa verificación de antecedentes disciplinarios en 
la página web de la Rama Judicial. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 

 
J7/SPS/aur 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: MAGRED DEL SOCORRO MONTEJO TORRES  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

RADICADO:  20001-33-33-007-2021-00019-00 
 

 
Vista la nota secretarial que antecede y conforme al parágrafo 2º del artículo 175 
de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021, este Despacho procede a resolver las excepciones previas, 
verificado que se corrió traslado de dichas excepciones1. 
 
La foliatura o numeración de documentos que se haga en este proveído hacen 
referencia al expediente digital. 
 
El Departamento del Cesar contestó la demanda y propuso como excepciones las 
siguientes: (i) falta de agotamiento de requisito de procedibilidad, (ii) falta de 
legitimidad material por pasiva del ente territorial, (iii) caducidad de la acción, (iv) 
prescripción del derecho al reconocimiento de prima de medio año, (v) 
inexistencia de la obligación y cobro de lo no debido, y (vi) genéricas o 
innominadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio contestó la demanda y propuso las siguientes excepciones: (i) 
prescripción, (ii) inexistencia del derecho invocado por disposición expresa 
constitucional, (iii) improcedencia de la indexación de las sumas de dinero 
pretendidas, (iv) improcedencia de condena en costas y (v) genérica. 
 
Dentro del término de traslado de las excepciones el apoderado de la parte 
demandante se pronunció al respecto, diciendo que se opone las excepciones 
propuestas por los apoderados de las demandadas y dijo en cuanto a la de 
prescripción que siempre ha dicho estar de acuerdo en que el reconocimiento 
eventual de la prima reclamada se realice con tres años de anterioridad al 
momento de haber solicitado su reconocimiento de conformidad con los Decretos 
3135 de 1968 y 1848 de 1969, además hizo referencia a dos excepciones: (i) 
ineptitud de la demanda por carencia de fundamento jurídico y (ii) sostenibilidad 
financiera, pero ni el Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio ni el Departamento del Cesar propusieron estas 
excepciones. 
 
El Despacho resolverá sobre las excepciones previas y dirá respecto a la de 
prescripción propuestas por los apoderados del Departamento del Cesar y de La 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

                                                           
1 Documento 27 
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Magisterio que no está enlistada como tal en el numeral 6 del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. ni en el artículo 100 del C.G.P., motivo por el cual respecto a esta 
entidad no hay excepciones previas por resolver en esta oportunidad. 
 
1. Falta de agotamiento de requisito de procedibilidad. 
 
El apoderado del Departamento del Cesar manifiesta que antes de la interposición 
de una demanda contenciosa el demandante deberá tramitar la conciliación 
extrajudicial ante el Ministerio Público como está previsto en el artículo 161 del 
C.P.A.C.A. y en el asunto la parte actora no cumplió con tal requisito. 
 
Pronunciamiento del Despacho: Dentro del marco normativo aplicable en presente 
asunto observamos que, el artículo 100 del Código General del Proceso a la letra 
prescribe:   
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término 
de traslado de la demanda: 
 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general 
de la calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello 
hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que 
fue demandada.” 

 

De acuerdo con el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo cuando los asuntos sean conciliables siempre 
constituirá requisito de procedibilidad el adelantamiento del trámite de la 
conciliación extrajudicial: 
 

“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda 
se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
(subrayado fuera del texto original) 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 
constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 
pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación 
directa y controversias contractuales. 
 
<Inciso modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente:> El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, 
pensionales, en los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la 
Ley 1551 de 2012, en los procesos en que el demandante pida medidas 
cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de 
repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás 
asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se 
encuentre expresamente prohibida. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#34
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1551_2012.html#INICIO
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Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios 
ilegales o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación. 
(…) “ 

 

En ese orden de ideas, si el asunto que se controvierte es conciliable, será 
requisito indispensable para acceder a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo la realización de la conciliación extrajudicial y será facultativo en 
asuntos laborales como es el caso en debate, no obstante, dicho requisito o la 
usencia de este no comporta una excepción previa sino un requisito previo para 
demandar, según el artículo 161 del CPACA. Las excepciones previas son 
taxativas y están enlistadas en el artículo 100 del CGP, norma de la cual se deriva 
que “Salvo disposición en contrario, el demandado podrá interponer las siguientes 
excepciones previas (…).”, esto es, no existe una excepción previa denominada 
“falta de agotamiento de requisito de procedibilidad”. 
 
Así las cosas, no puede dársele trámite de excepción previa. 
 
2. Falta de legitimación material por pasiva del Departamento del Cesar.  
 
El apoderado del Departamento del Cesar sustenta esta excepción diciendo que 
el proceso de pago de las prestaciones sociales de los docentes es propio y 
exclusivo de la Fiduprevisora S.A. como administradora del patrimonio autónomo 
y de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
competencia que emana del artículo 9° de la Ley 91 de 1989, articulo 56 de la 
962 de 2005, Decreto Reglamentario 2831 de 2005, Ley 812 de 2003 (Plan 
Nacional de Desarrollo) y el proceso de cooperación de la Secretaria de 
Educación Departamental se agota en la expedición del acto administrativo de 
reconocimiento en uso de las facultades que le confirió el artículo 56 de la Ley 
962 de 2005 y el Decreto 2831 de 2005. 
 
Al apoderado de la parte actora al descorrer el traslado de las excepciones 
propuestas por las entidades accionadas manifestó que teniendo en cuenta las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos que dieron 
origen a este medio de control, resulta innegable que la administración de 
personal docente corresponde al ente territorial por mandato de la Ley 91 de 
1989, al ser el nominador cosa distinta ocurre con el reconocimiento y pago de las 
prestaciones sociales que si corresponde al Fomag. 
 
Pronunciamiento del Despacho: La legitimación en la causa constituye un 
presupuesto procesal para obtener decisión de fondo, desde el extremo activo 
significa ser la persona titular del interés jurídico que se debate en el proceso, 
mientras que, desde la perspectiva pasiva de la relación jurídico – procesal, 
supone ser el sujeto llamado a responder a partir de la relación jurídica sustancial, 
por el derecho o interés que es objeto de controversia. 
 
Respecto a la excepción de falta de legitimación en la causa ha reiterado el 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Subsección C, Consejero ponente: Jaime Orlando Santofimio Gamboa, 2 de octubre 
de 2017, radicación número: 20001-23-33-003-2015-00647-01(59991) lo siguiente: 
 

“Anudando a lo anterior, es pertinente tener en cuenta que el presupuesto procesal 
de la legitimación en la causa, es entendida desde dos puntos de vista, legitimación 
en la causa de hecho y la legitimación en la causa material, en donde la primera se 
refiere a la relación procesal que se establece entre el demandante y demandado, 
que surge a partir de la atribución de una conducta de acción u omisión, 
materializada por intermedio de las pretensiones que se solicitan en la demanda. 
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En relación a la legitimación en la causa de hecho por pasiva, se trata de una 
relación jurídica nacida del señalamiento que realiza el demandante frente al 
demandado de la comisión de una conducta y que le otorga la posibilidad a la parte 
demandante de solicitar dentro del proceso judicial las pretensiones 
correspondientes, de manera que quien cita a otro y le endilga la conducta, 
actuación u omisión que da lugar a que se solicite una pretensión, está legitimado 

de hecho por activa y aquél a quien se cita y se le atribuye la referida acción u 
omisión resulta legitimado de hecho y por pasiva después de la notificación del auto 
admisorio de la demanda.2 
 
“2.4.-La legitimación en la causa desde el punto de vista material, hace referencia a 
la participación real y concreta de las partes procesales en el hecho que dio origen 
a la presentación de la demanda y/o a la titularidad del derecho reclamado, 
independientemente de que dichas personas hayan demandado o sido 
demandadas3.”  

 
De conformidad con el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, las entidades públicas 
y demás sujetos de derecho podrán comparecer al proceso en calidad de 
demandantes, demandados o intervinientes siempre que de acuerdo con la ley 
tengan capacidad para ello, al respecto dice la norma citada: 
 

“ARTÍCULO 159. CAPACIDAD Y REPRESENTACIÓN. Las entidades públicas, los 
particulares que cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de 
acuerdo con la ley tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar 
como demandantes, demandados o intervinientes en los procesos contencioso 
administrativos, por medio de sus representantes, debidamente acreditados. (…)”. 
 

De otro lado, el artículo 53 de la Ley 1564 de 2012, enuncia quienes pueden ser 
parte en un proceso: 
 

“ARTÍCULO 53. CAPACIDAD PARA SER PARTE. Podrán ser parte en un proceso: 
1. Las personas naturales y jurídicas. 
2. Los patrimonios autónomos. 
3. El concebido, para la defensa de sus derechos. 
4. Los demás que determine la ley.” 
 

Sobre el tema, la Sección Tercera del Consejo de Estado mediante sentencia de 
unificación de fecha 25 de septiembre de 20134, dijo lo que sigue: 
 

 “(…) la capacidad para ser parte hace referencia a la posibilidad de ser sujeto de la 
relación jurídico-procesal, esto es, constituir uno de los dos extremos de la litis, a 
saber, demandante o demandado. Esta condición proviene de la capacidad jurídica 
que se le atribuye a la personalidad, en otras palabras, la que tienen las personas, 
naturales, jurídicas o las ficciones habilitadas por la ley (…), para ser parte de 
cualquier relación jurídica.  
(…)  
Así las cosas, es claro que la categoría que subyace al concepto de capacidad para 
ser parte es la de la personalidad jurídica o de una habilitación legal expresa, por 
cuanto a partir de ella se erige la capacidad como uno de sus atributos principales, 
por ende, en principio, son las personas las únicas que pueden ser parte del 
proceso. 
(…) en lo que se refiere al proceso contencioso administrativo, se pueden constituir 
como partes, las personas jurídicas de derecho público, pues su capacidad para ser 
parte del proceso proviene de su personería jurídica, a contrario sensu, las 

                                                           
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 1º de junio de 2017, 
expediente: 25000-23-36-000-2015-02536-01(58174) 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 31 de octubre de 2007; 
Expediente: 11001032600019971350300 (13.503), Consejero Ponente: Mauricio Fajardo Gómez. 
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 25 de septiembre de 2013, 
radicado: 25000-23-26-000-1997-05033-01 ( 20420), Consejero Ponente: Enrique Gil Botero. 
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entidades u órganos que carecen de tal atributo no pueden ser parte procesal, salvo 
que exista una ley que autorice de manera expresa su habilitación procesal”. 

 
En el caso en concreto, la parte demandante requiere que se ordene a La Nación 
– Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y al Departamento del Cesar reconocer, liquidar y pagarle la prima de 
junio establecida en el artículo 15 numeral 2, literal B, de la Ley 91 de 1989, por 
causa de no haber alcanzado el derecho al reconocimiento de la pensión gracia 
debido a que fue vinculada por primera vez a la docencia oficial, en fecha 
posterior al 1 de enero de 1981, a partir del 11 de mayo de 2000, equivalente a 
una mesada pensional. 
 
Ahora bien, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, la Ley 962 de 
2005 y el Decreto Reglamentario 2831 de 2005, los docentes nacionales y 
nacionalizados deben acudir a las secretarias de educación para realizar los 
trámites relacionados con el reconocimiento de sus prestaciones sociales para 
que estas oficinas elaboren y envíen a la encargada del pago los proyectos de 
actos administrativos que se deriven de allí para su revisión y ahí si proceder a su 
firma, pero de acuerdo a la competencia del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, es este el que de conformidad con la función asignada 
mediante la Ley 91 de 1989, el que tiene bajo su cargo estudiar de fondo si se 
reconocen o pagan las prestaciones solicitadas por los docentes, por medio de la 
entidad fiduciaria que para tal efecto esté contratada. 
 
Sin embargo, encuentra el Despacho que resolver la excepción previa de falta de 
legitimación en la causa por pasiva, propuesta por el apoderado del Departamento 
del Cesar, significa hacer un análisis de todas las pruebas que se puedan 
recaudar dentro de este proceso, es decir, que en el caso bajo estudio es 
menester advertir que la entidad territorial si está llamado a permanecer en la Litis, 
toda vez que en esta oportunidad no se entra a de definir el fondo del asunto; el 
análisis que se hace en virtud del referido medio exceptivo se ciñe únicamente a la 
posibilidad de que las entidades llamadas por pasiva y vinculadas como titulares 
de intereses en discusión, puedan defenderlos dentro de este trámite procesal, 
aspectos sustancialmente distinto a que se les imponga o no alguna condena, y al 
constituir la correcta integración del contradictorio un presupuesto procesal básico 
para la adopción de una decisión de mérito, se hace menester su vinculación al 
proceso, con lo cual la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por el Departamento del Cesar será resuelta al momento de proferir una 
decisión de fondo dentro del asunto. 
 
 3. Caducidad. 
 
Indica que operó la caducidad con respecto al medio de control de nulidad y 
restablecimiento de acuerdo con lo establecido en el literal d) del artículo 164 del 
CPACA y en el numeral 2 del artículo 136 del C.C.A. 
 
Pronunciamiento del Despacho: La caducidad de la acción es un presupuesto para 
acudir ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y consiste en la 
expiración del tiempo concedido por la ley al particular para que pueda reclamar 
sus derechos, independiente de los motivos que conllevan a instaurar la demanda, 
siendo entonces una sanción instituida por el legislador en los eventos en que 
determinadas acciones judiciales no se ejercen dentro del término específico 
establecido en la ley, afectándose de esta manera el derecho sustancial que se 
busca con su ejercicio.  
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En el presente asunto, la parte actora ejerció el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del Derecho en aras de obtener la nulidad de los actos 
administrativos fictos configurados frente a la petición elevada el 28 de junio de 
2019 ante el Departamento del Cesar, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, que negó la prima de junio.  
 
Con relación al término de caducidad del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, el numeral d) del artículo 164 del CPACA, 
establece que: 
 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 
b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e 
inenajenables; 
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las 
prestaciones pagadas a particulares de buena fe; 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;(…)” 

 

Así las cosas, no hay lugar a declarar la caducidad de la acción porque lo que se 
pretende es que se declare la nulidad de los actos fictos configurado frente a la 
petición elevada por la actora el 28 de junio de 2019 ante el Departamento del 
Cesar, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y como ya dijo 
estos actos administrativos no tienen término de caducidad. Se declarará no 
probada la excepción de caducidad. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Negar el trámite de excepción previa a la solicitud formulada por el 
apoderado del Departamento del Cesar como “falta de agotamiento de requisito de 
procedibilidad”, de acuerdo con las consideraciones expuestas.  
 
SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de caducidad de la acción, 
propuesta por el apoderado del Departamento del Cesar, como se expuso en la 
parte motiva.  
 
TERCERO: La excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, 
propuesta por el apoderado del Departamento del Cesar, así como las restantes 
excepciones formuladas por los apoderados de las entidades accionadas será́́́́ n 
resueltas al momento de proferir una decisión de fondo en el presente asunto, de 
conformidad con las consideraciones de este proveído. 
 
CUARTO: Reconocer personería para actuar al doctor Luis Fernando Ríos 
Chaparro, identificado con la C.C. No. 1.057.575.858 y T.P. 324.322 del C.S.J., 
como apoderado de La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio conforme al poder conferido, previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar a la doctora María Laura Moreno 
Zuleta, identificada con la C.C. No. 1.065.638.936 y T.P. 294.121 del C.S.J., como 
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apoderada del Departamento del Cesar, conforme al poder conferido, previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho para continuar con el trámite. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
(Artículo 295 C.G.P.) 

 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 

 
Firmado Por: 

 
Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 
Juzgado Administrativo 

7 
Valledupar - Cesar 
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2364/12 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MILENE OSPINO LARA  
DEMANDADO: DEPARATAMENTO DEL CESAR  
RADICADO:  20-001-33-33-007-202-00023-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede y conforme el parágrafo 2 del artículo175 de 
la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 del 25 
enero de 2021, este Despacho procede a resolver las excepciones previas verificado 
que se corrió traslado de dichas excepciones.  
 
La foliatura o enumeración de documentos que se haga en este proveído hacen 
referencia al expediente digital. 
 
El apoderado de la Departamento del Cesar propuso las siguientes excepciones: (i) 
Prescripción, (ii) legalidad de los actos administrativos (iii) falta de elementos 
constitutivos de la relación laboral (iv) Inexistencia del derecho reclamado. (v) 
Genérica.1 
 
Respecto de la excepción de prescripción de los derechos laborales propuesta por 

el apoderado del Departamento del Cesar, resolverla en esta etapa procesal 

significa hacer un análisis de todas las pruebas que se puedan recaudar dentro de 

este proceso y un análisis del fondo del asunto, por lo tanto, al igual que todas las 

restantes excepciones propuestas, será resuelta al momento de dictar sentencia. 

En consecuencia, conforme lo prescrito en los artículos 1° y 2° del Decreto 806 de 

2020, por el cual se establece que deberá primar el uso de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la gestión y tramite de los procesos judiciales y el 

Acuerdo PCSJA20 -11567 de 5 de junio de 2020, por el cual se levanta la suspensión 

de los términos judiciales a partir del 1° de julio del año en curso, este Despacho 

procede a fijar audiencia inicial en los siguientes términos: 

Considerando el vencimiento de los términos previstos para contestar la demanda, 

corresponde convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En consecuencia, se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial 

el día 17 de noviembre de 2021, a las 3:30 p.m., la cual se llevará a cabo a través de 

la plataforma Microsoft Teams.  

Una vez sea notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los 

correos electrónicos que se encuentren consignados en el expediente; en caso de 

requerir alguna aclaración podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónica 

j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Finalmente, se reconoce personería para actuar al doctor Jorge Rodrigo Pinto 

Vásquez identificado con la C.C. No 1.065.656.312 y T.P. 292.881 del C.S.J., como 
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apoderado del Departamento del Cesar, conforme al poder conferido que obra en el 

documento 15 del expediente digital y previa verificación de antecedentes 

disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  

 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 

 
J7/SPS/aur 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: DALIDA MORENO BORREGO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2021-00045-00 
 

 
Vista la nota secretarial que antecede y conforme al parágrafo 2º del artículo 175 
de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021, este Despacho procede a resolver las excepciones previas, 
verificado que se corrió traslado de dichas excepciones1. 
 
La foliatura o numeración de documentos que se haga en este proveído hacen 
referencia al expediente digital. 
 
El Departamento del Cesar contestó la demanda y propuso como excepciones las 
siguientes: (i) falta de legitimidad en la causa por pasiva, (ii) caducidad de la 
acción, (iii) genérica e innominadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio contestó la demanda y propuso las siguientes excepciones: (i) falta de 
integración de litisconsorcio necesario por pasiva, (ii) días de sanción moratoria 
serían inferiores a los expresados por el accionante, (iii) valor de la sanción moratoria 
serian inferiores a los expresados por el accionante, (iv) sanción moratoria debe ser 
cancelada por el ente territorial, (v) buena fe, (vi) cobro de lo no debido, (vii) 
improcedencia de la indexación de la sanción moratoria (viii) no procedencia de la 
condena en costas y (ix) genérica. 
 
1. Falta de legitimación en la causa por pasiva del Departamento del Cesar.  
 
El apoderado del Departamento del Cesar sustenta esta excepción diciendo que 
propone como previa la de falta de legitimación de hecho en la causa por pasiva 
que debe resolverse en la primera etapa del proceso y se configura aun cuando 
exista una relación sustancial entre los demandantes, que para el caso se 
confunde tal circunstancia con el hecho que el ente territorial es el empleador y el 
conflicto corresponde a temas laborales, pero que el Fomag es quien por ley está 
obligado asumir la actuación procesal, pues si bien la solicitud de reconocimiento 
de la sanción  moratoria se radica ante el Departamento del Cesar, el 
reconocimiento del derecho solicitado por no ser de su competencia fue remitido 
a quien sí tiene el deber jurídico de soportar la carga procesal de defensa judicial 
por motivo de sus funciones. 
 
Planteo como excepción de fondo la falta de legitimación material en la causa por 
pasiva, sustentada en que los actos demandados no comprometen la voluntad 
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administrativa del ente territorial, pues no ejerció función administrativa en 
ninguno de ellos, no hace parte de sus funciones reconocer sanciones moratorias 
por presuntos incumplimiento en el pago de las cesantías, su función se limita al 
reconocimiento del derecho de la prestación social pero no a su pago, que como 
reitera está en cabeza del FOMAG por mandato legal y que esa además fue la 
causa para que el Departamento del Cesar omitió resolver la solitud formulada 
por la parte actora precisamente por carecer de legitimidad para sustentar la 
supuesta mora en el pago de las cesantías, pues en forma oportuna cumplió con 
la obligación de expedir la resolución de reconocimiento de las cesantías 
parciales en tiempo legal y corrió traslado de la solicitud a quien le corresponde 
funcionalmente su conocimiento. 
 
El apoderado de la parte actora al descorrer el traslado de las excepciones 
propuestas por las entidades accionadas manifestó que teniendo en cuenta las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos que dieron 
origen a este medio de control, resulta innegable que la administración de 
personal docente corresponde al ente territorial por mandato de la Ley 91 de 
1989, al ser el nominador cosa distinta ocurre con el reconocimiento y pago de las 
prestaciones sociales que si corresponde al Fomag. 
 
Pronunciamiento del Despacho: Para resolver esta excepción, se trae a colación 
que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por la 
Ley 91 de 1989, como una cuenta especial de la Nación, con independencia 
patrimonial, contable y estadística, cuyos recursos deben ser manejados por una 
entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, quien asume el pago de las 
prestaciones sociales de los docentes; por lo tanto, es con cargo a dicho fondo 
que se cubren. 
 
Es cierto que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, la Ley 962 de 
2005 y el Decreto Reglamentario 2831 de 2005, los docentes nacionales y 
nacionalizados deben acudir a las Secretarias de Educación para realizar los 
trámites relacionados con el reconocimiento de sus prestaciones sociales para que 
estas Oficinas elaboren y envíen a la encargada del pago los proyectos de actos 
administrativos que se deriven de allí para su revisión y ahí si proceder a su firma, 
pero de acuerdo a la competencia del FOMAG, es este el que tiene bajo su cargo 
estudiar de fondo si se reconocen o pagan las prestaciones solicitadas por los 
docentes, función consagrada como se dijo anteriormente en la Ley 91 de 1989 a 
cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por medio de 
la entidad fiduciaria que para tal efecto esté contratada. 
 
Ahora bien, el 25 de mayo de 2019, entró en vigor la Ley 1955, la cual en su 
artículo 57 ordena:  
 

“Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 
Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del 
proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser 
elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo 
de reconocimiento de la pensión se hará mediante resolución que llevará la firma 
del Secretario de Educación de la entidad territorial. 
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Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo 
deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en 
la administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de 
los recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales (FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los 
servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros. 
 
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo 
podrán destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales 
y asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá 
decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa 
con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.” 

 
Quiere decir esto, que, desde la entrada en vigor de la mencionada ley, las 
sanciones por mora que se generen por la demora de la entidad territorial en 
expedir el respectivo acto administrativo estarán a cargo de esta, por lo que se 
debe tener en cuenta la fecha de la solicitud de cesantías que es la primera 
actuación dentro del trámite de reconocimiento de la prestación. 
 
Ahora, la petición de reconocimiento de cesantías se presentó ante el 
Departamento del Cesar, el día 25 de octubre de 2018, es decir, antes de la 
entrada en vigencia la Ley 1955 de 2019, por lo que no resulta válida la 
vinculación del Departamento del Cesar (Secretaria de Educación) para que haga 
parte del contradictorio, en consecuencia, se declarará probada la excepción de 
falta de legitimación por pasiva del Departamento del Cesar.  
 
En atención a esta decisión no serán resuelta la excepción de caducidad 
propuesta por el apoderado del Departamento del Cesar, no obstante, el 
Despacho dirá que revisado el tema de caducidad al momento de analizar la 
demanda para su admisión encontró que de conformidad con el literal d) del 
numeral 1 del artículo 164 del CPACA no ha operado el fenómeno perentorio. 
 
2. Falta de integración de litisconsorcio necesario por pasiva. 
 
En virtud de la fundamentación y lo resuelto en el numeral anterior, la excepción 
de falta de integración de litisconsorcio necesario por pasiva propuesta por el 
apoderado de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales se declarará no probada.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones de (i) falta de legitimación en la 
causa por pasiva propuesta por el apoderado del Departamento del Cesar y la de 
(ii) falta de integración de litisconsorcio necesario por pasiva propuesta por el 
apoderado de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al doctor Jorge Rodrigo Pinto 
Vásquez, identificado con la C.C. No. 1.065.659.312 y T.P. 292.881 del C.S.J., 
como apoderado del Departamento del Cesar, conforme al poder conferido, previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: Reconocer personería para actuar al doctor Luis Fernando Ríos 
Chaparro, identificado con la C.C. No. 1.057.575.858 y T.P. 324.322 del C.S.J., 
como apoderado de La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio conforme al poder conferido, previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho para continuar con el trámite. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
(Artículo 295 C.G.P.) 

 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 

 
Firmado Por: 

 
Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 
Juzgado Administrativo 

7 
Valledupar - Cesar 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: INÉS ANGÉLICA LOPERA CASTRO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2021-00046-00 
 

 
Vista la nota secretarial que antecede y conforme al parágrafo 2º del artículo 175 
de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021, este Despacho procede a resolver las excepciones previas, 
verificado que se corrió traslado de dichas excepciones1. 
 
La foliatura o numeración de documentos que se haga en este proveído hacen 
referencia al expediente digital. 
 
El Departamento del Cesar contestó la demanda y propuso como excepciones las 
siguientes: (i) falta de legitimidad en la causa material por pasiva, (ii) error en el 
acto administrativo acusado, (iii) inexistencia del derecho reclamado, (iv) cobro de 
lo no debido y (v) otras excepciones. 
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio contestó la demanda y propuso las siguientes excepciones: (i) falta de 
integración de litisconsorcio necesario por pasiva, (ii) días de sanción moratoria 
serían inferiores a los expresados por el accionante, (iii) valor de la sanción moratoria 
serian inferiores a los expresados por el accionante, (iv) sanción moratoria debe ser 
cancelada por el ente territorial, (v) buena fe, (vi) cobro de lo no debido, (vii) 
improcedencia de la indexación de la sanción moratoria (viii) no procedencia de la 
condena en costas y (ix) genérica. 
 
1. Falta de legitimación en la causa por pasiva del Departamento del Cesar.  
 
La apoderada del Departamento del Cesar sustenta esta excepción diciendo que 
el proceso de pago de prestaciones sociales de los docentes es exclusivo de la 
Fiduprevisora y el proceso de cooperación se agota en la expedición del acto 
administrativo de reconocimiento por lo tanto la entidad legitimada materialmente 
es la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
– Fiduprevisora, competencia proveniente del artículo 9 de la Ley 91 de 1989, 
artículo 56 de la Ley 962 de 2005 y Decreto reglamentario 2831 de 2005, Ley 812 de 
2003. 
 
El apoderado de la parte actora al descorrer el traslado de las excepciones 
propuestas por las entidades accionadas manifestó que teniendo en cuenta las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos que dieron 
origen a este medio de control, resulta innegable que la administración de 
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personal docente corresponde al ente territorial por mandato de la Ley 91 de 
1989, al ser el nominador cosa distinta ocurre con el reconocimiento y pago de las 
prestaciones sociales que si corresponde al Fomag. 
 
Pronunciamiento del Despacho: Para resolver esta excepción, se trae a colación 
que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por la 
Ley 91 de 1989, como una cuenta especial de la Nación, con independencia 
patrimonial, contable y estadística, cuyos recursos deben ser manejados por una 
entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, quien asume el pago de las 
prestaciones sociales de los docentes; por lo tanto, es con cargo a dicho fondo 
que se cubren. 
 
Es cierto que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, la Ley 962 de 
2005 y el Decreto Reglamentario 2831 de 2005, los docentes nacionales y 
nacionalizados deben acudir a las Secretarias de Educación para realizar los 
trámites relacionados con el reconocimiento de sus prestaciones sociales para que 
estas Oficinas elaboren y envíen a la encargada del pago los proyectos de actos 
administrativos que se deriven de allí para su revisión y ahí si proceder a su firma, 
pero de acuerdo a la competencia del FOMAG, es este el que tiene bajo su cargo 
estudiar de fondo si se reconocen o pagan las prestaciones solicitadas por los 
docentes, función consagrada como se dijo anteriormente en la Ley 91 de 1989 a 
cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por medio de 
la entidad fiduciaria que para tal efecto esté contratada. 
 
Ahora bien, el 25 de mayo de 2019, entró en vigor la Ley 1955, la cual en su 
artículo 57 ordena:  
 

“Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 
Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del 
proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser 
elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo 
de reconocimiento de la pensión se hará mediante resolución que llevará la firma 
del Secretario de Educación de la entidad territorial. 
 
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo 
deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en 
la administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de 
los recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales (FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los 
servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros. 
 
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo 
podrán destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales 
y asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá 
decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa 
con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.” 

 
Quiere decir esto, que, desde la entrada en vigor de la mencionada ley, las 
sanciones por mora que se generen por la demora de la entidad territorial en 
expedir el respectivo acto administrativo estarán a cargo de la misma, por lo que 
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se debe tener en cuenta la fecha de la solicitud de cesantías que es la primera 
actuación dentro del trámite de reconocimiento de la prestación. 
 
Ahora, la petición de reconocimiento de cesantías se presentó ante el 
Departamento del Cesar, el día 18 de octubre de 2018 es decir, antes de la 
entrada en vigencia la Ley 1955 de 2019, por lo que no resulta válida la 
vinculación del Departamento del Cesar (Secretaria de Educación) para que haga 
parte del contradictorio, en consecuencia, se declarará probada la excepción de 
falta de legitimación por pasiva del Departamento del Cesar.  
 
2. Falta de integración de litisconsorcio necesario por pasiva. 
 
En virtud de la fundamentación y lo resuelto en el numeral anterior, la excepción 
de falta de integración de litisconsorcio necesario por pasiva propuesta por el 
apoderado de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales se declarará no probada.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Declarar no probadas la excepción de (i) falta de legitimación en la 
causa por pasiva propuesta por la apoderada del Departamento del Cesar y la de 
(ii) falta de integración de litisconsorcio necesario por pasiva propuesta por el 
apoderado de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar a la doctora Sandra María Castro 
Castro, identificada con la C.C. No. 49.763.131 y T.P. 82.560 del C.S.J., como 
apoderada del Departamento del Cesar, conforme al poder conferido, previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar al doctor Luis Fernando Ríos 
Chaparro, identificado con la C.C. No. 1.057.575.858 y T.P. 324.322 del C.S.J., 
como apoderado de La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio conforme al poder conferido, previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho para continuar con el trámite. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
(Artículo 295 C.G.P.) 

 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 

 
Firmado Por: 

 
Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 
Juzgado Administrativo 

7 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: FRANCISCO MIGUEL CONTRERAS  
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00052-00 

 
Teniendo en cuenta que las excepciones propuestas por COLPENSIONES 
(documento 15) deben resolverse con la sentencia por ser del fondo del asunto, este 
Despacho conforme con lo señalado en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que 
adicionó a la Ley 1437 de 2011 el artículo182A, dispone: 
 

1. El apoderado de la parte demandante solicitó oficiar a COLPENSIONES con el 
fin de que allegara el expediente administrativo y reporte de semanas cotizadas 
del señor Francisco Miguel Contreras Ramos, sin embargo, estos fueron 
allegados con la contestación de la demanda (documento16 y anexos 
documento 14) por lo que se tendrá como pruebas en su alcance legal todos 
los documentos aportados con la demanda y las contestaciones de esta en 
consecuencia, se tiene por cerrado el período probatorio. 
 

2. En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma: La inconformidad 
en el caso bajo estudio está en la forma como fue liquidada la pensión de 
jubilación del señor Francisco Miguel Contreras Ramos en la Resolución No. 
16934 de fecha 20 de agosto de 2009, pues considera que COLPENSIONES 
debió incluirle todos los factores salariales que recibió durante los últimos 10 
años de servicio. 

 
3. Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, se dictará sentencia anticipada por tratarse de un asunto de puro derecho 
y que no hay pruebas que practicar.  
 

4. por lo anterior, se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con 
el artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho concede a las partes el término 
de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el 
Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En 
el término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para 
presentar alegatos, se dictará sentencia. 
 

5. Reconocer personería para actuar al doctor Eduardo Moisés Blanchar Daza 
identificado con la C.C. No. 1.065.659633 y T.P. 266.994 del C.S.J., como 
apoderado de COLPENSIONES, conforme al poder conferido que obra a 
documento 19 y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la 
página web de la Rama Judicial.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
 

J7/SPS/aur 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  YOJAN ANDREI CHALARCA GONZALEZ 
DEMANDADO:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
RADICADO:   20001-33-33-007-2021-00054-00 
 
 
Vista la nota secretarial que antecede y en atención a los artículos 1° y 2° del Decreto 
806 de 2020, por el cual se establece que deberá primar el uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación en la gestión y tramite de los procesos judiciales, este 
despacho procede a fijar audiencia inicial en los siguientes términos: 
 
Teniendo en cuenta el vencimiento de los términos previstos para contestar la 
demanda, corresponde convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
En consecuencia, se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial 
el día diecisiete (17) de noviembre de 2021 a las 4:00 pm. la cual se llevará a cabo por 
medio de la plataforma Microsoft Teams. 
 
Una vez sea notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correo 
electrónicos que se encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir 
alguna aclaración podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónica 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/kcc 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 

Juzgado Administrativo 

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUÍS DAVID PITRE MENDOZA 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00083-00 
 

Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día 25 de noviembre de 2021, a las 3:00 p.m., la cual se llevará a 
cabo a través de la plataforma Microsoft Teams. 

Una vez sea notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los 
correos electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que 
se encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 Notifíquese y cúmplase. 
(Artículo 295 C.G.P.) 

 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 

  
 

 
 

Firmado Por: 
 

Sandra Patricia Peña Serrano 
Juez 

Juzgado Administrativo 
7 

Valledupar - Cesar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

774489e738f7bf6afe9ee504cf4513494b765f926ccc439b26aa483f532cac36 
Documento generado en 18/10/2021 05:57:28 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: PASTORA CECILIA COTES DÍAZ  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-000103-00 

 
Teniendo en cuenta que las excepciones propuestas por Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio (documento 14) deben resolverse con la 
sentencia por ser del fondo del asunto, este Despacho conforme con lo señalado en 
el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 2011 el 
artículo182A, se dispone: 
 

1. Ténganse como pruebas en su alcance legal todos los documentos aportados 
con la demanda y las contestaciones de esta. En consecuencia, se tiene por 
cerrado el período probatorio. 
 

2. En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma: La inconformidad 
en el caso bajo estudio está en la forma como fue liquidada la pensión de 
jubilación de la señora Pastora Cecilia Cotes Díaz, en la Resolución No. 0620 
de fecha 27 de septiembre de 2018, pues considera que debieron incluirse 
todos los factores salariales que recibió durante el último año de servicio 

 
3. Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, se dictará sentencia anticipada por tratarse de un asunto de puro derecho 
y que no hay pruebas que practicar.  
 

4. por lo anterior, se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con 
el artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho concede a las partes el término 
de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el 
Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En 
el término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para 
presentar alegatos, se dictará sentencia. 

 
5. Reconocer personería para actuar al doctor Luis Fernando Ríos Chaparro 

identificado con la C.C. No 1.057.575.858 y T.P.324322 del C.S.J., como 
apoderado sustituto de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme al poder conferido que 
obra en los documentos 15 a 16 del expediente digital y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
 

J7/SPS/aur 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JAIDER DARÍO DE ÁVILA ARAUJO 
DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DEL CÉSAR 
RADICADO:   20001-33-33-007-2021-00110-00 
 
 
Vista la nota secretarial que antecede y en atención a los artículos 1° y 2° del 
Decreto 806 de 2020, por el cual se establece que deberá primar el uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación en la gestión y tramite de los 
procesos judiciales. 
 
Considerando el vencimiento de los términos previstos para contestar la demanda, 
corresponde convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el artículo 180 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
En consecuencia, se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia 
inicial el día 17 de noviembre de 2021, a las 4:30 p.m., la cual se llevará a cabo a 
través de la plataforma Microsoft Teams. 
 
Una vez sea notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los 
correos electrónicos que se encuentren consignados en el expediente; en caso de 
requerir alguna aclaración podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo 
electrónica j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/mm 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: FERNEY OSORIO ANGARITA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN ALBERTO  
RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00121-00 
 
Vista la nota secretarial que antecede y conforme al parágrafo 2º del artículo 175 
de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021, este Despacho procede a resolver las excepciones previas, 
verificado que se corrió traslado de dichas excepciones1. 
 
La foliatura o numeración de documentos que se haga en este proveído hacen 
referencia al expediente digital. 
 
La representante judicial del Municipio de San Alberto contestó la demanda y 
propuso las siguientes excepciones: (i) caducidad, (ii) inexistencia de medios de 
pruebas que soporten los supuestos fácticos en que se funda la reclamación de los 
derechos laborales e (iii) inexistencia de la violación de las normas citadas. 
 
El Despacho resolverá sobre la excepción previa de caducidad. 
 
Caducidad. 
 
Indica la apoderada de la entidad accionada que de conformidad con el artículo 
138-2 del CPACA la acción ha caducado, ello con base en que la resolución 193 
del 17 de noviembre de 2020 mediante la cual se declaró insubsistente al señor 
Ferney Osorio Angarita en el cargo de Secretario de Planeación Municipal código 
20 grado 04 de la planta global de la administración central, fue notificada y 
conocida por el hoy demandante el 30 de noviembre de 2020, siguiente día hábil a 
su envío mediante correo electrónico de 27 de noviembre de 2020. 
 
Señala que el termino inicial de caducidad vencería el 1 de abril de 2020 pero al 
tomar el período de vacancia judicial los cuatro meses se extienden hasta el 22 de 
abril y el correo fue radicado en el Juzgado el 14 de mayo de 2021. 
 
Dentro del termino del traslado de las excepciones, el apoderado de la parte 
actora se pronunció diciendo que no ha operado la caducidad del medio de control 
toda vez que la resolución 193 del 27 de noviembre de 20020 fue notificada al 
señor Ferney Osorio el 30 de noviembre de 2020 y la solicitud de conciliación 
extrajudicial fue radicada ante la Procuraduría de Valledupar el 23 de febrero de 
2021, fecha en que suspendió la caducidad según lo dispuesto en el artículo 21 de 
la Ley 640 de 2001 y hasta ese día habían transcurrido solo 2 meses y 23 días de 
los 4 meses con que contaba para demandar. 
 
Señaló que la constancia de no conciliación fue expedida el 6 de mayo de 2021, 
por lo que el termino se reanuda a partir del 7 de mayo de 2021 y la demanda fue 

                                                           
1 Documento 28 
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presentada en esa misma fecha, por lo que no operó el fenómeno de caducidad 
de la acción. 
 
Pronunciamiento del Despacho: La caducidad de la acción es un presupuesto para 
acudir ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y consiste en la 
expiración del tiempo concedido por la ley al particular para que pueda reclamar 
sus derechos, independiente de los motivos que conllevan a instaurar la demanda, 
siendo entonces una sanción instituida por el legislador en los eventos en que 
determinadas acciones judiciales no se ejercen dentro del término específico 
establecido en la ley, afectándose de esta manera el derecho sustancial que se 
busca con su ejercicio.  
 
En el presente asunto, la parte actora ejerció el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del Derecho en aras de obtener la nulidad de la resolución 193 
del 27 de noviembre de 2020 mediante la cual se declaró insubsistente al señor 
Ferney Osorio Angarita en el cargo de Secretario de Planeación Municipal código 
20 grado 04 de la planta global de la administración central. 
 
Con relación al término de caducidad del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, el literal d) del numeral 2 del artículo 164 de la Ley 
1437 de 2011, establece que: 
 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: 
 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
 
(…) 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 
deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día 
siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales;(…)” 

 
Pues bien, la resolución 193 del 27 de noviembre de 2020 mediante la cual se 
declaró insubsistente al señor Ferney Osorio Angarita en el cargo de Secretario 
de Planeación Municipal código 20 grado 04 de la planta global de la 
administración central le fue notificada personalmente el 30 de noviembre de 2020 
como consta en el folio 4 del documento 12, es decir que el termino para 
demandar iniciaba del 1 de diciembre de 2020 al 1 de abril de 2021. 

El artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, prevé como requisito previo para 
demandar que cuando los asuntos sean conciliables, “el trámite de la conciliación 

extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 

pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y 

controversias contractuales.” (subrayado fuera de texto) 

La Ley 640 de 2001, en su artículo 21, contempla la suspensión de la caducidad: 
“(…)La presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el 
conciliador suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, 
hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el acta de conciliación se 
haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta que 
se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley o 
hasta que se venza el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo 
anterior, lo que ocurra primero. Esta suspensión operará por una sola vez y será 
improrrogable. (…)” (negrillas son nuestras). 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0640_2001.html#2
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En concordancia con la anterior, tenemos entonces el artículo 2 ibídem, que dice 
“(…) CONSTANCIAS. El conciliador expedirá constancia al interesado en la que 
se indicará la fecha de presentación de la solicitud y la fecha en que se celebró la 
audiencia o debió celebrarse, y se expresará sucintamente el asunto objeto de 
conciliación, en cualquiera de los siguientes eventos: (…)1.  Cuando se efectúe la 
audiencia de conciliación sin que se logre acuerdo... (…)”.  
 
La solicitud de conciliación conforme al acta No. 113 que obra en el documento 17 
fue radicada ante la Procuraduría General de la Nación el 23 de febrero de 2021, 
fecha en la que procedía la suspensión del mencionado término perentorio según 
se desprende de lo normado en el artículo 21 de la Ley 640 de 2001, fecha hasta 
la cual habían transcurrido 2 meses y 21 días de los cuatro meses con que 
contaba la parte actora para instaurar el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, la audiencia de conciliación fue celebrada el 6 de 
mayo de 2021, el día 7 de mayo se reanudaron los términos y según consta en el 
documento 19 la demanda fue radicada el 7 de mayo de 2021. Así las cosas, se 
declarará no probada la excepción de caducidad. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de caducidad de la acción, 
propuesta por la apoderada del Municipio de San Alberto, como se expuso en la 
parte motiva.  
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar a la doctora SILVIA ANDREA 
RODRÍGUEZ RUEDA, identificada con la C.C. No. 1.098.686.698 y T.P. 235.480 
del C.S.J., como apoderada del Municipio de San Alberto conforme al Decreto 01 
de 2 de enero de 2020 mediante el cual es nombrada como Secretaria de 
Gobierno del ente territorial y del Decreto 007 de 23 de enero de 2020 que delega 
la representación judicial de dicho municipio en la Secretaría de Gobierno, previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente al 
Despacho para continuar con el trámite. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
(Artículo 295 C.G.P.) 

 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 

 
Firmado Por: 

 
Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 
Juzgado Administrativo 

7 
Valledupar - Cesar 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CARMELINA ESTRADA ARIAS  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00124-00 
 
 
Vista la nota secretarial que antecede y conforme el parágrafo 2 del artículo175 de 
la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 del 25 
enero de 2021, este Despacho procede a resolver las excepciones previas verificado 
que se corrió traslado de dichas excepciones.1  
 
La foliatura o enumeración de documentos que se haga en este proveído hacen 
referencia al expediente digital. 
 
Dentro del término para contestar la demanda el apoderado de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO2 propuso las excepciones: (i) falta de integración de 
litisconsorcio necesario por pasiva, (ii) Inexistencia de objeto litigioso en el proceso o 
inexistencia de la obligación (iii) cobro de lo no debido (iv) falta de legitimación en la 
causa por pasiva de la fiduprevisora (v) improcedencia de la indexación de la sanción 
moratoria (vi) no procedencia de la condena en costas (vii) genérica. 
 
FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORTE NECESARIO: Sustentó esta 
excepción aduciendo que, el litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión 
litigiosa tiene por objeto una relación jurídica material única e indivisible que debe 
resolverse de manera uniforme para todos los sujetos que la integran, por lo que 
solicita que se integre a la Litis al Departamento del Cesar, pues fue quien reconoció 
las cesantías de la demandante. 
 
Aunando a lo anterior y afirmándose en la postura del artículo 57 de la ley 1955 de 
2019 indica que, en el presente caso, si bien la demandante radicó la solicitud de 
su prestación se evidencia que la entidad territorial superó con creces el término de 
15 días hábiles que le otorga la Ley para proferir el acto administrativo, por lo que 
se insiste, se hace necesaria su vinculación al presente proceso. 
 
DESPACHO: Para resolver esta excepción, se trae a colación que el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por la Ley 91 de 1989, 
como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, cuyos recursos deben ser manejados por una entidad fiduciaria estatal 
o de economía mixta, quien asume el pago de las prestaciones sociales de los 
docentes; por lo tanto, es con cargo a dicho fondo que se cubren. 
 

                                                           
1 Documento 18 
2 Documento 14 
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Ahora bien, es cierto que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, la Ley 
962 de 2005 y el Decreto Reglamentario 2831 de 2005, los docentes nacionales y 
nacionalizados deben acudir a las Secretarias de Educación para realizar los 
trámites relacionados con el reconocimiento de sus prestaciones sociales para que 
estas Oficinas elaboren y envíen a la encargada del pago los proyectos de actos 
administrativos que se deriven de allí para su revisión y ahí si proceder a su firma, 
pero de acuerdo a la competencia del FOMAG, es este el que tiene bajo su cargo 
estudiar de fondo si se reconocen o pagan las prestaciones solicitadas por los 
docentes, función consagrada como se dijo anteriormente en la Ley 91 de 1989 a 
cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, por medio de la entidad fiduciaria que para tal efecto esté contratada. 
 
En este punto es necesario establecer que la petición de reconocimiento de 
cesantías se presentó ante el Departamento del Cesar, el día 17 de mayo de 2019, 
(ver folio 14-15 documentó 2) es decir, antes de la entrada en vigencia la Ley 1955 
de 2019, la cual en su artículo 57 ordena:  
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y 
parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas 
y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas 
por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación 
del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual 
debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 
certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El 
acto administrativo de reconocimiento de la pensión se hará mediante 
resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad 
territorial. 
 
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el 
Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor 
eficiencia en la administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, 
con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, el Fondo 
debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales 
de los maestros. 
 
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
solo podrán destinarse para garantizar el pago de las prestaciones 
económicas, sociales y asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados 
y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de indemnizaciones económicas 
por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 

 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, no 
resulta válida la vinculación del Departamento del Cesar (Secretaría de Educación) 
toda vez que para el tiempo de la solicitud de las cesantías aún no se encontraba 
vigente la mencionada ley, por lo que a quien le corresponde estar como 
demandado es al FOMAG, pues es este el que tiene bajo su cargo estudiar de fondo 
si se reconocen o pagan las prestaciones solicitadas por los docentes, como lo 
consagra  la Ley 91 de 1989 anteriormente mencionada. 
 
Por lo tanto, se declarará no probada la excepción. 
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Bajo estos mismos argumentos no se declarará probada la excepción de falta de 
legitimación en la causa por pasiva por parte del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones de (i) no comprender la demanda 
a todos los litisconsortes necesaria y (ii) falta de legitimación en la causa por pasiva, 
propuestas por la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al doctor Luis Fernando Ríos 
Chaparro identificado con la C.C. No. 1.057.575.878 de Sogamoso y T.P. 324.322 
del C.S.J., como apoderado de La Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme al poder conferido que 
obra en documento 15 a 16 y previa verificación de antecedentes disciplinarios en 
la página web de la Rama Judicial. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ingrese el expediente al 
Despacho para continuar con el trámite. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/aur 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 

Juzgado Administrativo 

7 

Valledupar - Cesar 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: EDUARDO YÁÑEZ OVIEDO Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL – DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00142-00 
 
Mediante auto de fecha 29 de junio de 2021 se inadmitió la demanda de la 
referencia ordenándose a la parte demandante que dentro del término de diez días 
subsanara los defectos indicados. 
 
El artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 dispone que la demanda que carezca de 
los requisitos señalados en la ley será inadmitida mediante auto en el que se 
expondrán sus defectos y se le concederá a la demandante un plazo de diez días 
para que corrija los defectos anotados, so pena de rechazar la demanda. 
 
Por su parte, el numeral 2º del artículo 169 ibídem, establece:  
 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la 
devolución de los anexos en los siguientes casos: 
(…). 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de 
la oportunidad legalmente establecida. (…)” (resaltado fuera de texto) 

 

El doctor Edinson Jiménez actora dentro del término establecido, aportó memorial 
con el cual pretendía acreditar que había corregido los defectos anotados en el 
auto inadmisorio, no obstante, se encuentra lo siguiente: 
 
1. Con fundamento en lo expuesto por el doctor Edinson José Jiménez Urbina en 
el memorial de subsanación, el Despacho hace nuevamente la revisión de los 
requisitos para otorgar poder en vigencia del artículo 5 del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020 y encuentra que a folios 12-13 del documento 8 reposa el 
documento con el que se pretende acreditar el otorgamiento de poder por parte de 
los señores; EDUARDO YÁÑEZ OVIEDO; JOSÉ ALFREDO YÁÑEZ BOLAÑO; 
MERCY DEL ROSARIO YÁÑEZ BOLAÑO; ERIKA MILENA YÁÑEZ BOLAÑO; 
ÁLVARO ENRIQUE JIMÉNEZ OVIEDO; YOLANDA ESTHER YÁÑEZ DE BRITO; 
ELIZABETH YÁÑEZ BOLAÑO; AIXA MARIA YANEZ BOLAÑO; MANUEL ISABEL 
OVIEDO PÉREZ y CARLOS ENRIQUE VILLALBA OVIEDO, el cual cuenta con 
antefirma y una rúbrica para cada caso, pero no hay constancia que fue otorgado 
mediante mensaje de datos y/o no cuenta con constancia de autenticación, en ese 
sentido se reitera que el doctor Jiménez Urbina no acreditó que los señores antes 
mencionados le hayan otorgado poder. 
 
2. En el auto inadmisorio de la demanda se le indicó al doctor Edinson José que 
no remitió copia de la demanda y sus anexos por los medios electrónicos a las 
entidades demandadas – a través del buzón idóneo -  tal como lo establece el 
artículo 162 numeral 8º de la ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de 
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Ley 2080 de 2021, defecto que tampoco fue corregido según consta en el 
documento 7, pues solo envió el correo con copia de la demanda y la subsanación 
al correo de la Fiscalía General de la Nación y no al resto de las demás entidades 
accionadas. 
 
En virtud de lo anterior, como no se corrigieron los defectos anotados en el auto 
inadmisorio, la referencia será rechazada y no habrá devolución de anexos ni 
desglose, en atención al carácter digital del expediente judicial. 
 
En mérito de lo antes expuesto, este Despacho:  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda de reparación directa de la referencia, de 
conformidad con las consideraciones de este proveído. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, háganse las anotaciones de rigor y 
archívese el expediente. 
 
 

 Notifíquese y cúmplase. 
(Artículo 295 C.G.P.) 

 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 

 
Firmado Por: 

 
Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 
Juzgado Administrativo 

7 
Valledupar - Cesar 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO NIEVES ARZUAGA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA 
NACIONAL – TRIBUNAL MÉDICO LABORAL DE 
REVISIÓN MILITAR Y DE POLICÍA 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00229-00 
 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia, en los términos de la 
Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 
 
En los anexos de la demanda no obra el documento que acredite que el señor Carlos 
Alberto Nieves Arzuaga le haya otorgado poder a la doctora Adriana Nieves 
Arzuaga. 
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conmina a la doctora Adriana Nieves 
Arzuaga -quien radicó la demanda-, para que revise y corrija los defectos anotados 
dentro del término de diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas 
en el numeral 2° del artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte acotora el plazo de diez (10) días, para que 
corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

 Notifíquese y cúmplase. 
(Artículo 295 C.G.P.) 

 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: YIMMY ALEXANDER ESPÍNDOLA RUBIANO Y OTROS 
DEMANDADO: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE 

SANTANDER – ESE HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO 
DE LÓPEZ   

RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00234-00 
 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia, en los términos de la 
Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 
 
1. Para el efecto se hará la revisión de los requisitos para otorgar poder en vigencia 
de la normatividad que regula lo concerniente a la administración de justicia, dada 
la actual situación que atraviesa el mundo entero por la pandemia COVID – 19. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura, expuso en el artículo 6º del Acuerdo 
PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, que en la recepción, gestión, trámite y 
decisión de las actuaciones judiciales se privilegiará el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, por lo que los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos por correo electrónico evitando 
presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
 
Mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, el Gobierno Nacional decretó el 
estado de emergencia económica, social y ecológica por la Covid- 19.  
 
Posteriormente, el Gobierno expidió el Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, el cual prevé en su artículo 5º, lo 
siguiente:  
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.” (resaltado fuera de texto) 
 

La Corte Suprema de Justicia en reciente pronunciamiento de fecha 3 de septiembre 
de 2020 dentro del expediente radicado No. 55194 de Juliano Gerardo Carlier y 
otros, dijo que de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 
2020 y específicamente con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 un 
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poder para ser aceptado requiere: “i) Un texto que manifieste inequívocamente la 
voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación 
para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 
poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un 
mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 
presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las 
diligencias de presentación personal o reconocimiento.” (sic) (resaltado fuera del 
texto original) 
 
En dicha providencia el órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria recordó que la 
expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 
527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 
generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 
ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de 
Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. (sic) 
 
Con base en esa expresión no se le exige al abogado que remita el poder suscrito 
de puño y letra del mandatario o con autenticaciones o nota de presentación 
personal pero sí es necesario acreditar que el poderdante lo remitió a su apoderado 
mediante mensaje de datos que puede ser para el caso en concreto un intercambio 
de correo electrónico remitido directamente a esta autoridad judicial o al buzón del 
abogado al que se le confiere poder, para que este a su vez lo remita a este 
Despacho. 
 
Esta agencia judicial sobre el problema jurídico expuesto ha venido tomando 
decisiones al respecto en los siguientes procesos (i) radicado 2019-00254-00 
(Ejecutivo: frente al apoderado Municipio de Chimichagua) mediante auto del 5 de 
octubre de 2020, (ii) 2020-00260-00 (AP. Audiencia de pacto de cumplimiento del 9 
de marzo de 2020 respecto a los apoderados del Municipio de Valledupar y 
Corpocesar)  y (iii) 2011-00318 (Ejecutivo: respecto al poder del tercero interviniente 
ad-excludemdum), en auto de fecha 18 de marzo de 2021, que por ser de 
circunstancias fácticas similares deben acatarse bajo los postulados del precedente 
judicial, el cual ha sido definido por la Corte Constitucional como: 
  

 “…la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado, que por su 
pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente 
considerarse por las autoridades judiciales al momento de emitir un fallo”1.  

 
La doctrina nacional ha definido la figura del precedente como el mecanismo 
jurisdiccional que tiene su origen en el principio stare decisis o estar a lo decidido, 
el cual consiste en la aplicación de criterios adoptados en decisiones anteriores a 
casos que se presenten en situaciones posteriores y con circunstancias similares2. 
 
Para el efecto, la Corte Constitucional ha distinguido el precedente horizontal, como 
aquel que debe observarse por el mismo juez o corporación que lo generó o por otro 
de igual jerarquía funcional3 y es por esa la razón por la cual este despacho se 
encuentra obligado a seguir sus propias decisiones, cuando le corresponda decidir 
casos con supuestos fácticos y jurídicos similares a otros que ya ha fallado, ya que 
proscribe el uso y la interpretación caprichosa de los elementos jurídicos aplicables 
al momento de resolver y además,  garantiza los principios a la seguridad jurídica, 
igualdad, buena fe y confianza legítima de quienes acuden a la administración de 
justicia y esperan que su conflicto se defina en la misma forma o bajo el mismo 
raciocinio que empleó ese juez en casos anteriores. 

                                                           
1 Sentencia SU354/17 
2 El Precedente Constitucional teoría y praxis”, Editorial Ibáñez S.A.S, 2013 
3 Sentencia T-148/11 
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En el folio 1 del documento 2 del expediente digital reposa documento con el que 
se pretende acreditar que la señora Carmen Laura Rojas Cobo le otorgó poder al 
doctor Virgilio Alfonso Sequeda Martínez, no obstante, ello no certifica de forma 
inequívoca que así lo sea. 
 
El Tribunal Administrativo del Cesar en decisión adoptada el 24 de junio de 2021 
dentro de la acción de tutela con radicado 20-001-23-003-000-2021-00195-00 
siendo accionante el doctor Jaime Alfonso Castro Martínez y accionado este 
Despacho, con ponencia del magistrado Carlos Alfonso Guechá Medina no tuteló 
los derechos constitucionales que consideraba infringidos el accionante con una 
fundamentación fáctica igual a la que motiva esta providencia, para el efecto se citan 
apartes de la mencionada providencia: 

“De acuerdo con lo señalado, se concluye que, ante la falta de otorgamiento de 
poderes especiales en debida forma, por parte del demandante, señor Jaime Alfonso 
Castro Martínez, para ser representado dentro del proceso ejecutivo, es imposible 
acreditar la legitimación para actuar en nombre de aquel, dentro del trámite del 
proceso ejecutivo No. 20001-33-31-006-2011-00318-00, al abogado Virgilio Alfonso 
Sequeda Martínez.  

Por tal motivo, tal como lo adujo el Juzgado accionado era indispensable que el 
abogado señor Virgilio Alfonso Sequeda Martínez, allegara a ese despacho el poder, 
con el lleno de los requisitos legales, los cuales respecto a esta situación en particular 
el H. Consejo de Estado, ha establecido que bien puede ser otorgado de manera 
presencial, con presentación personal; o acogiéndose al Decreto 806 de 2020, ultimó, 
para el cual deberá acreditar que el mencionado poder especial ha sido otorgado 
mediante mensaje de datos, —a modo de ejemplo, con el pantallazo del envío del 
poder a través de correo electrónico, o constancia de envío a través de fax, etc.—4. 
(…) 

Lo anterior significa, que al accionante no se le vulneraron los derechos 
fundamentales alegados, toda vez que, el juzgado lo que hizo fue exigir el 
cumplimiento de las normas procesales que establecen los requerimientos, en 
cuanto al otorgamiento y presentación de los poderes especiales para 
cualquier actuación judicial, o lo que es lo mismo, dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 74 del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020.  
 
Por las anteriores razones, se descarta cualquier vulneración al debido proceso, al 
ejercicio de la defensa técnica y al acceso afectivo a la administración de justicia, 
pues la falencia advertida en el otorgamiento y/o presentación de poder, resulta ser 
una exigencia amparada en el cumplimiento de una norma procesal, la que de 
ninguna manera se puede considerar como arbitraria o vulneradora de derecho 
fundamental alguno, dado lo imperativo de las mismas.  
 
Con todo, se tiene que es fácil concluir que el Juzgado accionado no incurrió en el 
defecto procedimental endilgado, ni mucho menos en un defecto fáctico, pues se 
insiste que su actuación no fue caprichosa, arbitraria ni contraria al ordenamiento 
jurídico. En tanto, se descarta que haya incurrido en una vía de hecho que llevara a 
la procedibilidad la presente acción de tutela. (…).” (sic) 
 

En reciente pronunciamiento de fecha 20 de agosto de 2021, la Sección Primera del 
Consejo de Estado con ponencia del Magistrado Oswaldo Giraldo López, confirmó 
la anterior decisión y de su fundamentación destaca el Despacho5: 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sección Segunda – Subsección A Consejero Ponente: Dr. Rafael Francisco Suárez 

Vargas, sentencia de 1° de diciembre de dos mil veinte (2020). Referencia: Acción De Tutela. Radicación: 
11001-03-15-000-2020-04795-00. Demandante: María Adíela Agudelo Bermúdez y Otros. Demandado: 
Tribunal Administrativo de Caldas.   
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, 20 de agosto de 2021, acción de tutela, 
radicación: 20001-23-33-000-2021-00195-01. Demandante: Jaime Alfonso Castro Martínez. Demandado: Juzgado Séptimo 
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“Sin embargo, analizados los argumentos en que se sustenta el defecto procedimental 
alegado, la Sala advierte que no apuntan a indicar que el funcionario judicial se apartó 
del procedimiento establecido en la ley para el trámite del proceso ejecutivo o que se 
apegó de manera excesiva y absoluta al procedimiento generando un obstáculo para 
la eficacia del derecho sustancial o que su actuación constituyera una clara 
denegación de justicia. 
 
Por el contrario, revisado el expediente ordinario, se observa que no se ha incurrido en 
ningún vicio de esa naturaleza, pues el proceso se adelantó conforme a la ley; esto es, 
se tramitó ante el juez competente, se agotaron las etapas procesales propias del 
proceso ordinario y las decisiones adoptadas en él se fundamentaron en derecho. 
 
En criterio de la Sala el estudio efectuado por la autoridad judicial accionada es 
razonable. En efecto, como se advierte de las consideraciones atrás transcritas, el 
Juez Séptimo Administrativo de Valledupar, en las providencias cuestionadas, luego 
de constatar el incumplimiento de lo previsto por el artículo 5.º del Decreto 806 de 
2020, concluyó que no era posible reconocer personería para actuar al apoderado 
judicial de la parte actora, por lo que se abstuvo de tramitar el recurso inicialmente 
presentado. 
 
Para el Juzgado no se trata de que la norma en cuestión exija “[…] al abogado que 
remita el poder suscrito de puño y letra del mandatario o con autenticaciones o nota 
de presentación personal pero sí es necesario acreditar que el poderdante lo remitió 
a su apoderado mediante mensaje de datos que puede ser para el caso en concreto 
un intercambio de correo electrónico remitido directamente a esta autoridad judicial 
o al buzón del abogado al que se le confiere poder, para que este a su vez lo remita 
a este Despacho […]”. 
 
Además, explicó con claridad las razones por las cuales no acogió la tesis de  la parte 
actora referente a que “[…] las medidas adoptadas para mitigar los efectos de la 
pandemia no pueden convertirse en un obstáculo para la efectividad de la 
administración de justicia, abusando de tales herramientas, para impedir el acceso a 
una justicia pronta y efectiva […]”, señalando al respecto, de manera fundada, que 
no es un abuso la aplicación de las normas procedimentales, por medio de las cuales 
precisamente lo que se pretendió fue conjurar la crisis creando un mecanismo que 
reemplazara la diligencia de autenticación en notaría, “[…] precisamente esa medida 
es el envío del poder con antefirma y la transmisión mediante mensaje de datos […]”. 
 
En todo caso, para la Sala es necesario precisar que, si bien de las consideraciones 
expuestas por la Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 2020, que efectuó el 
control de constitucionalidad del Decreto 806 de 2020, se desprende que la referida 
norma implementó una medida temporal con tres cambios a la forma en que se 
otorgan poderes especiales, a saber, (1) estableció una presunción de autenticidad; 
(2) eliminó el requisito de presentación personal; y (3) eliminó la firma digital en los 
poderes conferidos mediante mensaje de datos, lo cierto es que resaltó que el artículo 
5.º del Decreto mencionado contenía “[…] medidas orientadas a identificar al 
otorgante y garantizar la autenticidad e integridad del mensaje de datos mediante el 
cual se confiere el poder, en tanto exige que (i) los poderes otorgados por personas 
inscritas en el registro mercantil envíen el poder desde la dirección inscrita en la 
respectiva Cámara de Comercio para efectos de notificaciones judiciales, y que (ii) el 
poderdante indique la dirección del correo electrónico del apoderado al que le 
confiere el poder, la cual debe coincidir con la que este inscribió en el Registro 
Nacional de Abogados. En cualquier caso, las medidas que prescribe el artículo son 
facultativas por lo que, los poderes especiales se pueden seguir otorgando conforme 
a las normas del CGP […]”.(resaltado del texto original) 

                                                           
Administrativo de Valledupar. M.P.: Oswaldo Giraldo López. Tema: No incurren en defecto procedimental las providencias 
que, en aplicación del artículo 5.º del Decreto 806 de 2020, exigieron prueba del otorgamiento del poder especial por medio 
de mensaje de datos. 
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Razón por la cual, resulta razonable la lectura efectuada por el Juzgado Séptimo 
Administrativo de Valledupar al artículo 5º del Decreto 806 de 2020, con sustento en 
la cual requirió prueba de la remisión por medio de mensaje de datos del poder 
especial que otorgó el señor Jaime Alfonso Castro al abogado Virgilio Alfonso, como 
medio para identificar al otorgante y garantizar la integridad y autenticidad del poder 
especial. 
(…)  
En consecuencia, la Sala confirmará la sentencia del 24 de junio de 2021, mediante 
la cual el Tribunal Administrativo del Cesar negó el amparo solicitado, en 
consideración a que las providencias cuestionadas no incurrieron en defecto 
procedimental.” (sic) (resaltado fuera de texto) 

 
Al revisar los anexos de la demanda, en el documento 3 obra memorial mediante 
los cuales Yimmy Alexander Espíndola Rubiano, en nombre propio y de su hijo 
Sergio Andrés Espíndola Ríos y el señor Alejandro Espíndola Ríos, manifiestan que 
le confieren poder para actuar en ejercicio del medio de control de reparación directa 
a la doctora Luz Yaneth Torres Gordillo, documentos que contienen antefirma de 
quienes supuestamente le confieren mandato, pero no hay un mensaje de datos 
transmitiéndolo en la forma indicada en los párrafos que anteceden y/o diligencia de 
autenticación o reconocimiento. 
 
En consecuencia, como la doctora Luz Yaneth Torres Gordillo no acreditó en forma 
inequívoca que las personas citadas en líneas anteriores le hayan otorgado poder, 
no puede aquel actuar como apoderado judicial de estas en el medio de control de 
la referencia.  
 
2. De otro lado se observa que en el memorial con el que se pretende acreditar el 
poder el asunto no está claramente determinados e identificado tal como lo exige el 
artículo 74 del C.G.P.., en dicho documento sólo se indicó quienes actúan en calidad 
de demandantes y demandados, pero teniendo en cuenta que estamos ante el 
medio de control de reparación directa no se especificó el daño que pretende sea 
indemnizado y la fecha de su ocurrencia. 
 
3. En la demanda y el memorial con el que se pretende acreditar el otorgamiento de 
poder, se hizo mención a que los demandantes Sergio Andrés Espíndola Ríos y  
Alejandro Espíndola Ríos acuden al proceso en calidad de hijos del señor Yimmy 
Alexander Espíndola Rubiano quien es al parecer es la víctima del daño ocasionado 
por las demandantes y del que se pretende su resarcimiento, pero con la demanda 
no fueron aportados los documentos idóneos que acrediten la condición con que 
estos acuden al proceso, que en caso de hijos, sería el registro civil de nacimiento. 
 
4. Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el apoderado de 
la parte demandante no remitió copia de la demanda y sus anexos por los medios 
electrónicos a las entidades demandadas tal como lo establecen el artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y tampoco manifestó no 
conocer los canales digitales para la notificación, al respecto dicen las normas en 
cita. 
 
 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: 
(…) 

El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
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notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 

la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado.” 
 
“Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas se presentarán en 
forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de 
correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos 
del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus anexos no será 
necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni 
para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación.  
 
El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 
el envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el demandante haya 
remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 
demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al 
demandado.” (resaltado fuera del texto original) 
 

 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conmina a la doctora Luz Yaneth 
Torres Gordillo -quien radicó la demanda-, para que revise y corrija los defectos 
anotados dentro del término de diez días, so pena de aplicar las consecuencias 
estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
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SEGUNDO: Se le concede a la parte actora el plazo de diez (10) días, para que 
corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

 Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: ELIECER ARIAS MORENO  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00237-00 

 
Procede el Despacho a decidir si asume la competencia de la presente demanda 
de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

I. ANTECEDENTES. - 
 

El señor Eliecer Arias Moreno, a través de apoderado judicial, presentó demanda 
en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en 
procura de que se declare la nulidad del acto administrativo N° 000344 de fecha 16 
de febrero de 2021, mediante el cual se niega los reconocimientos de los derechos 
laborales y del acto administrativo N° 001292 de fecha 4 de junio de 2021, por medio 
del cual se le niegan el recurso de apelación por parte del Municipio de Valledupar.  
 
Una vez sometido a reparto le correspondió a este Despacho su conocimiento, 
como se aprecia en el acta de fecha 6 de septiembre de 2021. (documento 3) 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 

Los artículos 162, 155, 152 y 157 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, son 
del siguiente tenor literal: 
 

“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: 
(…)2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 
pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto 
en este mismo Código para la acumulación de pretensiones. (…)6. La 
estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar 
la competencia. (…).” 
 
 
“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS 
EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en 
primera instancia de los siguientes asuntos: 
(…) 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que 
no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan 
actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda 
de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes..(…).” 
 
 
“Artículo 152. Competencia de los tribunales administrativos en primera 
instancia. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de 
los siguientes asuntos: 
(…) 



 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que 
no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.(…)” 
 
 
 “ARTICULO  157.  Competencia  por  razón  de  la  cuantía.  Para  efectos  de 
competencia,  cuando  sea del caso,  la cuantía  se  determinará por el  valor de 
la 
multa  impuesta  o  de  los  perjuicios  causados,  según  la  estimación  razona
da 
hecha  por  el  actor  en  la  demanda,  sin  que  en  ello  pueda  considerarse  la 
estimación  de  los  perjuicios  morales,  salvo  que  éstos  últimos  sean  los  ún
icos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá 
por el  valor de la suma discutida por concepto de impuestos, 
tasas,  contribuciones y sanciones. 
  
Para los efectos aquí contemplados,  cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
  
En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse 
de  la  estimación  razonada  de  la  cuantía,  so  pretexto  de  renunciar  al 
restablecimiento. 
 
La  cuantía  se  determinará  por  el  valor  de  las  pretensiones  al  tiempo  de  la 
demanda,  sin  tomar  en  cuenta  los  frutos,  intereses,  multas  o  perjuicios  re
clamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación 
de aquélla. 
 
Cuando  se  reclame  el  pago  de  prestaciones  periódicas  de  término  indefin
ido, como  pensiones,  la  cuantía  se  determinará por el  valor 
de  lo  que  se  pretenda 
por  tal  concepto  desde  cuando  se  causaron  y  hasta  la  presentación  de  la 
demanda,  sin pasar de tres (3) años.” –Se subraya y resalta por fuera del texto 
original-. 

 
 
Ahora bien, como quedó establecido en la demanda,  la pretensión principal 
asciende a la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($65.594.378) es 
decir  que el monto de la cuantía para el presente medio de control, supera la 
establecida para fijar la competencia de los jueces administrativos, según el 
contenido numeral 2º del artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, pues supera el valor correspondiente a cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, en los asuntos de carácter 
laboral que no provienen de un contrato de trabajo. 
 
Es menester resaltar en este punto, que aun si se descuentan los valores 
establecidos para el 2018 y los intereses fijados por el demandante, supera la 
cuantía de 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
En virtud de lo anterior, y conforme a lo establecido en el numeral 2º del artículo 152 
ibídem, la competencia en primera instancia para conocer de este asunto, radica en 
el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR, por lo que se abstendrá el 
Despacho de avocar el conocimiento de la presente demanda, y en su lugar se 
ordenará remitir al ad quem, para su trámite. 
 



 

 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Abstenerse de avocar conocimiento de la presente demanda, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Remítase por competencia la actuación al TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL CESAR, por intermedio de la Oficina Judicial de 
Valledupar, acorde a lo anotado en la considerativa de este proveído. 
 
TERCERO: Háganse las anotaciones pertinentes en el sistema Siglo XXI.  
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/aur                                                                              Jueza 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: FIDEL QUINTERO OSPICIO 
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00238-00 

 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró FIDEL 
QUINTERO OSPICIO en contra de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES. 
 
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente al representante legal de la CAJA DE RETIRO 
DE LAS FUERZAS MILITARES o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería a la doctora Heidi Alcendra Vilardi identificada con 
la C.C. No. 1.066.094.664 y T.P. No. 267.228 del C. S. de la J. como apoderada 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
(Artículo 295 C.G.P.) 

 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: NÉSTOR SUÁREZ CARRILLO Y OTROS  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL   
RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00239-00 

 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia que instauró 
NÉSTOR SUÁREZ CARRILLO y otros en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL  – EJÉRCITO NACIONAL.  
 
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de reparación directa y notifíquese 
personalmente al representante legal de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 

mailto:aibarra@procuraduria.gov.co
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gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería a la doctora Matilde María Deluque Díaz, 
identificada con la C.C. No. 49.730.431 y T.P. No. 189.629 del C. S. de la J. como 
apoderada judicial de la parte actora en los términos de los poderes conferidoa1 y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/aur                                                                              Jueza 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARITZA MANJARREZ JIMÉNEZ  
DEMANDADO: ESE HOSPITAL HERNANDO QUINTERO BLANCO DE EL 

PASO 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00240-00 

 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró MARITZA 
MANJARREZ JIMÉNEZ en contra de la ESE HOSPITAL HERNANDO QUINTERO 
BLANCO DE EL PASO. 
 
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente al representante legal de la ESE HOSPITAL 
HERNANDO QUINTERO BLANCO DE EL PASO o a quien éste haya delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería a la doctora Kary Sofía Acuña Flórez identificada 
con la C.C. No. 26.946.123 y T.P. No. 303.522 del C. S. de la J. como apoderada 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
(Artículo 295 C.G.P.) 

 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Sandra Patricia Peña Serrano 
Juez 

Juzgado Administrativo 
7 

Valledupar - Cesar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 6e426b5c280ae9ff4272efb55ddaefd83ca8647c4fa8a7c25fc8a4ef3d0f9bbf 

Documento generado en 18/10/2021 05:57:46 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

                                                                                                                                          

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ÁLVARO MANOSALVA GUEVARA 
DEMANDADO: INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE AGUACHICA – MUNICIPIO DE AGUACHICA – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR    

RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00242-00 
 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia, en los términos de la 
Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 
 
1. Para el efecto se hará la revisión de los requisitos para otorgar poder en vigencia 
de la normatividad que regula lo concerniente a la administración de justicia, dada 
la actual situación que atraviesa el mundo entero por la pandemia COVID – 19. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura, expuso en el artículo 6º del Acuerdo 
PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, que en la recepción, gestión, trámite y 
decisión de las actuaciones judiciales se privilegiará el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, por lo que los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos por correo electrónico evitando 
presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
 
Mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, el Gobierno Nacional decretó el 
estado de emergencia económica, social y ecológica por la Covid- 19.  
 
Posteriormente, el Gobierno expidió el Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, el cual prevé en su artículo 5º, lo 
siguiente:  
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.” (resaltado fuera de texto) 
 

La Corte Suprema de Justicia en reciente pronunciamiento de fecha 3 de septiembre 
de 2020 dentro del expediente radicado No. 55194 de Juliano Gerardo Carlier y 
otros, dijo que de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 
2020 y específicamente con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 un 
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poder para ser aceptado requiere: “i) Un texto que manifieste inequívocamente la 
voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación 
para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 
poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un 
mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 
presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las 
diligencias de presentación personal o reconocimiento.” (sic) (resaltado fuera del 
texto original) 
 
En dicha providencia el órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria recordó que la 
expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 
527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 
generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 
ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de 
Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. (sic) 
 
Con base en esa expresión no se le exige al abogado que remita el poder suscrito 
de puño y letra del mandatario o con autenticaciones o nota de presentación 
personal pero sí es necesario acreditar que el poderdante lo remitió a su apoderado 
mediante mensaje de datos que puede ser para el caso en concreto un intercambio 
de correo electrónico remitido directamente a esta autoridad judicial o al buzón del 
abogado al que se le confiere poder, para que este a su vez lo remita a este 
Despacho. 
 
Esta agencia judicial sobre el problema jurídico expuesto ha venido tomando 
decisiones al respecto en los siguientes procesos (i) radicado 2019-00254-00 
(Ejecutivo: frente al apoderado Municipio de Chimichagua) mediante auto del 5 de 
octubre de 2020, (ii) 2020-00260-00 (AP. Audiencia de pacto de cumplimiento del 9 
de marzo de 2020 respecto a los apoderados del Municipio de Valledupar y 
Corpocesar)  y (iii) 2011-00318 (Ejecutivo: respecto al poder del tercero interviniente 
ad-excludemdum), en auto de fecha 18 de marzo de 2021, que por ser de 
circunstancias fácticas similares deben acatarse bajo los postulados del precedente 
judicial, el cual ha sido definido por la Corte Constitucional como: 
  

 “…la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado, que por su 
pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente 
considerarse por las autoridades judiciales al momento de emitir un fallo”1.  

 
La doctrina nacional ha definido la figura del precedente como el mecanismo 
jurisdiccional que tiene su origen en el principio stare decisis o estar a lo decidido, 
el cual consiste en la aplicación de criterios adoptados en decisiones anteriores a 
casos que se presenten en situaciones posteriores y con circunstancias similares2. 
 
Para el efecto, la Corte Constitucional ha distinguido el precedente horizontal, como 
aquel que debe observarse por el mismo juez o corporación que lo generó o por otro 
de igual jerarquía funcional3 y es por esa la razón por la cual este despacho se 
encuentra obligado a seguir sus propias decisiones, cuando le corresponda decidir 
casos con supuestos fácticos y jurídicos similares a otros que ya ha fallado, ya que 
proscribe el uso y la interpretación caprichosa de los elementos jurídicos aplicables 
al momento de resolver y además,  garantiza los principios a la seguridad jurídica, 
igualdad, buena fe y confianza legítima de quienes acuden a la administración de 
justicia y esperan que su conflicto se defina en la misma forma o bajo el mismo 
raciocinio que empleó ese juez en casos anteriores. 

                                                           
1 Sentencia SU354/17 
2 El Precedente Constitucional teoría y praxis”, Editorial Ibáñez S.A.S, 2013 
3 Sentencia T-148/11 
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En el folio 1 del documento 2 del expediente digital reposa documento con el que 
se pretende acreditar que la señora Carmen Laura Rojas Cobo le otorgó poder al 
doctor Virgilio Alfonso Sequeda Martínez, no obstante, ello no certifica de forma 
inequívoca que así lo sea. 
 
El Tribunal Administrativo del Cesar en decisión adoptada el 24 de junio de 2021 
dentro de la acción de tutela con radicado 20-001-23-003-000-2021-00195-00 
siendo accionante el doctor Jaime Alfonso Castro Martínez y accionado este 
Despacho, con ponencia del magistrado Carlos Alfonso Guechá Medina no tuteló 
los derechos constitucionales que consideraba infringidos el accionante con una 
fundamentación fáctica igual a la que motiva esta providencia, para el efecto se citan 
apartes de la mencionada providencia: 

“De acuerdo con lo señalado, se concluye que, ante la falta de otorgamiento de 
poderes especiales en debida forma, por parte del demandante, señor Jaime Alfonso 
Castro Martínez, para ser representado dentro del proceso ejecutivo, es imposible 
acreditar la legitimación para actuar en nombre de aquel, dentro del trámite del 
proceso ejecutivo No. 20001-33-31-006-2011-00318-00, al abogado Virgilio Alfonso 
Sequeda Martínez.  

Por tal motivo, tal como lo adujo el Juzgado accionado era indispensable que el 
abogado señor Virgilio Alfonso Sequeda Martínez, allegara a ese despacho el poder, 
con el lleno de los requisitos legales, los cuales respecto a esta situación en particular 
el H. Consejo de Estado, ha establecido que bien puede ser otorgado de manera 
presencial, con presentación personal; o acogiéndose al Decreto 806 de 2020, ultimó, 
para el cual deberá acreditar que el mencionado poder especial ha sido otorgado 
mediante mensaje de datos, —a modo de ejemplo, con el pantallazo del envío del 
poder a través de correo electrónico, o constancia de envío a través de fax, etc.—4. 
(…) 

Lo anterior significa, que al accionante no se le vulneraron los derechos 
fundamentales alegados, toda vez que, el juzgado lo que hizo fue exigir el 
cumplimiento de las normas procesales que establecen los requerimientos, en 
cuanto al otorgamiento y presentación de los poderes especiales para 
cualquier actuación judicial, o lo que es lo mismo, dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 74 del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020.  
 
Por las anteriores razones, se descarta cualquier vulneración al debido proceso, al 
ejercicio de la defensa técnica y al acceso afectivo a la administración de justicia, 
pues la falencia advertida en el otorgamiento y/o presentación de poder, resulta ser 
una exigencia amparada en el cumplimiento de una norma procesal, la que de 
ninguna manera se puede considerar como arbitraria o vulneradora de derecho 
fundamental alguno, dado lo imperativo de las mismas.  
 
Con todo, se tiene que es fácil concluir que el Juzgado accionado no incurrió en el 
defecto procedimental endilgado, ni mucho menos en un defecto fáctico, pues se 
insiste que su actuación no fue caprichosa, arbitraria ni contraria al ordenamiento 
jurídico. En tanto, se descarta que haya incurrido en una vía de hecho que llevara a 
la procedibilidad la presente acción de tutela. (…).” (sic) 
 

En reciente pronunciamiento de fecha 20 de agosto de 2021, la Sección Primera del 
Consejo de Estado con ponencia del Magistrado Oswaldo Giraldo López, confirmó 
la anterior decisión y de su fundamentación destaca el Despacho5: 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sección Segunda – Subsección A Consejero Ponente: Dr. Rafael Francisco Suárez 

Vargas, sentencia de 1° de diciembre de dos mil veinte (2020). Referencia: Acción De Tutela. Radicación: 
11001-03-15-000-2020-04795-00. Demandante: María Adíela Agudelo Bermúdez y Otros. Demandado: 
Tribunal Administrativo de Caldas.   
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, 20 de agosto de 2021, acción de tutela, 
radicación: 20001-23-33-000-2021-00195-01. Demandante: Jaime Alfonso Castro Martínez. Demandado: Juzgado Séptimo 
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“Sin embargo, analizados los argumentos en que se sustenta el defecto procedimental 
alegado, la Sala advierte que no apuntan a indicar que el funcionario judicial se apartó 
del procedimiento establecido en la ley para el trámite del proceso ejecutivo o que se 
apegó de manera excesiva y absoluta al procedimiento generando un obstáculo para 
la eficacia del derecho sustancial o que su actuación constituyera una clara 
denegación de justicia. 
 
Por el contrario, revisado el expediente ordinario, se observa que no se ha incurrido en 
ningún vicio de esa naturaleza, pues el proceso se adelantó conforme a la ley; esto es, 
se tramitó ante el juez competente, se agotaron las etapas procesales propias del 
proceso ordinario y las decisiones adoptadas en él se fundamentaron en derecho. 
 
En criterio de la Sala el estudio efectuado por la autoridad judicial accionada es 
razonable. En efecto, como se advierte de las consideraciones atrás transcritas, el 
Juez Séptimo Administrativo de Valledupar, en las providencias cuestionadas, luego 
de constatar el incumplimiento de lo previsto por el artículo 5.º del Decreto 806 de 
2020, concluyó que no era posible reconocer personería para actuar al apoderado 
judicial de la parte actora, por lo que se abstuvo de tramitar el recurso inicialmente 
presentado. 
 
Para el Juzgado no se trata de que la norma en cuestión exija “[…] al abogado que 
remita el poder suscrito de puño y letra del mandatario o con autenticaciones o nota 
de presentación personal pero sí es necesario acreditar que el poderdante lo remitió 
a su apoderado mediante mensaje de datos que puede ser para el caso en concreto 
un intercambio de correo electrónico remitido directamente a esta autoridad judicial 
o al buzón del abogado al que se le confiere poder, para que este a su vez lo remita 
a este Despacho […]”. 
 
Además, explicó con claridad las razones por las cuales no acogió la tesis de  la parte 
actora referente a que “[…] las medidas adoptadas para mitigar los efectos de la 
pandemia no pueden convertirse en un obstáculo para la efectividad de la 
administración de justicia, abusando de tales herramientas, para impedir el acceso a 
una justicia pronta y efectiva […]”, señalando al respecto, de manera fundada, que 
no es un abuso la aplicación de las normas procedimentales, por medio de las cuales 
precisamente lo que se pretendió fue conjurar la crisis creando un mecanismo que 
reemplazara la diligencia de autenticación en notaría, “[…] precisamente esa medida 
es el envío del poder con antefirma y la transmisión mediante mensaje de datos […]”. 
 
En todo caso, para la Sala es necesario precisar que, si bien de las consideraciones 
expuestas por la Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 2020, que efectuó el 
control de constitucionalidad del Decreto 806 de 2020, se desprende que la referida 
norma implementó una medida temporal con tres cambios a la forma en que se 
otorgan poderes especiales, a saber, (1) estableció una presunción de autenticidad; 
(2) eliminó el requisito de presentación personal; y (3) eliminó la firma digital en los 
poderes conferidos mediante mensaje de datos, lo cierto es que resaltó que el artículo 
5.º del Decreto mencionado contenía “[…] medidas orientadas a identificar al 
otorgante y garantizar la autenticidad e integridad del mensaje de datos mediante el 
cual se confiere el poder, en tanto exige que (i) los poderes otorgados por personas 
inscritas en el registro mercantil envíen el poder desde la dirección inscrita en la 
respectiva Cámara de Comercio para efectos de notificaciones judiciales, y que (ii) el 
poderdante indique la dirección del correo electrónico del apoderado al que le 
confiere el poder, la cual debe coincidir con la que este inscribió en el Registro 
Nacional de Abogados. En cualquier caso, las medidas que prescribe el artículo son 
facultativas por lo que, los poderes especiales se pueden seguir otorgando conforme 
a las normas del CGP […]”.(resaltado del texto original) 

                                                           
Administrativo de Valledupar. M.P.: Oswaldo Giraldo López. Tema: No incurren en defecto procedimental las providencias 
que, en aplicación del artículo 5.º del Decreto 806 de 2020, exigieron prueba del otorgamiento del poder especial por medio 
de mensaje de datos. 
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Razón por la cual, resulta razonable la lectura efectuada por el Juzgado Séptimo 
Administrativo de Valledupar al artículo 5º del Decreto 806 de 2020, con sustento en 
la cual requirió prueba de la remisión por medio de mensaje de datos del poder 
especial que otorgó el señor Jaime Alfonso Castro al abogado Virgilio Alfonso, como 
medio para identificar al otorgante y garantizar la integridad y autenticidad del poder 
especial. 
(…)  
En consecuencia, la Sala confirmará la sentencia del 24 de junio de 2021, mediante 
la cual el Tribunal Administrativo del Cesar negó el amparo solicitado, en 
consideración a que las providencias cuestionadas no incurrieron en defecto 
procedimental.” (sic) (resaltado fuera de texto) 

 
Al revisar los anexos de la demanda, en el folio 21 del documento 1 obra memorial 
mediante el cual se dice que el señor Álvaro Manosalva Guevara  confiere poder 
para actuar en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento al doctor 
Adrián Camilo Garnica Reyes, documento que contiene antefirma de quien 
supuestamente le confiere mandato, pero no hay un mensaje de datos 
transmitiéndolo en la forma indicada en los párrafos que anteceden y/o diligencia de 
autenticación o reconocimiento, como está estipulado en las normas y  
jurisprudencia citada. 
 
En consecuencia, el doctor Garnica Reyes no acreditó en forma inequívoca que las 
personas citadas en líneas anteriores le hayan otorgado poder, no puede aquel 
actuar como apoderado judicial de estas en el medio de control de la referencia.  
 
De otro lado; a través del medio de control instaurado pretende la parte actora se 
decrete la nulidad del acto administrativo ficto generado con el silencio ante la 
solicitud de archivar el proceso de cobro coactivo en contra del señor Álvaro 
Manosalva, solicitud que según el hecho 1 de la demanda dice haber presentado el 
5 de abril de 2021, pero en el memorial con el que se pretende acreditar el poder 
forma textual dice: “queda facultado, para iniciar y llevar hasta su terminación EL MEDIO 
DE CONTROL DE NULIDAD CON RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, A FIN DE 
DECLARAR JUDICIALMENTE LA NULIDAD POR PRESCRIPCIÓN DE LA MULTA DE 
TRANSITO IDENTIFICADO CON LA RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO DE PAGO No. 
31028 de fecha 24/04/2013  En contra de LA SECRETARIA DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE AGUACHICA, OFICINA DE COBRO COACTIVO, EL MUNICIPIO DE 
AGUACHICA, EL DEPARTAMENTO DEL CESAR, LA NACIÓN, con el fin de resolver de 
garantizar los derechos adquiridos de mis poderdantes. Según el trámite de la ley 1437 de 

2011 art 138”, en el texto acabo de enunciar no se identifica el acto a demandar 
especificando su fecha o la fecha de la solicitud del acto ficto, como se indica en la 
demanda.  
 
El artículo 74 del Código General del Proceso, establece:   
 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 
podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos 
podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 
deberán estar determinados y claramente identificados. […].” (Subrayas por fuera del 
texto original). 

 

Pues bien, al existir incongruencia entre lo que se especifica en el poder y las 
pretensiones de la demanda, respecto de la identificación de los actos 
administrativos acusados, no se cumple con el precepto pre anotado. 
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2. Además se observa al verificar los acápites de la demanda, que el doctor Garnica 
Reyes, no remitió copia de la demanda y sus anexos por los medios electrónicos a 
todas las entidades demandadas tal como lo establecen el artículo 6 del Decreto 
806 de 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y tampoco manifestó no conocer los canales 
digitales para la notificación, al respecto dicen las normas en cita. 
 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: 
(…) 

El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 

la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado.” 
 
“Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas se presentarán en 
forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de 
correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos 
del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus anexos no será 
necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni 
para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación.  
 
El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 
el envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el demandante haya 
remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 
demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al 
demandado.” (resaltado fuera del texto original) 

 
En el documento 4 está la trazabilidad de radicación de la demanda ante la Oficina 
Judicial de Reparto de Valledupar, en donde consta que el doctor Adrián Garnica, 
remitió copia de la demanda al Instituto Municipal de Tránsito y Transporte de 
Aguachica, pero no la envío al Municipio de Aguachica ni al Departamento del Cesar, 
en calidad de entidades demandadas.    
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conmina al doctor Adrián Camilo 
Garnica Reyes -quien radicó la demanda-, para que revise y corrija los defectos 
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anotados dentro del término de diez días, so pena de aplicar las consecuencias 
estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte actora el plazo de diez (10) días, para que 
corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

 Notifíquese y cúmplase. 
(Artículo 295 C.G.P.) 

 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  PEDRO PABLO ROMERO JULIO Y OTROS  
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - UNIÓN TEMPORAL DE 

ALUMBRADO PÚBLICO E ILUMINACIÓN DE 
VALLEDUPAR  

RADICADO:  20001-33-33-007-2021-00243-00  
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de Nulidad y restablecimiento del 
Derecho, instaurada por el señor PEDRO PABLO ROMERO JULIO y otros, en 
contra del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y la UNIÓN TEMPORAL DE 
ALUMBRADO PÚBLICO E ILUMINACIÓN DE VALLEDUPAR en los términos de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el apoderado de la 
parte demandante no remitió copia de la demanda y sus anexos por los medios 
electrónicos a las empresas que conforman la unión temporal demandada, es decir, 
al buzón idóneo que para el efecto establece el artículo 162, Numeral 8º de la ley 1437 
de2011, modificado por el artículo 35 de Ley 2080 de 2021.  
 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 
1437 de 2011, el cual quedará así: 7. El lugar y dirección donde las partés y el apoderado 
de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar 
también su canal digital.  
 
 El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Del mismo modo deber~ proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda.  
 
De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 
envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el demandante haya remitido 
copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la 
notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” 

 
Por consiguiente, se observa que no se le dio aplicabilidad a la normatividad antes 
citada, toda vez que el apoderado de la parte demandante desde su correo; jhon-
_acarvajal@hotmail.com al momento de presentar la demanda simultáneamente 
remitió la misma a los correos del  Municipio de Valledupar y de la Utapy pero no lo 
hizo al correo de notificaciones de la empresas que conforman la Unión temporal es 
decir a Desarrollos y Proyectos S.A.S y ALMACO S.A.S.  
 
Por lo anterior, se conmina en esta instancia a los apoderados de la parte demandante 
para que en lo sucesivo con la presentación de la demanda procedan con plena 
observancia de la normatividad vigente, so pena de lo prescrito para tal efecto 
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Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de la parte 
demandante para que revisen y corrijan los defectos anotados dentro del término de 
diez (10) días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2° del 
artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/aur 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ESE HOSPITAL MANUEL ELKIN PATARROYO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE CURUMANÍ 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00244-00 
 

I. ASUNTO. 
 

Procede el Despacho a decidir si libra o no, mandamiento de pago en el asunto. 
 
La foliatura que se haga referencia a lo largo de este proveído guarda relación con 
la numeración del expediente digital. 
 

II. ANTECEDENTES. 
 

La ESE Hospital Manuel Elkin Patarroyo, a través de apoderada judicial, presentó 
demanda ejecutiva en contra del Municipio de Curumaní, con la finalidad que se 
libre mandamiento de pago por la suma de $365.525 correspondiente a la factura 
35386 por concepto de prestación de servicios de salud, más los intereses 
moratorios causados desde que la obligación se hizo exigible hasta que se 
satisfagan las pretensiones, y se condene en costas al ejecutado. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El numeral 7 del artículo 155 de la Ley 1437 de 2011 sobre la competencia de los 
Juzgados Administrativos para conocer de procesos ejecutivos, estableció lo 
siguiente: 

 
“ARTÍCULO  155. Competencia de los juzgados administrativos en primera 
instancia. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 (…) 
7. De los procesos ejecutivos cuando la cuantía no exceda de mil quinientos (1.500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.” (subrayas fuera de texto) 

 

A su vez el artículo 297 ibídem señaló que constituye título ejecutivo:   
 

 “(…) 4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de 
ejecutoria, en los cuales conste el reconocimiento de un derecho o la existencia de 
una obligación clara, expresa, y exigible a cargo de la respectiva autoridad 
administrativa. La autoridad que expida el acto administrativo tendrá el deber de 
hacer constar que la copia auténtica corresponde al primer ejemplar. (…).”   
 

El proceso ejecutivo se encuentra regulado en el Código General del Proceso en 
su artículo 422, el cual es del siguiente contenido:    
 

“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 
o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
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sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 
otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 
constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo 184.”   

 
Ahora bien, el proceso ejecutivo tiene su fundamento en la efectividad del derecho 
que tiene el demandante de reclamar del ejecutado el cumplimiento de una 
obligación clara, expresa y exigible, y que además sean líquidas o liquidables por 
la simple operación aritmética en el caso de obligaciones pagaderas en dinero, tal 
como lo ha expresado el Consejo de Estado a través de su jurisprudencia1. 
 
También ha indicado el Consejo de Estado que pueden demandarse por vía de 
acción ejecutiva las obligaciones que reúnan las siguientes condiciones: 
 

“1. Que sea clara, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados, tanto 
su objeto (crédito) como sus sujetos (acreedor y deudor).  
 
2. Que sea expresa, esto es, que se encuentre debidamente determinada, 
especificada y patente. 
 
3. Que sea exigible, en consideración a que es ejecutable la obligación pura y 
simple o la obligación condicionada una vez cumplido el plazo o la condición de la 
que pende. 
 
4. Que provenga del deudor o de su causante, mediante la prueba de que en la 
correspondiente relación jurídica determinada por una de las fuentes de las 
obligaciones, el ejecutado es el deudor. 
 
5. Que esté contenida en un documento que constituya plena prueba contra el 
deudor: La plena prueba es la que por sí misma obliga al juez a tener por probado 
el hecho a que ella se refiere, o en otras palabras, la que demuestra sin lugar a 
duda la verdad de un hecho, brindándole al juez la certeza suficiente para que 
decida de acuerdo con ese hecho; sin que sea menester complementarlo con otro 
elemento de convicción, salvo los eventos de título complejo como en el presente 
caso.”2 (sic) (resaltado fuera de texto) 

 
Dijo además la Sección Tercera del Consejo de Estado en la sentencia de fecha 
23 de marzo de 2017 dentro del expediente radicado 68001-23-33-000-2014-
00652-01(53819) con ponencia del doctor Carlos Alberto Zambrano Barrera, lo 
que sigue:  
 

“El título ejecutivo debe demostrar la existencia de una prestación en beneficio de 
una persona, es decir, que el obligado debe observar en favor de su acreedor una 
conducta de dar, de hacer o de no hacer y esa obligación debe ser expresa, clara y 
exigible, requisitos que ha de reunir todo título ejecutivo, no importa su origen3.  

 
Esta Sección4 ha señalado que los títulos ejecutivos deben gozar de ciertas 
condiciones esenciales, unas formales y otras sustanciales. Las primeras se 
refieren a que la obligación debe constar: i) en documentos auténticos que 
provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o 
ii) en providencias emanadas de autoridades competentes que tengan fuerza 

                                                           
1  CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Auto de 16 de septiembre de 2004, con ponencia 
de la Consejera Dra. MARÍA ELENA GIRALDO GÓMEZ, dentro del expediente con radicado No. 26.727. C.P.  
2  CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 11 de abril de 
2002, con ponencia del Consejero Dr. RICARDO HOYOS DUQUE, dentro del expediente con radicado No. 73001-23-31-
000-2001-5487-01(15712) 
3 LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio: “Instituciones de Derecho Procesal Civil Colombiano”, Dupré Editores, Tomo II, 7ª ed., 
Bogotá, 1999, pág. 388. 
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ejecutiva, conforme a la ley, como, por ejemplo, las sentencias de condena y otro 
tipo de providencias judiciales que impongan obligaciones, verbigracia, aquellas 
que fijan honorarios a los auxiliares de la justicia, las que aprueban la liquidación de 
costas, etc. Las condiciones sustanciales, por su parte, se traducen en que las 
obligaciones que se acrediten a favor del ejecutante o de su causante y a cargo del 
ejecutado o de su causante sean claras, expresas y exigibles.  
 
En cuanto a estas últimas, la doctrina ha señalado que por expresa debe 
entenderse que la obligación aparezca manifiesta de la redacción misma del título; 
es decir, en el documento que la contiene debe estar expresamente declarada, 
debe estar nítido el crédito - deuda que allí aparece.  
 
La obligación es clara cuando, además de expresa, aparece determinada en el 
título, de modo que sea fácilmente inteligible y se entienda en un solo sentido. 
 
La obligación es exigible cuando puede demandarse su cumplimiento, por no estar 
pendiente el agotamiento de un plazo o de condición. Dicho de otro modo, la 
exigibilidad de la obligación se manifiesta en que debía cumplirse dentro de cierto 
término ya vencido o cuando ocurriera una condición ya acontecida o para la cual 
no se señaló término, pero cuyo cumplimiento sólo podía hacerse dentro de cierto 
tiempo que ya transcurrió.” (sic) (subrayas fuera del texto original) 

 

Ahora bien, las facturas base del recaudo y que fueron generadas por la atención 
del servicio de salud, están basadas en la relación negocial entre la IPS y la 
entidad territorial responsable del pago de la prestación de servicios de salud 
como integrantes del Sistema de Seguridad Social creado mediante la Ley 100 de 
1993, norma de la cual se desprenden unas características especiales en el tema 
de facturación que difiere de las generadas en materia mercantil. La facturación 
en este sentido no debe ir acompañada del contrato de prestación de servicios de 
salud suscrito entre las partes, pero debe atender los criterios reguladores de la 
Ley 1122 de 2007, el Decreto 4747 de 2007 y el anexo técnico No. 5 de la 
resolución 3047 de 2008 expedida por el Ministerio de Salud. 
 
Los literales c) y d)  de la Ley 1122 de 2007 prevén la forma como las facturas se 
tornan en exigibles: 

 
“Artículo 13º: Flujo y Protección de los recursos. Los actores responsables de la 
administración, flujo y protección de los recursos deberán acogerse a las siguientes 
normas:  
 
(…) 
 
c. Los pagos, efectuados por la entidad territorial a las EPS del régimen subsidiado 
se harán bimestre anticipado dentro de los primeros 10 días de cada bimestre. 
Estos pagos se harán solo mediante giro electrónico, a cuentas previamente 
registradas de entidades que estén debidamente habilitadas y mediante la 
presentación de facturas que cumplan lo previsto en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario. d. Las Entidades Promotoras de Salud EPS de ambos regímenes, 
pagarán los servicios a los Prestadores de Servicios de salud habilitados, mes 
anticipado en un 100% si los contratos son por capitación. Si fuesen por otra 
modalidad, como pago por evento, global prospectivo o grupo diagnóstico se hará 
como mínimo un pago anticipado del 50% del valor de la factura, dentro de los 
cinco días posteriores a su presentación. En caso de no presentarse objeción o 
glosa alguna, el saldo se pagará dentro de los treinta días (30) siguientes a la 
presentación de la factura, siempre y cuando haya recibido los recursos del ente 
territorial en el caso del régimen subsidiado. De lo contrario, pagará dentro de los 
quince (15) días posteriores a la recepción del pago. El Ministerio de la Protección 
Social reglamentará lo referente a la contratación por capitación, a la forma y los 

                                                                                                                                                                                 
4 Autos del 4 de mayo de 2002 (expediente 15.679) y del 30 de marzo de 2006 (expediente 30.086), entre otros. 
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tiempos de presentación, recepción, remisión y revisión de facturas, glosas y 
respuesta a glosas y pagos e intereses de mora, asegurando que aquellas facturas 
que presenten glosas queden canceladas dentro de los 60 días posteriores a la 
presentación de la factura.” 

 
El artículo 21 del Decreto 4747 de 7 de diciembre de 2007, por medio del cual el 
Ministerio de la Protección Social reguló algunos aspectos de las relaciones entre 
los prestadores de servicios de salud y las entidades responsables del pago de 
los servicios de salud de la población a su cargo, dispuso que los prestadores de 
servicios de salud deben presentar a las entidades responsables del pago, las 
facturas correspondientes con los soportes que de acuerdo al mecanismo de 
pago estableciera el Ministerio de la protección Social. 
 
El Ministerio de la Protección Social expidió la resolución 3047 del 14 de agosto 
de 2008, norma que en el artículo 12 establece que los soportes de las facturas 
de que trata el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007 serán como máximo los 
definidos en el anexo 5 de dicha resolución, anexo que define además lo que es 
factura dentro de la prestación de servicios de salud, detalles de cargos, 
autorización, resumen de atención o epicrisis entre otros, para el efecto se citan 
los numerarles que atañen al caso en concreto – según la parte actora se 
facturaron servicios de salud por urgencias-: 
 

“ANEXO TÉCNICO No. 5 
SOPORTES DE LAS FACTURAS 

 
A. DENOMINACIÓN Y DEFINICIÓN DE SOPORTES: 

 
1. Factura o documento equivalente: Es el documento que representa el soporte 
legal de cobro de un prestador de servicios de salud a una entidad responsable del 
pago de servicios de salud, por venta de bienes o servicios suministrados o 
prestados por el prestador, que debe cumplir los requisitos exigidos por la DIAN, 
dando cuenta de la transacción efectuada. 
 
2. Detalle de cargos: Es la relación discriminada de la atención por cada usuario, de 
cada uno de los ítem(s) resumidos en la factura, debidamente valorizados. Aplica 
cuando en la factura no esté detallada la atención. Para el cobro de accidentes de 
tránsito, una vez se superan los topes presentados a la compañía de seguros y al 
FOSYGA, los prestadores de servicios de salud deben presentar el detalle de 
cargos de los servicios facturados a los primeros pagadores, y las entidades 
responsables del pago no podrán objetar ninguno de los valores facturados a otro 
pagador. 
 
3. Autorización: Corresponde al aval para la prestación de un servicio de salud por 
parte de una entidad responsable del pago a un usuario, en un prestador de 
servicios determinado. En el supuesto que la entidad responsable del pago no se 
haya pronunciado dentro de los términos definidos en la normatividad vigente, será 
suficiente soporte la copia de la solicitud enviada a la entidad responsable del pago, 
o a la dirección departamental o distrital de salud. 
 
4. Resumen de atención o epicrisis: Resumen de la historia clínica del paciente que 
ha recibido servicios de urgencia, hospitalización y/o cirugía y que debe cumplir con 
los requerimientos establecidos en las Resoluciones 1995 de 1999 y 3374 de 2000, 
o las normas que las sustituyan, modifiquen o adicionen.  
 
5. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico: Reporte que el profesional 
responsable hace de exámenes clínicos y paraclínicos. No aplica para apoyo 
diagnóstico contenido en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994. 
 
(…) 
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Comprobante de recibido del usuario: Corresponde a la confirmación de prestación 
efectiva del servicio por parte del usuario, con su firma y/o huella digital (o de quien 
lo represente). Puede quedar cubierto este requerimiento con la firma del paciente o 
quien lo represente en la factura, cuando ésta es individual. Para el caso de las 
sesiones de terapia es necesario que el paciente firme luego de cada una de las 
sesiones, en el reverso de la autorización o en una planilla que el prestador 
disponga para el efecto. 
 
9. Hoja de traslado: Resumen de las condiciones y procedimientos practicados 
durante el traslado en ambulancia de un paciente. 
 
10 Orden y/o fórmula médica: Documento en el que el profesional de la salud 
tratante prescribe los medicamentos y solicita otros servicios médicos, quirúrgicos 
y/o terapéuticos. Aplica cuando no se requiere la autorización de acuerdo con lo 
establecido en el acuerdo de voluntades. 
 
11. Lista de precios: documento que relaciona el precio al cual el prestador factura 
los medicamentos e insumos a la entidad responsable del pago. Se debe adjuntar a 
cada factura sólo cuando los medicamentos e insumos facturados no estén 
incluidos en el listado de precios anexo al acuerdo de voluntades, o en los casos de 
atención sin contrato. 
 
(…) 
 
15 Historia clínica: es un documento privado, obligatorio y sometido a reserva en el 
cual se registran cronológicamente las condiciones de salud del paciente, los actos 
médicos y demás procedimientos ejecutados por el equipo de salud que interviene 
en su atención. Solo podrá ser solicitada en forma excepcional para los casos de 
alto costo. 
 
16.Hoja de atención de urgencias. Es el registro de la atención de urgencias. Aplica 
como soporte de la factura, para aquellos casos de atención inicial de urgencias en 
los cuales el paciente no requirió observación ni hospitalización. 
 
17.Odontograma: Es la ficha gráfica del estado bucal de un paciente, y en la cual se 
van registrando los tratamientos odontológicos realizados. Aplica en todos los casos 
de atenciones odontológicas. 
 
18.Hoja de administración de medicamentos: Corresponde al reporte detallado del 
suministro de medicamentos a los pacientes hospitalizados, incluyendo el nombre, 
presentación, dosificación, vía, fecha y hora de administración. 
 
B. LISTADO ESTÁNDAR DE SOPORTES DE FACTURAS SEGÚN TIPO DE 
SERVICIO PARA EL MECANISMO DE PAGO POR EVENTO 
 
(…)  
8. Atención inicial de urgencias: 
a. Factura o documento equivalente. 
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle 
c. Informe de atención inicial de urgencias. 
d. Copia de la hoja de atención de urgencias o epicrisis en caso de haber estado en 
observación. 
e. Copia de la hoja de administración de medicamentos. 
f. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los contemplados en 
los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o la norma que la modifique, 
adicione o sustituya. Deberán estar comentados en la historia clínica o epicrisis. 
g. Comprobante de recibido del usuario. 
h. Informe patronal de accidente de trabajo (IPAT) o reporte del accidente por el 
trabajador o por quien lo represente. 
9. Atención de urgencias: 
a. Factura o documento equivalente. 
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b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle. 
c. Autorización. Si aplica. 
d. Copia de la hoja de atención de urgencias o epicrisis en caso de haber estado en 
observación. 
e. Copia de la hoja de administración de medicamentos. 
f. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los contemplados en 
los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o la norma que la modifique, 
adicione o sustituya. Deberán estar comentados en la historia clínica o epicrisis. 
g. Comprobante de recibido del usuario. 
h. Lista de precios si se trata insumos no incluidos en el listado anexo al acuerdo de 
voluntades. 
i. Copia de la factura por el cobro al SOAT y/o FOSYGA, en caso de accidente de 
tránsito. 
j. Copia del informe patronal de accidente de trabajo (IPAT) o reporte del accidente 
por el trabajador o por quien lo represente. En caso de accidente de trabajo. 
k. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad 
responsable del pago sólo se le facture el valor a pagar por ella. 
 

Con la demanda fue aportada la copia de la factura de venta No. 35.86 por la 
prestación de servicios de urgencia a la usuaria Elis Johana Moreno, la cual obra  
a folios 6-7 del documento 2, sin que fuera allegado ningún otro soporte que de 
acuerdo al evento corresponde aportar para que sea exigible el pago de los 
servicios facturados de conformidad con la normatividad citada; por lo que de la 
factura enunciada no se observa una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a cargo del Municipio de Curumaní, motivo por el cual será negado el 
mandamiento de pago. 
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería a la doctora Angie Carolina Herrera Ramírez 
identificada con la C.C. No. 1.098.795.145 y T.P. No. 327.491 del C.S.J., como 
apoderada de la parte actora en los términos del poder conferido, previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de Consejo Superior 
de la Judicatura. 
 
TERCERO: En firme esta providencia, no habrá devolución de anexos ni desglose, 
en atención al carácter digital del expediente judicial, háganse las anotaciones de 
rigor y archívese el expediente. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
(Artículo 295 C.G.P.) 

 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 

 
Firmado Por: 

 
Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 
Juzgado Administrativo 

7 
Valledupar - Cesar 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JOSÉ LUIS MONTERO BAQUERO  
DEMANDADO:  NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:  20001-33-33-007-2021-00250-00  
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de Nulidad y restablecimiento del 
Derecho, instaurada por el señor JOSÉ LUIS MONTERO BAQUERO contra la 
NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR en los términos 
de la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el apoderado de la 
parte demandante no remitió copia de la demanda y sus anexos por los medios 
electrónicos a la entidad demandada, es decir, al buzón idóneo que para el efecto 
establece el artículo 162, Numeral 8º de la ley 1437 de2011, modificado por el artículo 
35 de Ley 2080 de 2021.  
 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 
1437 de 2011, el cual quedará así: 7. El lugar y dirección donde las partés y el apoderado 
de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar 
también su canal digital.  
 
 El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Del mismo modo deber~ proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda.  
 
De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 
envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el demandante haya remitido 
copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la 
notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” 

 
Por consiguiente se observa que no se le dio aplicabilidad a la normatividad antes 
citada, toda vez que el apoderado de la parte demandante desde su correo; 
valledupar@lopezquinteroabogados.com al momento de presentar la demanda 
simultáneamente remitió la misma a los correos correspondientes al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduprevisora pero no lo hizo al correo de 
notificaciones del Departamento del cesar, es decir al  
notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co  
 
Por lo anterior, se conmina en esta instancia a los apoderados de la parte demandante 
para que en lo sucesivo con la presentación de la demanda procedan con plena 
observancia de la normatividad vigente, so pena de lo prescrito para tal efecto 
 

mailto:notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co
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Ahora bien, con respecto al poder encuentra el Despacho lo siguiente:  
 
El Consejo Superior de la Judicatura, expuso en el artículo 6º del Acuerdo 
PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, que en la recepción, gestión, trámite y 
decisión de las actuaciones judiciales se privilegiará el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, por lo que los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos por correo electrónico evitando 
presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
 
Mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, el Gobierno Nacional decretó el 
estado de emergencia económica, social y ecológica por la Covid- 19.  
 
Posteriormente, el Gobierno expidió el Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, el cual prevé en su artículo 5º, lo 
siguiente:  
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.” ( resaltado fuera de texto) 
 

La Corte Suprema de Justicia en reciente pronunciamiento de fecha 3 de septiembre 
de 2020 dentro del expediente radicado No. 55194 de Juliano Gerardo Carlier y 
otros, dijo que de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 
2020 y específicamente con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 un 
poder para ser aceptado requiere: “i) Un texto que manifieste inequívocamente la 
voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación 
para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 
poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un 
mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 
presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las 
diligencias de presentación personal o reconocimiento.” (sic) (resaltado fuera del 
texto original) 
 
En dicha providencia el órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria recordó que la 
expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 
527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 
generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 
ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de 
Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. (sic) 
 
Con base en esa expresión no se le exige al abogado que remita el poder suscrito 
de puño y letra del mandatario o con autenticaciones o nota de presentación 
personal pero sí es necesario acreditar que el poderdante lo remitió a su apoderado 
mediante mensaje de datos que puede ser para el caso en concreto un intercambio 
de correo electrónico remitido directamente a esta autoridad judicial o al buzón del 
abogado al que se le confiere poder, para que este a su vez lo remita a este 
Despacho. 
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Esta agencia judicial sobre el problema jurídico expuesto ha venido tomando 
decisiones al respecto en los siguientes procesos (i) radicado 2019-00254-00 
(Ejecutivo: frente al apoderado Municipio de Chimichagua) mediante auto del 5 de 
octubre de 2020, (ii) 2020-00260-00 (AP. Audiencia de pacto de cumplimiento del 9 
de marzo de 2020 respecto a los apoderados del Municipio de Valledupar y 
Corpocesar)  y (iii) 2011-00318 (Ejecutivo: respecto al poder del tercero interviniente 
ad-excludemdum), en auto de fecha 18 de marzo de 2021, que por ser de 
circunstancias fácticas similares deben acatarse bajo los postulados del precedente 
judicial, el cual ha sido definido por la Corte Constitucional como: 
  

 “…la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado, que por su 
pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente 
considerarse por las autoridades judiciales al momento de emitir un fallo”1.  

 
La doctrina nacional ha definido la figura del precedente como el mecanismo 
jurisdiccional que tiene su origen en el principio stare decisis o estar a lo decidido, 
el cual consiste en la aplicación de criterios adoptados en decisiones anteriores a 
casos que se presenten en situaciones posteriores y con circunstancias similares2. 
 
Para el efecto, la Corte Constitucional ha distinguido el precedente horizontal, como 
aquel que debe observarse por el mismo juez o corporación que lo generó o por otro 
de igual jerarquía funcional3 y es por esa la razón por la cual este despacho se 
encuentra obligado a seguir sus propias decisiones, cuando le corresponda decidir 
casos con supuestos fácticos y jurídicos similares a otros que ya ha fallado, ya que 
proscribe el uso y la interpretación caprichosa de los elementos jurídicos aplicables 
al momento de resolver y además,  garantiza los principios a la seguridad jurídica, 
igualdad, buena fe y confianza legítima de quienes acuden a la administración de 
justicia y esperan que su conflicto se defina en la misma forma o bajo el mismo 
raciocinio que empleó ese juez en casos anteriores. 
 
El Tribunal Administrativo del Cesar en decisión adoptada el 24 de junio de 2021 
dentro de la acción de tutela con radicado 20-001-23-003-000-2021-00195-00 
siendo accionante el doctor Jaime Alfonso Castro Martínez y accionado este 
Despacho, con ponencia del magistrado Carlos Alfonso Guechá Medina no tuteló 
los derechos constitucionales que consideraba infringidos el accionante con una 
fundamentación fáctica igual a la que motiva esta providencia, para el efecto se citan 
apartes de la mencionada providencia: 

“De acuerdo con lo señalado, se concluye que, ante la falta de otorgamiento 
de poderes especiales en debida forma, por parte del demandante, señor 
Jaime Alfonso Castro Martínez, para ser representado dentro del proceso 
ejecutivo, es imposible acreditar la legitimación para actuar en nombre de 
aquel, dentro del trámite del proceso ejecutivo No. 20001-33-31-006-2011-
00318-00, al abogado Virgilio Alfonso Sequeda Martínez. 
 
Por tal motivo, tal como lo adujo el Juzgado accionado era indispensable 
que el abogado señor Virgilio Alfonso Sequeda Martínez, allegara a ese 
despacho el poder, con el lleno de los requisitos legales, los cuales 
respecto a esta situación en particular el H. Consejo de Estado, ha 
establecido que bien puede ser otorgado de manera presencial, con 
presentación personal; o acogiéndose al Decreto 806 de 2020, ultimó, para 
el cual deberá acreditar que el mencionado poder especial ha sido otorgado 
mediante mensaje de datos, —a modo de ejemplo, con el pantallazo del 
envío del poder a través de correo electrónico, o constancia de envío a 
través de fax, etc.—4. (…) 
 

                                                           
1 Sentencia SU354/17 
2 El Precedente Constitucional teoría y praxis”, Editorial Ibáñez S.A.S, 2013 
3 Sentencia T-148/11 
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Lo anterior significa, que al accionante no se le vulneraron los derechos 
fundamentales alegados, toda vez que, el juzgado lo que hizo fue exigir el 
cumplimiento de las normas procesales que establecen los requerimientos, 
en cuanto al otorgamiento y presentación de los poderes especiales para 
cualquier actuación judicial, o lo que es lo mismo, dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 74 del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020. 
 
Por las anteriores razones, se descarta cualquier vulneración al debido 
proceso, al ejercicio de la defensa técnica y al acceso afectivo a la 
administración de justicia, pues la falencia advertida en el otorgamiento y/o 
presentación de poder, resulta ser una exigencia amparada en el 
cumplimiento de una norma procesal, la que de ninguna manera se puede 
considerar como arbitraria o vulneradora de derecho fundamental alguno, 
dado lo imperativo de las mismas. 
 
Con todo, se tiene que es fácil concluir que el Juzgado accionado no 
incurrió en el defecto procedimental endilgado, ni mucho menos en un 
defecto fáctico, pues se insiste que su actuación no fue caprichosa, 
arbitraria ni contraria al ordenamiento jurídico. En tanto, se descarta que 
haya incurrido en una vía de hecho que llevara a la procedibilidad la 
presente acción de tutela. (…).” (sic) 

 
En reciente pronunciamiento de fecha 20 de agosto de 2021, la Sección Primera del 
Consejo de Estado con ponencia del Magistrado Oswaldo Giraldo López, confirmó 
la anterior decisión y de su fundamentación destaca el Despacho4: 

 
 “Sin embargo, analizados los argumentos en que se sustenta el defecto 
procedimental alegado, la Sala advierte que no apuntan a indicar que el 
funcionario judicial se apartó del procedimiento establecido en la ley para 
el trámite del proceso ejecutivo o que se apegó de manera excesiva y 
absoluta al procedimiento generando un obstáculo para la eficacia del 
derecho sustancial o que su actuación constituyera una clara denegación 
de justicia. 
Por el contrario, revisado el expediente ordinario, se observa que no se ha 
incurrido en ningún vicio de esa naturaleza, pues el proceso se adelantó 
conforme a la ley; esto es, se tramitó ante el juez competente, se agotaron 
las etapas procesales propias del proceso ordinario y las decisiones 
adoptadas en él se fundamentaron en derecho. 
En criterio de la Sala el estudio efectuado por la autoridad judicial accionada 
es razonable. En efecto, como se advierte de las consideraciones atrás 
transcritas, el Juez Séptimo Administrativo de Valledupar, en las 
providencias cuestionadas, luego de constatar el incumplimiento de lo 
previsto por el artículo 5.º del Decreto 806 de 2020, concluyó que no era 
posible reconocer personería para actuar al apoderado judicial de la parte 
actora, por lo que se abstuvo de tramitar el recurso inicialmente presentado. 
 
Para el Juzgado no se trata de que la norma en cuestión exija “[…] al 
abogado que remita el poder suscrito de puño y letra del mandatario o con 
autenticaciones o nota de presentación personal pero sí es necesario 
acreditar que el poderdante lo remitió a su apoderado mediante mensaje 
de datos que puede ser para el caso en concreto un intercambio de correo 
electrónico remitido directamente a esta autoridad judicial o al buzón del 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, 20 de agosto de 2021, acción de tutela, 

radicación: 20001-23-33-000-2021-00195-01. Demandante: Jaime Alfonso Castro Martínez. Demandado: Juzgado Séptimo 

Administrativo de Valledupar. M.P.: Oswaldo Giraldo López. Tema: No incurren en defecto procedimental las providencias 

que, en aplicación del artículo 5.º del Decreto 806 de 2020, exigieron prueba del otorgamiento del poder especial por medio 

de mensaje de datos. 
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abogado al que se le confiere poder, para que este a su vez lo remita a este 
Despacho […]”. 
 
Además, explicó con claridad las razones por las cuales no acogió la tesis 
de la parte actora referente a que “[…] las medidas adoptadas para mitigar 
los efectos de la pandemia no pueden convertirse en un obstáculo para la 
efectividad de la administración de justicia, abusando de tales 
herramientas, para impedir el acceso a una justicia pronta y efectiva […]”, 
señalando al respecto, de manera fundada, que no es un abuso la 
aplicación de las normas procedimentales, por medio de las cuales 
precisamente lo que se pretendió fue conjurar la crisis creando un 
mecanismo que reemplazara la diligencia de autenticación en notaría, “[…] 
precisamente esa medida es el envío del poder con antefirma y la 
transmisión mediante mensaje de datos […]”. 
 
En todo caso, para la Sala es necesario precisar que, si bien de las 
consideraciones expuestas por la Corte Constitucional en la sentencia C-
420 de 2020, que efectuó el control de constitucionalidad del Decreto 806 
de 2020, se desprende que la referida norma implementó una medida 
temporal con tres cambios a la forma en que se otorgan poderes 
especiales, a saber, (1) estableció una presunción de autenticidad; (2) 
eliminó el requisito de presentación personal; y (3) eliminó la firma digital 
en los poderes conferidos mediante mensaje de datos, lo cierto es que 
resaltó que el artículo 5.º del Decreto mencionado contenía “[…] medidas 
orientadas a identificar al otorgante y garantizar la autenticidad e integridad 
del mensaje de datos mediante el cual se confiere el poder, en tanto exige 
que (i) los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil 
envíen el poder desde la dirección inscrita en la respectiva Cámara de 
Comercio para efectos de notificaciones judiciales, y que (ii) el poderdante 
indique la dirección del correo electrónico del apoderado al que le confiere 
el poder, la cual debe coincidir con la que este inscribió en el Registro 
Nacional de Abogados. En cualquier caso, las medidas que prescribe el 
artículo son facultativas por lo que, los poderes especiales se pueden 
seguir otorgando conforme a las normas del CGP […]”.(resaltado del texto 
original) 
 
Razón por la cual, resulta razonable la lectura efectuada por el Juzgado 
Séptimo Administrativo de Valledupar al artículo 5º del Decreto 806 de 
2020, con sustento en la cual requirió prueba de la remisión por medio de 
mensaje de datos del poder especial que otorgó el señor Jaime Alfonso 
Castro al abogado Virgilio Alfonso, como medio para identificar al otorgante 
y garantizar la integridad y autenticidad del poder especial. 
(…) 
 
En consecuencia, la Sala confirmará la sentencia del 24 de junio de 2021, 
mediante la cual el Tribunal Administrativo del Cesar negó el amparo 
solicitado, en consideración a que las providencias cuestionadas no 
incurrieron en defecto procedimental.” (sic) (resaltado fuera de texto)” 

 
El Tribunal Administrativo del Cesar en decisión adoptada el 24 de junio de 2021 
dentro de la acción de tutela con radicado 20-001-23-003-000-2021-00195-00 
siendo accionante el doctor Jaime Alfonso Castro Martínez y accionado este 
Despacho, con ponencia del magistrado Carlos Alfonso Guechá Medina no tuteló 
los derechos constitucionales que consideraba infringidos el accionante con una 
fundamentación fáctica igual a la que motiva esta providencia, para el efecto se citan 
apartes de la mencionada providencia: 
 

“De acuerdo con lo señalado, se concluye que, ante la falta de otorgamiento 
de poderes especiales en debida forma, por parte del demandante, señor 
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Jaime Alfonso Castro Martínez, para ser representado dentro del proceso 
ejecutivo, es imposible acreditar la legitimación para actuar en nombre de 
aquel, dentro del trámite del proceso ejecutivo No. 20001-33-31-006-2011-
00318-00, al abogado Virgilio Alfonso Sequeda Martínez. 
 
Por tal motivo, tal como lo adujo el Juzgado accionado era indispensable 
que el abogado señor Virgilio Alfonso Sequeda Martínez, allegara a ese 
despacho el poder, con el lleno de los requisitos legales, los cuales 
respecto a esta situación en particular el H. Consejo de Estado, ha 
establecido que bien puede ser otorgado de manera presencial, con 
presentación personal; o acogiéndose al Decreto 806 de 2020, ultimó, para 
el cual deberá acreditar que el mencionado poder especial ha sido otorgado 
mediante mensaje de datos, —a modo de ejemplo, con el pantallazo del 
envío del poder a través de correo electrónico, o constancia de envío a 
través de fax, etc.—4. (…) 
 
Lo anterior significa, que al accionante no se le vulneraron los derechos 
fundamentales alegados, toda vez que, el juzgado lo que hizo fue exigir el 
cumplimiento de las normas procesales que establecen los requerimientos, 
en cuanto al otorgamiento y presentación de los poderes especiales para 
cualquier actuación judicial, o lo que es lo mismo, dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 74 del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020. 
 
Por las anteriores razones, se descarta cualquier vulneración al debido 
proceso, al ejercicio de la defensa técnica y al acceso afectivo a la 
administración de justicia, pues la falencia advertida en el otorgamiento y/o 
presentación de poder, resulta ser una exigencia amparada en el 
cumplimiento de una norma procesal, la que de ninguna manera se puede 
considerar como arbitraria o vulneradora de derecho fundamental alguno, 
dado lo imperativo de las mismas. 
 
Con todo, se tiene que es fácil concluir que el Juzgado accionado no 
incurrió en el defecto procedimental endilgado, ni mucho menos en un 
defecto fáctico, pues se insiste que su actuación no fue caprichosa, 
arbitraria ni contraria al ordenamiento jurídico. En tanto, se descarta que 
haya incurrido en una vía de hecho que llevara a la procedibilidad la 
presente acción de tutela. (…).” (sic) 

 
En reciente pronunciamiento de fecha 20 de agosto de 2021, la Sección Primera del 
Consejo de Estado con ponencia del Magistrado Oswaldo Giraldo López, confirmó 
la anterior decisión y de su fundamentación destaca el Despacho5: 

 
 “Sin embargo, analizados los argumentos en que se sustenta el defecto 
procedimental alegado, la Sala advierte que no apuntan a indicar que el 
funcionario judicial se apartó del procedimiento establecido en la ley para 
el trámite del proceso ejecutivo o que se apegó de manera excesiva y 
absoluta al procedimiento generando un obstáculo para la eficacia del 
derecho sustancial o que su actuación constituyera una clara denegación 
de justicia. 
Por el contrario, revisado el expediente ordinario, se observa que no se ha 
incurrido en ningún vicio de esa naturaleza, pues el proceso se adelantó 
conforme a la ley; esto es, se tramitó ante el juez competente, se agotaron 

                                                           
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, 20 de agosto de 2021, acción de tutela, 

radicación: 20001-23-33-000-2021-00195-01. Demandante: Jaime Alfonso Castro Martínez. Demandado: Juzgado Séptimo 

Administrativo de Valledupar. M.P.: Oswaldo Giraldo López. Tema: No incurren en defecto procedimental las providencias 

que, en aplicación del artículo 5.º del Decreto 806 de 2020, exigieron prueba del otorgamiento del poder especial por medio 

de mensaje de datos. 
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las etapas procesales propias del proceso ordinario y las decisiones 
adoptadas en él se fundamentaron en derecho. 
En criterio de la Sala el estudio efectuado por la autoridad judicial accionada 
es razonable. En efecto, como se advierte de las consideraciones atrás 
transcritas, el Juez Séptimo Administrativo de Valledupar, en las 
providencias cuestionadas, luego de constatar el incumplimiento de lo 
previsto por el artículo 5.º del Decreto 806 de 2020, concluyó que no era 
posible reconocer personería para actuar al apoderado judicial de la parte 
actora, por lo que se abstuvo de tramitar el recurso inicialmente presentado. 
 
Para el Juzgado no se trata de que la norma en cuestión exija “[…] al 
abogado que remita el poder suscrito de puño y letra del mandatario o con 
autenticaciones o nota de presentación personal pero sí es necesario 
acreditar que el poderdante lo remitió a su apoderado mediante mensaje 
de datos que puede ser para el caso en concreto un intercambio de correo 
electrónico remitido directamente a esta autoridad judicial o al buzón del 
abogado al que se le confiere poder, para que este a su vez lo remita a este 
Despacho […]”. 
 
Además, explicó con claridad las razones por las cuales no acogió la tesis 
de la parte actora referente a que “[…] las medidas adoptadas para mitigar 
los efectos de la pandemia no pueden convertirse en un obstáculo para la 
efectividad de la administración de justicia, abusando de tales 
herramientas, para impedir el acceso a una justicia pronta y efectiva […]”, 
señalando al respecto, de manera fundada, que no es un abuso la 
aplicación de las normas procedimentales, por medio de las cuales 
precisamente lo que se pretendió fue conjurar la crisis creando un 
mecanismo que reemplazara la diligencia de autenticación en notaría, “[…] 
precisamente esa medida es el envío del poder con antefirma y la 
transmisión mediante mensaje de datos […]”. 
 
En todo caso, para la Sala es necesario precisar que, si bien de las 
consideraciones expuestas por la Corte Constitucional en la sentencia C-
420 de 2020, que efectuó el control de constitucionalidad del Decreto 806 
de 2020, se desprende que la referida norma implementó una medida 
temporal con tres cambios a la forma en que se otorgan poderes 
especiales, a saber, (1) estableció una presunción de autenticidad; (2) 
eliminó el requisito de presentación personal; y (3) eliminó la firma digital 
en los poderes conferidos mediante mensaje de datos, lo cierto es que 
resaltó que el artículo 5.º del Decreto mencionado contenía “[…] medidas 
orientadas a identificar al otorgante y garantizar la autenticidad e integridad 
del mensaje de datos mediante el cual se confiere el poder, en tanto exige 
que (i) los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil 
envíen el poder desde la dirección inscrita en la respectiva Cámara de 
Comercio para efectos de notificaciones judiciales, y que (ii) el poderdante 
indique la dirección del correo electrónico del apoderado al que le confiere 
el poder, la cual debe coincidir con la que este inscribió en el Registro 
Nacional de Abogados. En cualquier caso, las medidas que prescribe el 
artículo son facultativas por lo que, los poderes especiales se pueden 
seguir otorgando conforme a las normas del CGP […]”.(resaltado del texto 
original) 
 
Razón por la cual, resulta razonable la lectura efectuada por el Juzgado 
Séptimo Administrativo de Valledupar al artículo 5º del Decreto 806 de 
2020, con sustento en la cual requirió prueba de la remisión por medio de 
mensaje de datos del poder especial que otorgó el señor Jaime Alfonso 
Castro al abogado Virgilio Alfonso, como medio para identificar al otorgante 
y garantizar la integridad y autenticidad del poder especial. 
(…) 
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En consecuencia, la Sala confirmará la sentencia del 24 de junio de 2021, 
mediante la cual el Tribunal Administrativo del Cesar negó el amparo 
solicitado, en consideración a que las providencias cuestionadas no 
incurrieron en defecto procedimental.” (sic) (resaltado fuera de texto)” 

 
Ahora bien, a folios del 14 a 15 del documento 2 del expediente digital reposa 
documento con el que se pretende acreditar el cumplimiento del requisito que se 
echa de menos, no obstante, ello no certifica de forma inequívoca que fue suscrito 
por la parte actora. 
 
En consecuencia, como el doctor Walter López Henao no acreditó en forma 
inequívoca que el demandante le haya otorgado poder, no puede aquel actuar como 
apoderado judicial de este en el medio de control de la referencia  

 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de la parte 
demandante para que revisen y corrijan los defectos anotados dentro del término de 
diez (10) días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2° del 
artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/aur 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ZULLY STELLA MORENO  
DEMANDADO:  NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:  20001-33-33-007-2021-00251-00  
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de Nulidad y restablecimiento del 
Derecho, instaurada por el señor ZULLY STELLA MORENO contra la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR en los términos de la Ley 1437 de 
2011, modificada por la Ley 2080 de 2021. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el apoderado de la 
parte demandante, no remitió copia de la demanda y sus anexos por los medios 
electrónicos a la entidad demandada, es decir, al buzón idóneo que para el efecto 
establece el artículo 162, Numeral 8º de la ley 1437 de2011, modificado por el artículo 
35 de Ley 2080 de 2021.  
 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 
1437 de 2011, el cual quedará así: 7. El lugar y dirección donde las partés y el apoderado 
de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar 
también su canal digital.  
 
 El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Del mismo modo deber~ proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda.  
 
De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 
envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el demandante haya remitido 
copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la 
notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” 

 
Por consiguiente se observa que no se le dio aplicabilidad a la normatividad antes 
citada, toda vez que el apoderado de la parte demandante desde su correo; 
valledupar@lopezquinteroabogados.com al momento de presentar la demanda 
simultáneamente remitió la misma a los correos correspondientes al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduprevisora pero no lo hizo al correo de 
notificaciones del Departamento del cesar, es decir al  
notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co  
 
Por lo anterior, se conmina en esta instancia a los apoderados de la parte demandante 
para que en lo sucesivo con la presentación de la demanda procedan con plena 
observancia de la normatividad vigente, so pena de lo prescrito para tal efecto 
 

mailto:notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co
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Ahora bien, con respecto al poder encuentra el Despacho lo siguiente:  
 
El Consejo Superior de la Judicatura, expuso en el artículo 6º del Acuerdo 
PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, que en la recepción, gestión, trámite y 
decisión de las actuaciones judiciales se privilegiará el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, por lo que los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos por correo electrónico evitando 
presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
 
Mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, el Gobierno Nacional decretó el 
estado de emergencia económica, social y ecológica por la Covid- 19.  
 
Posteriormente, el Gobierno expidió el Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, el cual prevé en su artículo 5º, lo 
siguiente:  
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.” ( resaltado fuera de texto) 
 

La Corte Suprema de Justicia en reciente pronunciamiento de fecha 3 de septiembre 
de 2020 dentro del expediente radicado No. 55194 de Juliano Gerardo Carlier y 
otros, dijo que de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 
2020 y específicamente con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 un 
poder para ser aceptado requiere: “i) Un texto que manifieste inequívocamente la 
voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación 
para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 
poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un 
mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 
presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las 
diligencias de presentación personal o reconocimiento.” (sic) (resaltado fuera del 
texto original) 
 
En dicha providencia el órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria recordó que la 
expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 
527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 
generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 
ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de 
Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. (sic) 
 
Con base en esa expresión no se le exige al abogado que remita el poder suscrito 
de puño y letra del mandatario o con autenticaciones o nota de presentación 
personal pero sí es necesario acreditar que el poderdante lo remitió a su apoderado 
mediante mensaje de datos que puede ser para el caso en concreto un intercambio 
de correo electrónico remitido directamente a esta autoridad judicial o al buzón del 
abogado al que se le confiere poder, para que este a su vez lo remita a este 
Despacho. 
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Esta agencia judicial sobre el problema jurídico expuesto ha venido tomando 
decisiones al respecto en los siguientes procesos (i) radicado 2019-00254-00 
(Ejecutivo: frente al apoderado Municipio de Chimichagua) mediante auto del 5 de 
octubre de 2020, (ii) 2020-00260-00 (AP. Audiencia de pacto de cumplimiento del 9 
de marzo de 2020 respecto a los apoderados del Municipio de Valledupar y 
Corpocesar)  y (iii) 2011-00318 (Ejecutivo: respecto al poder del tercero interviniente 
ad-excludemdum), en auto de fecha 18 de marzo de 2021, que por ser de 
circunstancias fácticas similares deben acatarse bajo los postulados del precedente 
judicial, el cual ha sido definido por la Corte Constitucional como: 
  

 “…la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado, que por su 
pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente 
considerarse por las autoridades judiciales al momento de emitir un fallo”1.  

 
La doctrina nacional ha definido la figura del precedente como el mecanismo 
jurisdiccional que tiene su origen en el principio stare decisis o estar a lo decidido, 
el cual consiste en la aplicación de criterios adoptados en decisiones anteriores a 
casos que se presenten en situaciones posteriores y con circunstancias similares2. 
 
Para el efecto, la Corte Constitucional ha distinguido el precedente horizontal, como 
aquel que debe observarse por el mismo juez o corporación que lo generó o por otro 
de igual jerarquía funcional3 y es por esa la razón por la cual este despacho se 
encuentra obligado a seguir sus propias decisiones, cuando le corresponda decidir 
casos con supuestos fácticos y jurídicos similares a otros que ya ha fallado, ya que 
proscribe el uso y la interpretación caprichosa de los elementos jurídicos aplicables 
al momento de resolver y además,  garantiza los principios a la seguridad jurídica, 
igualdad, buena fe y confianza legítima de quienes acuden a la administración de 
justicia y esperan que su conflicto se defina en la misma forma o bajo el mismo 
raciocinio que empleó ese juez en casos anteriores. 
 
El Tribunal Administrativo del Cesar en decisión adoptada el 24 de junio de 2021 
dentro de la acción de tutela con radicado 20-001-23-003-000-2021-00195-00 
siendo accionante el doctor Jaime Alfonso Castro Martínez y accionado este 
Despacho, con ponencia del magistrado Carlos Alfonso Guechá Medina no tuteló 
los derechos constitucionales que consideraba infringidos el accionante con una 
fundamentación fáctica igual a la que motiva esta providencia, para el efecto se citan 
apartes de la mencionada providencia: 

“De acuerdo con lo señalado, se concluye que, ante la falta de otorgamiento 
de poderes especiales en debida forma, por parte del demandante, señor 
Jaime Alfonso Castro Martínez, para ser representado dentro del proceso 
ejecutivo, es imposible acreditar la legitimación para actuar en nombre de 
aquel, dentro del trámite del proceso ejecutivo No. 20001-33-31-006-2011-
00318-00, al abogado Virgilio Alfonso Sequeda Martínez. 
 
Por tal motivo, tal como lo adujo el Juzgado accionado era indispensable 
que el abogado señor Virgilio Alfonso Sequeda Martínez, allegara a ese 
despacho el poder, con el lleno de los requisitos legales, los cuales 
respecto a esta situación en particular el H. Consejo de Estado, ha 
establecido que bien puede ser otorgado de manera presencial, con 
presentación personal; o acogiéndose al Decreto 806 de 2020, ultimó, para 
el cual deberá acreditar que el mencionado poder especial ha sido otorgado 
mediante mensaje de datos, —a modo de ejemplo, con el pantallazo del 
envío del poder a través de correo electrónico, o constancia de envío a 
través de fax, etc.—4. (…) 
 

                                                           
1 Sentencia SU354/17 
2 El Precedente Constitucional teoría y praxis”, Editorial Ibáñez S.A.S, 2013 
3 Sentencia T-148/11 
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Lo anterior significa, que al accionante no se le vulneraron los derechos 
fundamentales alegados, toda vez que, el juzgado lo que hizo fue exigir el 
cumplimiento de las normas procesales que establecen los requerimientos, 
en cuanto al otorgamiento y presentación de los poderes especiales para 
cualquier actuación judicial, o lo que es lo mismo, dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 74 del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020. 
 
Por las anteriores razones, se descarta cualquier vulneración al debido 
proceso, al ejercicio de la defensa técnica y al acceso afectivo a la 
administración de justicia, pues la falencia advertida en el otorgamiento y/o 
presentación de poder, resulta ser una exigencia amparada en el 
cumplimiento de una norma procesal, la que de ninguna manera se puede 
considerar como arbitraria o vulneradora de derecho fundamental alguno, 
dado lo imperativo de las mismas. 
 
Con todo, se tiene que es fácil concluir que el Juzgado accionado no 
incurrió en el defecto procedimental endilgado, ni mucho menos en un 
defecto fáctico, pues se insiste que su actuación no fue caprichosa, 
arbitraria ni contraria al ordenamiento jurídico. En tanto, se descarta que 
haya incurrido en una vía de hecho que llevara a la procedibilidad la 
presente acción de tutela. (…).” (sic) 

 
En reciente pronunciamiento de fecha 20 de agosto de 2021, la Sección Primera del 
Consejo de Estado con ponencia del Magistrado Oswaldo Giraldo López, confirmó 
la anterior decisión y de su fundamentación destaca el Despacho4: 

 
 “Sin embargo, analizados los argumentos en que se sustenta el defecto 
procedimental alegado, la Sala advierte que no apuntan a indicar que el 
funcionario judicial se apartó del procedimiento establecido en la ley para 
el trámite del proceso ejecutivo o que se apegó de manera excesiva y 
absoluta al procedimiento generando un obstáculo para la eficacia del 
derecho sustancial o que su actuación constituyera una clara denegación 
de justicia. 
Por el contrario, revisado el expediente ordinario, se observa que no se ha 
incurrido en ningún vicio de esa naturaleza, pues el proceso se adelantó 
conforme a la ley; esto es, se tramitó ante el juez competente, se agotaron 
las etapas procesales propias del proceso ordinario y las decisiones 
adoptadas en él se fundamentaron en derecho. 
En criterio de la Sala el estudio efectuado por la autoridad judicial accionada 
es razonable. En efecto, como se advierte de las consideraciones atrás 
transcritas, el Juez Séptimo Administrativo de Valledupar, en las 
providencias cuestionadas, luego de constatar el incumplimiento de lo 
previsto por el artículo 5.º del Decreto 806 de 2020, concluyó que no era 
posible reconocer personería para actuar al apoderado judicial de la parte 
actora, por lo que se abstuvo de tramitar el recurso inicialmente presentado. 
 
Para el Juzgado no se trata de que la norma en cuestión exija “[…] al 
abogado que remita el poder suscrito de puño y letra del mandatario o con 
autenticaciones o nota de presentación personal pero sí es necesario 
acreditar que el poderdante lo remitió a su apoderado mediante mensaje 
de datos que puede ser para el caso en concreto un intercambio de correo 
electrónico remitido directamente a esta autoridad judicial o al buzón del 
abogado al que se le confiere poder, para que este a su vez lo remita a este 
Despacho […]”. 
 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, 20 de agosto de 2021, acción de tutela, 

radicación: 20001-23-33-000-2021-00195-01. Demandante: Jaime Alfonso Castro Martínez. Demandado: Juzgado Séptimo 
Administrativo de Valledupar. M.P.: Oswaldo Giraldo López. Tema: No incurren en defecto procedimental las providencias 
que, en aplicación del artículo 5.º del Decreto 806 de 2020, exigieron prueba del otorgamiento del poder especial por medio 
de mensaje de datos. 
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Además, explicó con claridad las razones por las cuales no acogió la tesis 
de la parte actora referente a que “[…] las medidas adoptadas para mitigar 
los efectos de la pandemia no pueden convertirse en un obstáculo para la 
efectividad de la administración de justicia, abusando de tales 
herramientas, para impedir el acceso a una justicia pronta y efectiva […]”, 
señalando al respecto, de manera fundada, que no es un abuso la 
aplicación de las normas procedimentales, por medio de las cuales 
precisamente lo que se pretendió fue conjurar la crisis creando un 
mecanismo que reemplazara la diligencia de autenticación en notaría, “[…] 
precisamente esa medida es el envío del poder con antefirma y la 
transmisión mediante mensaje de datos […]”. 
 
En todo caso, para la Sala es necesario precisar que, si bien de las 
consideraciones expuestas por la Corte Constitucional en la sentencia C-
420 de 2020, que efectuó el control de constitucionalidad del Decreto 806 
de 2020, se desprende que la referida norma implementó una medida 
temporal con tres cambios a la forma en que se otorgan poderes 
especiales, a saber, (1) estableció una presunción de autenticidad; (2) 
eliminó el requisito de presentación personal; y (3) eliminó la firma digital 
en los poderes conferidos mediante mensaje de datos, lo cierto es que 
resaltó que el artículo 5.º del Decreto mencionado contenía “[…] medidas 
orientadas a identificar al otorgante y garantizar la autenticidad e integridad 
del mensaje de datos mediante el cual se confiere el poder, en tanto exige 
que (i) los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil 
envíen el poder desde la dirección inscrita en la respectiva Cámara de 
Comercio para efectos de notificaciones judiciales, y que (ii) el poderdante 
indique la dirección del correo electrónico del apoderado al que le confiere 
el poder, la cual debe coincidir con la que este inscribió en el Registro 
Nacional de Abogados. En cualquier caso, las medidas que prescribe el 
artículo son facultativas por lo que, los poderes especiales se pueden 
seguir otorgando conforme a las normas del CGP […]”.(resaltado del texto 
original) 
 
Razón por la cual, resulta razonable la lectura efectuada por el Juzgado 
Séptimo Administrativo de Valledupar al artículo 5º del Decreto 806 de 
2020, con sustento en la cual requirió prueba de la remisión por medio de 
mensaje de datos del poder especial que otorgó el señor Jaime Alfonso 
Castro al abogado Virgilio Alfonso, como medio para identificar al otorgante 
y garantizar la integridad y autenticidad del poder especial. 
(…) 
 
En consecuencia, la Sala confirmará la sentencia del 24 de junio de 2021, 
mediante la cual el Tribunal Administrativo del Cesar negó el amparo 
solicitado, en consideración a que las providencias cuestionadas no 
incurrieron en defecto procedimental.” (sic) (resaltado fuera de texto)” 

 
 
Ahora bien, a folios del 14 a 15 del documento 2 del expediente digital reposa 
documento con el que se pretende acreditar el cumplimiento del requisito que se 
echa de menos, no obstante, ello no certifica de forma inequívoca que fue suscrito 
por la parte actora. 
 
En consecuencia, como el doctor Walter López Henao no acreditó en forma 
inequívoca que el demandante le hayan otorgado poder, no puede aquel actuar 
como apoderado judicial de este en el medio de control de la referencia  

 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de la parte 
demandante para que revisen y corrijan los defectos anotados dentro del término de 
diez (10) días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2° del 
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artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/aur 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 

Juzgado Administrativo 

7 

Valledupar - Cesar 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: AGUSTÍN TORRECILLA VILLAREAL  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR    
RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00252-00 

 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Agustín 
Torrecilla Villareal y otros en contra del Municipio de Valledupar.  
 
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente al representante legal del Municipio de 
Valledupar o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor Cristian Ricardo Rodríguez Chacón, 
identificado con la C.C. No. 1.098.687.699 y T.P. No. 274.445 del C. S. de la J. 
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como apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido1 y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/aur                                                                              Jueza 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 

Juzgado Administrativo 

7 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JALIME SÁNCHEZ GALVÁN Y OTRO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE AGUACHICA – CONCEJO MUNICIPAL DE 

AGUACHICA    
RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00257-00 

 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia, en los términos de la 
Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 
 
1. Para el efecto se hará la revisión de los requisitos para otorgar poder en vigencia 
de la normatividad que regula lo concerniente a la administración de justicia, dada 
la actual situación que atraviesa el mundo entero por la pandemia COVID – 19. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura, expuso en el artículo 6º del Acuerdo 
PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, que en la recepción, gestión, trámite y 
decisión de las actuaciones judiciales se privilegiará el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, por lo que los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos por correo electrónico evitando 
presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
 
Mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, el Gobierno Nacional decretó el 
estado de emergencia económica, social y ecológica por la Covid- 19.  
 
Posteriormente, el Gobierno expidió el Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, el cual prevé en su artículo 5º, lo 
siguiente:  
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.” (resaltado fuera de texto) 
 

La Corte Suprema de Justicia en reciente pronunciamiento de fecha 3 de septiembre 
de 2020 dentro del expediente radicado No. 55194 de Juliano Gerardo Carlier y 
otros, dijo que de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 
2020 y específicamente con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 un 
poder para ser aceptado requiere: “i) Un texto que manifieste inequívocamente la 
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voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación 
para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 
poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un 
mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 
presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las 
diligencias de presentación personal o reconocimiento.” (sic) (resaltado fuera del 
texto original) 
 
En dicha providencia el órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria recordó que la 
expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 
527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 
generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 
ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de 
Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. (sic) 
 
Con base en esa expresión no se le exige al abogado que remita el poder suscrito 
de puño y letra del mandatario o con autenticaciones o nota de presentación 
personal pero sí es necesario acreditar que el poderdante lo remitió a su apoderado 
mediante mensaje de datos que puede ser para el caso en concreto un intercambio 
de correo electrónico remitido directamente a esta autoridad judicial o al buzón del 
abogado al que se le confiere poder, para que este a su vez lo remita a este 
Despacho. 
 
Esta agencia judicial sobre el problema jurídico expuesto ha venido tomando 
decisiones al respecto en los siguientes procesos (i) radicado 2019-00254-00 
(Ejecutivo: frente al apoderado Municipio de Chimichagua) mediante auto del 5 de 
octubre de 2020, (ii) 2020-00260-00 (AP. Audiencia de pacto de cumplimiento del 9 
de marzo de 2020 respecto a los apoderados del Municipio de Valledupar y 
Corpocesar)  y (iii) 2011-00318 (Ejecutivo: respecto al poder del tercero interviniente 
ad-excludemdum), en auto de fecha 18 de marzo de 2021, que por ser de 
circunstancias fácticas similares deben acatarse bajo los postulados del precedente 
judicial, el cual ha sido definido por la Corte Constitucional como: 
  

 “…la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado, que por su 
pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente 
considerarse por las autoridades judiciales al momento de emitir un fallo”1.  

 
La doctrina nacional ha definido la figura del precedente como el mecanismo 
jurisdiccional que tiene su origen en el principio stare decisis o estar a lo decidido, 
el cual consiste en la aplicación de criterios adoptados en decisiones anteriores a 
casos que se presenten en situaciones posteriores y con circunstancias similares2. 
 
Para el efecto, la Corte Constitucional ha distinguido el precedente horizontal, como 
aquel que debe observarse por el mismo juez o corporación que lo generó o por otro 
de igual jerarquía funcional3 y es por esa la razón por la cual este despacho se 
encuentra obligado a seguir sus propias decisiones, cuando le corresponda decidir 
casos con supuestos fácticos y jurídicos similares a otros que ya ha fallado, ya que 
proscribe el uso y la interpretación caprichosa de los elementos jurídicos aplicables 
al momento de resolver y además,  garantiza los principios a la seguridad jurídica, 
igualdad, buena fe y confianza legítima de quienes acuden a la administración de 
justicia y esperan que su conflicto se defina en la misma forma o bajo el mismo 
raciocinio que empleó ese juez en casos anteriores. 
 

                                                           
1 Sentencia SU354/17 
2 El Precedente Constitucional teoría y praxis”, Editorial Ibáñez S.A.S, 2013 
3 Sentencia T-148/11 
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El Tribunal Administrativo del Cesar en decisión adoptada el 24 de junio de 2021 
dentro de la acción de tutela con radicado 20-001-23-003-000-2021-00195-00 
siendo accionante el doctor Jaime Alfonso Castro Martínez y accionado este 
Despacho, con ponencia del magistrado Carlos Alfonso Guechá Medina no tuteló 
los derechos constitucionales que consideraba infringidos el accionante con una 
fundamentación fáctica igual a la que motiva esta providencia, para el efecto se citan 
apartes de la mencionada providencia: 

“De acuerdo con lo señalado, se concluye que, ante la falta de otorgamiento de 
poderes especiales en debida forma, por parte del demandante, señor Jaime Alfonso 
Castro Martínez, para ser representado dentro del proceso ejecutivo, es imposible 
acreditar la legitimación para actuar en nombre de aquel, dentro del trámite del 
proceso ejecutivo No. 20001-33-31-006-2011-00318-00, al abogado Virgilio Alfonso 
Sequeda Martínez.  

Por tal motivo, tal como lo adujo el Juzgado accionado era indispensable que el 
abogado señor Virgilio Alfonso Sequeda Martínez, allegara a ese despacho el poder, 
con el lleno de los requisitos legales, los cuales respecto a esta situación en particular 
el H. Consejo de Estado, ha establecido que bien puede ser otorgado de manera 
presencial, con presentación personal; o acogiéndose al Decreto 806 de 2020, ultimó, 
para el cual deberá acreditar que el mencionado poder especial ha sido otorgado 
mediante mensaje de datos, —a modo de ejemplo, con el pantallazo del envío del 
poder a través de correo electrónico, o constancia de envío a través de fax, etc.—4. 
(…) 

Lo anterior significa, que al accionante no se le vulneraron los derechos 
fundamentales alegados, toda vez que, el juzgado lo que hizo fue exigir el 
cumplimiento de las normas procesales que establecen los requerimientos, en 
cuanto al otorgamiento y presentación de los poderes especiales para 
cualquier actuación judicial, o lo que es lo mismo, dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 74 del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020.  
 
Por las anteriores razones, se descarta cualquier vulneración al debido proceso, al 
ejercicio de la defensa técnica y al acceso afectivo a la administración de justicia, 
pues la falencia advertida en el otorgamiento y/o presentación de poder, resulta ser 
una exigencia amparada en el cumplimiento de una norma procesal, la que de 
ninguna manera se puede considerar como arbitraria o vulneradora de derecho 
fundamental alguno, dado lo imperativo de las mismas.  
 
Con todo, se tiene que es fácil concluir que el Juzgado accionado no incurrió en el 
defecto procedimental endilgado, ni mucho menos en un defecto fáctico, pues se 
insiste que su actuación no fue caprichosa, arbitraria ni contraria al ordenamiento 
jurídico. En tanto, se descarta que haya incurrido en una vía de hecho que llevara a 
la procedibilidad la presente acción de tutela. (…).” (sic) 
 

En reciente pronunciamiento de fecha 20 de agosto de 2021, la Sección Primera del 
Consejo de Estado con ponencia del Magistrado Oswaldo Giraldo López, confirmó 
la anterior decisión y de su fundamentación destaca el Despacho5: 

 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sección Segunda – Subsección A Consejero Ponente: Dr. Rafael Francisco Suárez 

Vargas, sentencia de 1° de diciembre de dos mil veinte (2020). Referencia: Acción De Tutela. Radicación: 
11001-03-15-000-2020-04795-00. Demandante: María Adíela Agudelo Bermúdez y Otros. Demandado: 
Tribunal Administrativo de Caldas.   
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, 20 de agosto de 2021, acción de tutela, 
radicación: 20001-23-33-000-2021-00195-01. Demandante: Jaime Alfonso Castro Martínez. Demandado: Juzgado Séptimo 
Administrativo de Valledupar. M.P.: Oswaldo Giraldo López. Tema: No incurren en defecto procedimental las providencias 
que, en aplicación del artículo 5.º del Decreto 806 de 2020, exigieron prueba del otorgamiento del poder especial por medio 
de mensaje de datos. 
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“Sin embargo, analizados los argumentos en que se sustenta el defecto procedimental 
alegado, la Sala advierte que no apuntan a indicar que el funcionario judicial se apartó 
del procedimiento establecido en la ley para el trámite del proceso ejecutivo o que se 
apegó de manera excesiva y absoluta al procedimiento generando un obstáculo para 
la eficacia del derecho sustancial o que su actuación constituyera una clara 
denegación de justicia. 
 
Por el contrario, revisado el expediente ordinario, se observa que no se ha incurrido en 
ningún vicio de esa naturaleza, pues el proceso se adelantó conforme a la ley; esto es, 
se tramitó ante el juez competente, se agotaron las etapas procesales propias del 
proceso ordinario y las decisiones adoptadas en él se fundamentaron en derecho. 
 
En criterio de la Sala el estudio efectuado por la autoridad judicial accionada es 
razonable. En efecto, como se advierte de las consideraciones atrás transcritas, el 
Juez Séptimo Administrativo de Valledupar, en las providencias cuestionadas, luego 
de constatar el incumplimiento de lo previsto por el artículo 5.º del Decreto 806 de 
2020, concluyó que no era posible reconocer personería para actuar al apoderado 
judicial de la parte actora, por lo que se abstuvo de tramitar el recurso inicialmente 
presentado. 
 
Para el Juzgado no se trata de que la norma en cuestión exija “[…] al abogado que 
remita el poder suscrito de puño y letra del mandatario o con autenticaciones o nota 
de presentación personal pero sí es necesario acreditar que el poderdante lo remitió 
a su apoderado mediante mensaje de datos que puede ser para el caso en concreto 
un intercambio de correo electrónico remitido directamente a esta autoridad judicial 
o al buzón del abogado al que se le confiere poder, para que este a su vez lo remita 
a este Despacho […]”. 
 
Además, explicó con claridad las razones por las cuales no acogió la tesis de  la parte 
actora referente a que “[…] las medidas adoptadas para mitigar los efectos de la 
pandemia no pueden convertirse en un obstáculo para la efectividad de la 
administración de justicia, abusando de tales herramientas, para impedir el acceso a 
una justicia pronta y efectiva […]”, señalando al respecto, de manera fundada, que 
no es un abuso la aplicación de las normas procedimentales, por medio de las cuales 
precisamente lo que se pretendió fue conjurar la crisis creando un mecanismo que 
reemplazara la diligencia de autenticación en notaría, “[…] precisamente esa medida 
es el envío del poder con antefirma y la transmisión mediante mensaje de datos […]”. 
 
En todo caso, para la Sala es necesario precisar que, si bien de las consideraciones 
expuestas por la Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 2020, que efectuó el 
control de constitucionalidad del Decreto 806 de 2020, se desprende que la referida 
norma implementó una medida temporal con tres cambios a la forma en que se 
otorgan poderes especiales, a saber, (1) estableció una presunción de autenticidad; 
(2) eliminó el requisito de presentación personal; y (3) eliminó la firma digital en los 
poderes conferidos mediante mensaje de datos, lo cierto es que resaltó que el artículo 
5.º del Decreto mencionado contenía “[…] medidas orientadas a identificar al 
otorgante y garantizar la autenticidad e integridad del mensaje de datos mediante el 
cual se confiere el poder, en tanto exige que (i) los poderes otorgados por personas 
inscritas en el registro mercantil envíen el poder desde la dirección inscrita en la 
respectiva Cámara de Comercio para efectos de notificaciones judiciales, y que (ii) el 
poderdante indique la dirección del correo electrónico del apoderado al que le 
confiere el poder, la cual debe coincidir con la que este inscribió en el Registro 
Nacional de Abogados. En cualquier caso, las medidas que prescribe el artículo son 
facultativas por lo que, los poderes especiales se pueden seguir otorgando conforme 
a las normas del CGP […]”.(resaltado del texto original) 
 
Razón por la cual, resulta razonable la lectura efectuada por el Juzgado Séptimo 
Administrativo de Valledupar al artículo 5º del Decreto 806 de 2020, con sustento en 
la cual requirió prueba de la remisión por medio de mensaje de datos del poder 
especial que otorgó el señor Jaime Alfonso Castro al abogado Virgilio Alfonso, como 
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medio para identificar al otorgante y garantizar la integridad y autenticidad del poder 
especial. 
(…)  
En consecuencia, la Sala confirmará la sentencia del 24 de junio de 2021, mediante 
la cual el Tribunal Administrativo del Cesar negó el amparo solicitado, en 
consideración a que las providencias cuestionadas no incurrieron en defecto 
procedimental.” (sic) (resaltado fuera de texto) 

 
En el documento 4 del expediente digital reposa documento con el que se pretende 
acreditar que los señores Jalime Sánchez Galván y Víctor Julio Domínguez 
Bohórquez le otorgaron poder al doctor Bairo Fadul Navarro Abril, no obstante, ello 
no certifica de forma inequívoca que así lo sea, pues ese documento contiene y una 
antefirma y rúbrica de quien supuestamente le confiere mandato, pero no hay un 
mensaje de datos transmitiéndolo en la forma indicada en los párrafos que 
anteceden y/o diligencia de autenticación o reconocimiento, como está estipulado 
en las normas y  jurisprudencia citada. 
 
En consecuencia, como el doctor Bairo Fadul Navarro Abril no acreditó en forma 
inequívoca que le hayan otorgado poder, no puede aquel actuar como apoderado 
judicial de estos en el medio de control de la referencia.  
 
2. Además se observa al verificar los acápites de la demanda, que el Navarro Abril, 
no remitió copia de la demanda y sus anexos por los medios electrónicos a las 
entidades demandadas tal como lo establecen el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 
y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 35 
de la Ley 2080 de 2021 y tampoco manifestó no conocer los canales digitales para 
la notificación, al respecto dicen las normas en cita. 
 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: 
(…) 

El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 

la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado.” 
 
“Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas se presentarán en 
forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de 
correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos 
del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus anexos no será 
necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni 
para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 



6 

 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación.  
 
El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 
el envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el demandante haya 
remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 
demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al 
demandado.” (resaltado fuera del texto original) 

 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conmina al doctor Bairo Fadul 
Navarro Abril -quien radicó la demanda-, para que revise y corrija los defectos 
anotados dentro del término de diez días, so pena de aplicar las consecuencias 
estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte actora el plazo de diez (10) días, para que 
corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

 Notifíquese y cúmplase. 
(Artículo 295 C.G.P.) 

 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ASDRUBAL ARMANDO ROMERO PADILLA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR    

RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00258-00 
 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia, en los términos de la 
Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 
 
1. Para el efecto se hará la revisión de los requisitos para otorgar poder en vigencia 
de la normatividad que regula lo concerniente a la administración de justicia, dada 
la actual situación que atraviesa el mundo entero por la pandemia COVID – 19. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura, expuso en el artículo 6º del Acuerdo 
PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, que en la recepción, gestión, trámite y 
decisión de las actuaciones judiciales se privilegiará el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, por lo que los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos por correo electrónico evitando 
presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
 
Mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, el Gobierno Nacional decretó el 
estado de emergencia económica, social y ecológica por la Covid- 19.  
 
Posteriormente, el Gobierno expidió el Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, el cual prevé en su artículo 5º, lo 
siguiente:  
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.” (resaltado fuera de texto) 
 

La Corte Suprema de Justicia en reciente pronunciamiento de fecha 3 de septiembre 
de 2020 dentro del expediente radicado No. 55194 de Juliano Gerardo Carlier y 
otros, dijo que de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 
2020 y específicamente con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 un 
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poder para ser aceptado requiere: “i) Un texto que manifieste inequívocamente la 
voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación 
para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 
poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un 
mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 
presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las 
diligencias de presentación personal o reconocimiento.” (sic) (resaltado fuera del 
texto original) 
 
En dicha providencia el órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria recordó que la 
expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 
527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 
generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 
ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de 
Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. (sic) 
 
Con base en esa expresión no se le exige al abogado que remita el poder suscrito 
de puño y letra del mandatario o con autenticaciones o nota de presentación 
personal pero sí es necesario acreditar que el poderdante lo remitió a su apoderado 
mediante mensaje de datos que puede ser para el caso en concreto un intercambio 
de correo electrónico remitido directamente a esta autoridad judicial o al buzón del 
abogado al que se le confiere poder, para que este a su vez lo remita a este 
Despacho. 
 
Esta agencia judicial sobre el problema jurídico expuesto ha venido tomando 
decisiones al respecto en los siguientes procesos (i) radicado 2019-00254-00 
(Ejecutivo: frente al apoderado Municipio de Chimichagua) mediante auto del 5 de 
octubre de 2020, (ii) 2020-00260-00 (AP. Audiencia de pacto de cumplimiento del 9 
de marzo de 2020 respecto a los apoderados del Municipio de Valledupar y 
Corpocesar)  y (iii) 2011-00318 (Ejecutivo: respecto al poder del tercero interviniente 
ad-excludemdum), en auto de fecha 18 de marzo de 2021, que por ser de 
circunstancias fácticas similares deben acatarse bajo los postulados del precedente 
judicial, el cual ha sido definido por la Corte Constitucional como: 
  

 “…la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado, que por su 
pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente 
considerarse por las autoridades judiciales al momento de emitir un fallo”1.  

 
La doctrina nacional ha definido la figura del precedente como el mecanismo 
jurisdiccional que tiene su origen en el principio stare decisis o estar a lo decidido, 
el cual consiste en la aplicación de criterios adoptados en decisiones anteriores a 
casos que se presenten en situaciones posteriores y con circunstancias similares2. 
 
Para el efecto, la Corte Constitucional ha distinguido el precedente horizontal, como 
aquel que debe observarse por el mismo juez o corporación que lo generó o por otro 
de igual jerarquía funcional3 y es por esa la razón por la cual este despacho se 
encuentra obligado a seguir sus propias decisiones, cuando le corresponda decidir 
casos con supuestos fácticos y jurídicos similares a otros que ya ha fallado, ya que 
proscribe el uso y la interpretación caprichosa de los elementos jurídicos aplicables 
al momento de resolver y además,  garantiza los principios a la seguridad jurídica, 
igualdad, buena fe y confianza legítima de quienes acuden a la administración de 
justicia y esperan que su conflicto se defina en la misma forma o bajo el mismo 
raciocinio que empleó ese juez en casos anteriores. 

                                                           
1 Sentencia SU354/17 
2 El Precedente Constitucional teoría y praxis”, Editorial Ibáñez S.A.S, 2013 
3 Sentencia T-148/11 
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El Tribunal Administrativo del Cesar en decisión adoptada el 24 de junio de 2021 
dentro de la acción de tutela con radicado 20-001-23-003-000-2021-00195-00 
siendo accionante el doctor Jaime Alfonso Castro Martínez y accionado este 
Despacho, con ponencia del magistrado Carlos Alfonso Guechá Medina no tuteló 
los derechos constitucionales que consideraba infringidos el accionante con una 
fundamentación fáctica igual a la que motiva esta providencia, para el efecto se citan 
apartes de la mencionada providencia: 

“De acuerdo con lo señalado, se concluye que, ante la falta de otorgamiento de 
poderes especiales en debida forma, por parte del demandante, señor Jaime Alfonso 
Castro Martínez, para ser representado dentro del proceso ejecutivo, es imposible 
acreditar la legitimación para actuar en nombre de aquel, dentro del trámite del 
proceso ejecutivo No. 20001-33-31-006-2011-00318-00, al abogado Virgilio Alfonso 
Sequeda Martínez.  

Por tal motivo, tal como lo adujo el Juzgado accionado era indispensable que el 
abogado señor Virgilio Alfonso Sequeda Martínez, allegara a ese despacho el poder, 
con el lleno de los requisitos legales, los cuales respecto a esta situación en particular 
el H. Consejo de Estado, ha establecido que bien puede ser otorgado de manera 
presencial, con presentación personal; o acogiéndose al Decreto 806 de 2020, ultimó, 
para el cual deberá acreditar que el mencionado poder especial ha sido otorgado 
mediante mensaje de datos, —a modo de ejemplo, con el pantallazo del envío del 
poder a través de correo electrónico, o constancia de envío a través de fax, etc.—4. 
(…) 

Lo anterior significa, que al accionante no se le vulneraron los derechos 
fundamentales alegados, toda vez que, el juzgado lo que hizo fue exigir el 
cumplimiento de las normas procesales que establecen los requerimientos, en 
cuanto al otorgamiento y presentación de los poderes especiales para 
cualquier actuación judicial, o lo que es lo mismo, dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 74 del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020.  
 
Por las anteriores razones, se descarta cualquier vulneración al debido proceso, al 
ejercicio de la defensa técnica y al acceso afectivo a la administración de justicia, 
pues la falencia advertida en el otorgamiento y/o presentación de poder, resulta ser 
una exigencia amparada en el cumplimiento de una norma procesal, la que de 
ninguna manera se puede considerar como arbitraria o vulneradora de derecho 
fundamental alguno, dado lo imperativo de las mismas.  
 
Con todo, se tiene que es fácil concluir que el Juzgado accionado no incurrió en el 
defecto procedimental endilgado, ni mucho menos en un defecto fáctico, pues se 
insiste que su actuación no fue caprichosa, arbitraria ni contraria al ordenamiento 
jurídico. En tanto, se descarta que haya incurrido en una vía de hecho que llevara a 
la procedibilidad la presente acción de tutela. (…).” (sic) 
 

En reciente pronunciamiento de fecha 20 de agosto de 2021, la Sección Primera del 
Consejo de Estado con ponencia del Magistrado Oswaldo Giraldo López, confirmó 
la anterior decisión y de su fundamentación destaca el Despacho5: 

 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sección Segunda – Subsección A Consejero Ponente: Dr. Rafael Francisco Suárez 

Vargas, sentencia de 1° de diciembre de dos mil veinte (2020). Referencia: Acción De Tutela. Radicación: 
11001-03-15-000-2020-04795-00. Demandante: María Adíela Agudelo Bermúdez y Otros. Demandado: 
Tribunal Administrativo de Caldas.   
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, 20 de agosto de 2021, acción de tutela, 
radicación: 20001-23-33-000-2021-00195-01. Demandante: Jaime Alfonso Castro Martínez. Demandado: Juzgado Séptimo 
Administrativo de Valledupar. M.P.: Oswaldo Giraldo López. Tema: No incurren en defecto procedimental las providencias 
que, en aplicación del artículo 5.º del Decreto 806 de 2020, exigieron prueba del otorgamiento del poder especial por medio 
de mensaje de datos. 
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“Sin embargo, analizados los argumentos en que se sustenta el defecto procedimental 
alegado, la Sala advierte que no apuntan a indicar que el funcionario judicial se apartó 
del procedimiento establecido en la ley para el trámite del proceso ejecutivo o que se 
apegó de manera excesiva y absoluta al procedimiento generando un obstáculo para 
la eficacia del derecho sustancial o que su actuación constituyera una clara 
denegación de justicia. 
 
Por el contrario, revisado el expediente ordinario, se observa que no se ha incurrido en 
ningún vicio de esa naturaleza, pues el proceso se adelantó conforme a la ley; esto es, 
se tramitó ante el juez competente, se agotaron las etapas procesales propias del 
proceso ordinario y las decisiones adoptadas en él se fundamentaron en derecho. 
 
En criterio de la Sala el estudio efectuado por la autoridad judicial accionada es 
razonable. En efecto, como se advierte de las consideraciones atrás transcritas, el 
Juez Séptimo Administrativo de Valledupar, en las providencias cuestionadas, luego 
de constatar el incumplimiento de lo previsto por el artículo 5.º del Decreto 806 de 
2020, concluyó que no era posible reconocer personería para actuar al apoderado 
judicial de la parte actora, por lo que se abstuvo de tramitar el recurso inicialmente 
presentado. 
 
Para el Juzgado no se trata de que la norma en cuestión exija “[…] al abogado que 
remita el poder suscrito de puño y letra del mandatario o con autenticaciones o nota 
de presentación personal pero sí es necesario acreditar que el poderdante lo remitió 
a su apoderado mediante mensaje de datos que puede ser para el caso en concreto 
un intercambio de correo electrónico remitido directamente a esta autoridad judicial 
o al buzón del abogado al que se le confiere poder, para que este a su vez lo remita 
a este Despacho […]”. 
 
Además, explicó con claridad las razones por las cuales no acogió la tesis de  la parte 
actora referente a que “[…] las medidas adoptadas para mitigar los efectos de la 
pandemia no pueden convertirse en un obstáculo para la efectividad de la 
administración de justicia, abusando de tales herramientas, para impedir el acceso a 
una justicia pronta y efectiva […]”, señalando al respecto, de manera fundada, que 
no es un abuso la aplicación de las normas procedimentales, por medio de las cuales 
precisamente lo que se pretendió fue conjurar la crisis creando un mecanismo que 
reemplazara la diligencia de autenticación en notaría, “[…] precisamente esa medida 
es el envío del poder con antefirma y la transmisión mediante mensaje de datos […]”. 
 
En todo caso, para la Sala es necesario precisar que, si bien de las consideraciones 
expuestas por la Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 2020, que efectuó el 
control de constitucionalidad del Decreto 806 de 2020, se desprende que la referida 
norma implementó una medida temporal con tres cambios a la forma en que se 
otorgan poderes especiales, a saber, (1) estableció una presunción de autenticidad; 
(2) eliminó el requisito de presentación personal; y (3) eliminó la firma digital en los 
poderes conferidos mediante mensaje de datos, lo cierto es que resaltó que el artículo 
5.º del Decreto mencionado contenía “[…] medidas orientadas a identificar al 
otorgante y garantizar la autenticidad e integridad del mensaje de datos mediante el 
cual se confiere el poder, en tanto exige que (i) los poderes otorgados por personas 
inscritas en el registro mercantil envíen el poder desde la dirección inscrita en la 
respectiva Cámara de Comercio para efectos de notificaciones judiciales, y que (ii) el 
poderdante indique la dirección del correo electrónico del apoderado al que le 
confiere el poder, la cual debe coincidir con la que este inscribió en el Registro 
Nacional de Abogados. En cualquier caso, las medidas que prescribe el artículo son 
facultativas por lo que, los poderes especiales se pueden seguir otorgando conforme 
a las normas del CGP […]”.(resaltado del texto original) 
 
Razón por la cual, resulta razonable la lectura efectuada por el Juzgado Séptimo 
Administrativo de Valledupar al artículo 5º del Decreto 806 de 2020, con sustento en 
la cual requirió prueba de la remisión por medio de mensaje de datos del poder 
especial que otorgó el señor Jaime Alfonso Castro al abogado Virgilio Alfonso, como 
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medio para identificar al otorgante y garantizar la integridad y autenticidad del poder 
especial. 
(…)  
En consecuencia, la Sala confirmará la sentencia del 24 de junio de 2021, mediante 
la cual el Tribunal Administrativo del Cesar negó el amparo solicitado, en 
consideración a que las providencias cuestionadas no incurrieron en defecto 
procedimental.” (sic) (resaltado fuera de texto) 

 
En los folios 14-15 del documento 1 del expediente digital reposa documento con el 
que se pretende acreditar que el señor Asdrubal Romero Padilla le otorgó poder al 
doctor Walter López Henao, no obstante, ello no certifica de forma inequívoca que 
así lo sea, pues ese documento contiene y una rúbrica de quien supuestamente le 
confiere mandato, pero no hay un mensaje de datos transmitiéndolo en la forma 
indicada en los párrafos que anteceden y/o diligencia de autenticación o 
reconocimiento, como está estipulado en las normas y  jurisprudencia citada. 
 
En consecuencia, el doctor López Henao no acreditó en forma inequívoca que el 
señor Asdrubal Romero Padilla le haya otorgado poder, no puede aquel actuar como 
apoderado judicial de este en el medio de control de la referencia.  
 
2. Además se observa al verificar los acápites de la demanda, que el doctor López 
no remitió copia de la demanda y sus anexos por los medios electrónicos a todas 
las entidades demandadas tal como lo establecen el artículo 6 del Decreto 806 de 
2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y tampoco manifestó no conocer los canales 
digitales para la notificación, al respecto dicen las normas en cita. 
 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: 
(…) 

El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 

la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado.” 
 
“Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas se presentarán en 
forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de 
correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos 
del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus anexos no será 
necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni 
para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
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demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación.  
 
El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 
el envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el demandante haya 
remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 
demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al 
demandado.” (resaltado fuera del texto original) 

 
En el documento 4 está la trazabilidad de radicación de la demanda ante la Oficina 
Judicial de Reparto de Valledupar, en donde consta que el doctor Walter López 
Henao no remitió copia de la demanda al Departamento del Cesar, en calidad de 
entidad demandada.    
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conmina al doctor Walter López 
Henao -quien radicó la demanda-, para que revise y corrija los defectos anotados 
dentro del término de diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas 
en el numeral 2° del artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte actora el plazo de diez (10) días, para que 
corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

 Notifíquese y cúmplase. 
(Artículo 295 C.G.P.) 

 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL:     CONCILIACIÓN 
DEMANDANTE:             ELECTRICARIBE S.A EN LIQUIDACIÓN 
DEMANDADO:  SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS   
    DOMICILIARIOS  
 
RADICADO:            20-001-33-33-007-2021-00260-00 
 
Procede el Despacho a estudiar si aprueba o imprueba el acuerdo conciliatorio al 
que llegaron las partes dentro de la audiencia celebrada el día veinticuatro (24) de 
septiembre de 2021 en el proceso de la referencia.  
 

I. ANTECEDENTES. - 
 
La parte accionante ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. en liquidación, por conducto de 
apoderado judicial constituido para el efecto, presentó solicitud de conciliación 
prejudicial el día 5 de agosto del 2021, ante la Procuraduría General de la Nación, 
correspondiéndole su conocimiento al Procurador 185 Judicial I Para Asuntos 
Administrativos (Valledupar).     
 
En el escrito de solicitud de conciliación prejudicial, pretende el apoderado de la 
convocante lo siguiente:  
 

1. Conciliar la sanción impuesta mediante el artículo 1 de la Resolución SSPD 
20208000052125 del 2020-11-18.  

2. Conciliar la sanción confirmada mediante la Resolución 20218000101875 del 
2021-04-28 únicamente en cuanto confirma la sanción impuesta mediante la 
Resolución SSPD 20208000052125 del 2020-11-18.  

3. Que a título de restablecimiento del derecho se declare que ELECTRICARIBE 
S.A. E.S.P. en Liquidación no está obligada a pagar la multa impuesta mediante 
los actos administrativos previamente mencionados 

 
II. HECHOS. - 

 
Los hechos en que la parte convocante, sustenta la solicitud de conciliación prejudicial, 
se pueden resumir de la siguiente manera: 
 
Narra el apoderado de la parte demandante que el 11 de noviembre de 2018 el 
usuario Leonardo Pelayo, interpuso recurso de reposición ante ELECTRICARIBE 
S.A. E.S.P. en liquidación, petición frente a la cual superintendencia estimó que 
había silencio administrativo positivo por presuntas falencias dentro del proceso 
respuesta y notificación  
 
Manifiesta que la superintendencia a raíz de esta situación expide el pliego de 
cargos 20208000009406 de 11 marzo de 2020, pero que este pliego de cargos en 
su numeral 3 no cumplía con los requisitos consagrados en el artículo 47 del 
CPACA, por lo que se evidencia una violación al debido proceso de Electricaribe 
S.A. 
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III. PRUEBAS QUE OBRAN EN LA CONCILIACIÓN. - 
 
Con el escrito de solicitud de conciliación, fueron presentadas las siguientes:  
 

 Certificado de existencia y representación de la Electrificadora del Caribe S.A. 
(folio 24-38 del cuaderno 2) 

 Copia de apertura de pliego de cargos N° 20208000009406 del 11 de marzo 
de 2020, en contra de Electricaribe S.A. (folio 90 – 94) 

 Resolución N ° SSPD 20208000052125 del 18 de noviembre de 2020, por 
medio de la cual se impone sanción en la modalidad de multa a Electricaribe 
S.A. (folio 126 – 132) 

 Resolución SSPD 20218000101875 del 28 de febrero de 2021 por medio del 
cual se resuelve recurso de reposición la Resolución 20208000052125 del 18 
de noviembre de 2020, confirmando (folio 140-146) 

 
IV. DE LA CONCILIACIÓN. - 

 
El día 24 de septiembre del 2021, acudieron las partes ante El PROCURADOR 185 
JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, para llevar acabo audiencia de 
conciliación en la que se llegó entre otras cosas al siguiente acuerdo conciliatorio: 

 
 
 
 V. CONSIDERACIONES. - 
 
La conciliación contenciosa administrativa, se encuentra consagrada en el Capítulo 
V de la Ley 640 de 2001, en el que se indica que la misma sebe ser adelantada por 
los agentes del Ministerio Público asignados a esta jurisdicción1.  
 
Por su parte, el artículo 24 de la Ley en mención, indica que las actas que contengan 
conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo deben ser 
remitidas a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes al de su celebración, al 
Juez o Corporación competente para conocer de la acción judicial respectiva, a 
efectos de que imparta su aprobación o improbación. La norma citada señala:  

“ARTICULO 24. APROBACIÓN JUDICIAL DE CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES EN 
MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Las actas que contengan conciliaciones 
extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo se remitirán a más tardar dentro de 
los tres (3) días siguientes al de su celebración, al Juez o Corporación que fuere competente 

                                                           
1  ARTICULO 23. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Las conciliaciones 

extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo sólo podrán ser adelantadas ante los Agentes del Ministerio Público asignados a esta 

jurisdicción.  
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para conocer de la acción judicial respectiva, a efecto de que imparta su aprobación o 
improbación. El auto aprobatorio no será consultable”-Sic para lo trascrito-  

Así las cosas, se tiene la conciliación como una forma de solución alternativa de los 
conflictos pretende la descongestión de los Despachos Judiciales y a su vez 
garantizar un eficaz acceso a la administración de justicia y el consecuente 
cumplimiento de los principios que inspiran el ordenamiento y los fines esenciales del 
Estado contenidos en el Preámbulo y en el artículo 2° de la Constitución, en particular 
los de la justicia, la paz y la convivencia. 
 
Por su parte, el H. Consejo de Estado2, ha manifestado que para que el Juez pueda 
aprobar un acuerdo conciliatorio suscrito por las partes, debe el operador judicial, 
verificar el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) la acción no debe estar 
caducada; (ii) el acuerdo conciliatorio debe versar sobre acciones o derechos 
económicos disponibles por las partes; (iii) las partes deben estar debidamente 
representadas y sus representantes tener capacidad para conciliar; y (iv) el acuerdo 
conciliatorio debe contar con las pruebas necesarias, no ser violatorio de la ley y no 
resultar lesivo para el patrimonio público, tal como a continuación se señala:  

 

“Para que el juez pueda aprobar el acuerdo al que lleguen las partes, es necesario verificar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1. La acción no debe estar caducada (art. 61 ley 23 de 1.991, modificado por el art. 81 Ley 446 
de 1.998). 

Los actores a través de apoderado judicial, presentaron la demanda el 30 de abril de 2001 y los 
hechos que dan lugar a dicha reclamación ocurrieron el 7 y 8 de marzo de 2000, es decir, que 
la demanda se presentó oportunamente, dentro del término establecido por el artículo 136-8 del 
C.C.A. para intentar la acción de reparación directa. 

2. El acuerdo conciliatorio debe versar sobre acciones o derechos económicos disponibles por 
las partes (art. 59 ley 23 de 1991 y 70 ley 446 de 1.998).  

Toda vez que lo reclamado por los actores es la indemnización de perjuicios ocasionados a raíz 
de la toma guerrillera ocurrida durante la noche del 7 y el amanecer del 8 de marzo de 2000, en 
la población de El Bordo Patía, Cauca, hechos y pretensiones relacionados en la demandada y 
que dieron lugar al presente proceso, puede la Sala calificar la controversia como de carácter 
particular y de contenido económico, y los derechos que en ella se discuten pueden ser tenidos 
como disponibles y por tanto transigibles, condición sine qua non para que estos sean 
susceptibles de conciliación en conformidad con lo establecido en el artículo 2° del decreto 1818 
de 1998. 

3. Las partes deben estar debidamente representadas y sus representantes tener capacidad 
para conciliar.  

Las partes comparecieron al proceso a través de sus apoderados judiciales, en virtud de los 
poderes que les fueron conferidos con facultad expresa para conciliar (fols. 2 a 15 y 535 del 
cuad. Ppal No 2 y 4, respectivamente). 

4. El acuerdo conciliatorio debe contar con las pruebas necesarias, no ser violatorio de la ley y 
no resultar lesivo para el patrimonio público (art. 65 A ley 23 de 1.991 y art. 73 ley 446 de 1998).  

Revisado el material probatorio existente en el expediente, la Sala encuentra que en el fallo de 
primera instancia, el a quo hace afirmaciones como estas: “Para acreditar la condición de 
dueños del inmueble por el cual reclaman, los demandantes aportaron con la demanda copia 
del folio de matrícula inmobiliaria correspondientes al inmueble distinguido con número 128-
0003681... (folio 41 Cdno Ppal). Con fundamento en el documento antes señalado encuentra la 
Sala debidamente acreditada la legitimación de los señores HOYOS MESA para reclamar 

                                                           
2  CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera, sentencia de fecha 6 de diciembre de 2010, con ponencia 
de la Consejera Dra. OLGA MELIDA VALLE DE DE LA HOZ, dentro del expediente radicado bajo el No. interno 33462.  



 

4 
 

indemnización por este concepto a raíz de los daños sufridos en este caso por el inmueble del 
que son titulares de dominio”. (folio 487. C. 4). (…)”-Se subraya y resalta por fuera del texto 
original-. 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar si la conciliación suscrita por las 
partes el día 24 de septiembre de 2021, ante la PROCURADURÍA 185 JUDICIAL I 
PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, cumple con los requisitos señalados por la 
jurisprudencia, para proceder a su aprobación: 

1. QUE LA ACCIÓN NO ESTE CADUCADA. 

En el presente caso, se tiene que las pretensiones del convocante versan sobre la 
sanción impuesta mediante Resolución N° 20218000101875 de 28 de abril de 2021, 
expedida por la superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, mediante la cual 
se sancionó a ELECTRICARIBE S.A. por considerar que se configuró silencio 
administrativo positivo con respecto a la petición de usuario, acto que en caso de no 
prosperar podría ser reclamada en sede judicial por medio de una acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, que de conformidad con lo indicado en el numeral d) del 
artículo 164 del CPACA. d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del 
derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses 
contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o 
publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones 
establecidas en otras disposiciones legales; 

Así las cosas, se tiene que se pretende la nulidad del acto administrativo contenido en 
la Resolución N° 20218000101875 de 28 de abril de 2021, por lo que aun si revisar la 
fecha de notificación es evidente que no hay caducidad pues el 5 de agosto de 2021 
se radicó la conciliación es decir antes de que vencieran los cuatro meses desde la 
fecha de expedición del acto  

Razón por la cual advierte el Despacho que a la fecha de presentación de la 
conciliación ante la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN la demandante 
estaba en termino para presentar el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho.  
 
2. QUE EL ACUERDO VERSE SOBRE DERECHOS ECONÓMICOS 
DISPONIBLES POR LAS PARTES. 
 
En el escrito de conciliación, señala el convocante, que el Electricaribe S.A., adeuda 
a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en modalidad de multa 
por haber encontrado configurado el silencio administrativo positivo dentro de un 
proceso de reclamación administrativa, la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS CON CERO CENTAVOS 
($877.803.00), y la parte demandada a su vez presenta una propuesta económica 
para resolver el asunto, por lo que conviene precisar que los derechos que se 
conciliaron en sede prejudicial son de contenido particular y económico. 
 
3. CAPACIDAD PARA SER PARTE, PARA CONCILIAR Y AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA SU CELEBRACIÓN:  
 
En el caso que nos ocupa la conciliación prejudicial fue asistida por el doctor Álvaro 
Luis Rodríguez Vera, en representación de la demandante, condición que fue 
acreditada con el poder que obra a folio 13 del documento 2 del expediente digital. 

Así mismo, por el apoderado Harold David Gullo Pinto, apoderado de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios el cual contaba con la facultad 
expresa para conciliar conforme al poder visto a folios 9 – 12 documento 2 del 
expediente digital.  

Aunado a lo anterior, se encuentra certificado de comité de conciliación en la que 
se indican los parámetros para conciliar en el caso de la convocante. 
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4. QUE EL ACUERDO CUENTE CON LAS PRUEBAS NECESARIAS, QUE NO 
SEA VIOLATORIO DE LA LEY, NI RESULTE LESIVO PARA EL PATRIMONIO 
PÚBLICO. 

Al respecto, es necesario hacer las siguientes precisiones:  

Las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, deben, en el 
cumplimiento de este cometido estatal, que le ha sido delegada por el mismo 
Estado, asegurar a sus usuarios la prestación eficiente del servicio y garantizar sus 
derechos dentro de los límites constitucionales y legales trazados, orientando dicha 
prestación bajo los principios de eficiencia, regularidad, continuidad e igualdad, 
sumados a los consagrados en los artículos 23, 29 y 209 constitucionales. 
 
La ley 142 de 1994, en sus artículos 158 y 159 prevé: 
 

“ARTÍCULO 158. DEL TÉRMINO PARA RESPONDER EL RECURSO. <Según lo 
expresa la Corte Constitucional en Sentencia C-451-99, este artículo fue subrogado 
por el artículo 123 del Decreto 2150 de 1995. Al INHIBIRSE de fallar sobre la 
demanda de inconstitucionalidad de este artículo, aclara la Corte (subrayas fuera del 
texto original): "... Como puede colegirse de la comparación efectuada de los textos 
de los artículos 158 de la Ley 142 de 1994 y 123 del Decreto 2150 de 1995, esta 
última disposición legal subrogó a la primera, en las materias allí tratadas, lo que 
determina a la Corte a emitir una decisión inhibitoria sobre la constitucionalidad de 
dicho artículo 158, toda vez que al haber sido subrogado legalmente, desapareció 
del ordenamiento jurídico vigente".  El texto subrogado por el Artículo 123 del Decreto 
2150 de 1995 es el siguiente:> ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA FIGURA DEL 
SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO, CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 185 <sic, 
se refiere al 158> DE LA LEY 142 DE 1994. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 158 de la Ley 142 de 1994, toda entidad o persona vigilada por la 
Superintendencia de Servicios Públicos, prestadora de los servicios públicos 
domiciliarios de que trata la citada ley, tiene la obligación de resolver las peticiones, 
quejas y recursos que presenten los suscriptores o usuarios en desarrollo de la 
ejecución del contrato de servicios públicos, dentro del término de 15 días hábiles, 
contados a partir de la fecha de su presentación.   
 
Pasado ese término, salvo que se demuestre que el suscriptor o usuario auspició la 
demora o que se requirió la práctica de pruebas se entenderá que la petición, queja 
o recurso ha sido resuelto en forma favorable. Dentro de las 72 horas siguientes al 
vencimiento del término de los 15 días hábiles, la entidad prestadora del servicio 
público domiciliario reconocerá al suscriptor o usuario los efectos del silencio 
administrativo positivo. Si no lo hiciere, el peticionario podrá solicitar de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la imposición de las sanciones 
a que haya lugar conforme a la, ley, sin perjuicio de que ella adopte las decisiones 
que resulten pertinentes para hacer efectiva la ejecutoriedad del acto administrativo 
presunto. 
 
PARÁGRAFO. Para los efectos del presente capítulo, se entiende que la expresión 
genérica de "petición", comprende las peticiones en interés particular, así como las 
quejas y los recursos que presente un suscriptor o usuario.   
 
ARTÍCULO 159. DE LA NOTIFICACIÓN DE LA DECISIÓN SOBRE PETICIONES Y 
RECURSOS. <Artículo modificado por el artículo 20 de la Ley 689 de 2001. El nuevo 
texto es el siguiente:> La notificación de la decisión sobre un recurso o una petición 
se efectuará en la forma prevista por el Código Contencioso Administrativo. El 
recurso de apelación sólo se puede interponer como subsidiario del de reposición 
ante el Gerente o el representante legal de la Empresa, quien deberá en tal caso 
remitir el expediente a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. Una 
vez presentado este recurso al mismo se le dará el trámite establecido en el Código 
Contencioso Administrativo. 
 
Si dentro del trámite de la apelación, la Superintendencia de Servicios Públicos 
estima necesario practicar pruebas o el recurrente las solicita, deberá informar por 
correo certificado a las partes, con la indicación de la fecha exacta en que vence el 
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término probatorio, que no puede ser superior a treinta (30) días hábiles, prorrogables 
hasta por otro tanto. 
 
PARÁGRAFO. Una vez presentado en forma subsidiaria el recurso de apelación, las 
partes podrán sustentar y aportar pruebas a la Superintendencia para que sean 
tenidas en cuenta al momento de resolver en segunda instancia". 

 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre el tema, ha dicho    
 

“La finalidad que persiguen los servicios públicos domiciliarios y su adscripción al 
campo del derecho público, son factores que inciden en el reconocimiento de 
funciones administrativas a las empresas prestadoras de tales servicios. En efecto, 
teniendo en cuenta los intereses superiores que informan la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios, y en aras de cumplir con los objetivos y fines propios 
de esta actividad, la Ley 142 de 1994 dotó a las empresas prestadoras de tales 
servicios, independientemente de su naturaleza pública o privada, de privilegios y 
prerrogativas que son propios de las autoridades públicas. (…) 
 
Desde esta perspectiva, la facultad sancionadora de la Administración Pública se 
diferencia de las demás especies del derecho sancionador particularmente por las 
siguientes características: 
 
(i) La actividad sancionatoria de la Administración “persigue la realización de los 
principios constitucionales que gobiernan la función pública a los que alude el artículo 
209 de la Carta (…)”.   
 
(ii) La sanción administrativa, constituye la “respuesta del Estado a la inobservancia 
por parte de los administrados de las obligaciones, deberes y mandatos generales o 
específicos que se han ideado para el adecuado funcionamiento y marcha de la 
Administración (…)”.   
 
(iii) Dicha potestad, se ejerce “a partir de la vulneración o perturbación de reglas 
preestablecidas, pero que no obstante ese contenido represivo presenta una cierta 
finalidad preventiva en el simple hecho de proponer un cuadro sancionador, junto al 
conjunto de prescripciones de una norma, lo cual implica una amenaza latente para 
quien sin atender pacífica y voluntariamente al cumplimiento de tales prescripciones 
las infringe deliberadamente.”   
 
(iv) En relación con la sanción aplicable, “dentro del ámbito sancionador 
administrativo cabe destacar la aceptación de la interdicción de las sanciones 
privativas de la libertad, la instauración de la multa como sanción prototípica y la 
necesaria observancia de un procedimiento legalmente establecido.”  
 
(v) Y, finalmente, “la decisión sancionatoria adoptada por la Administración está 
sujeta a control judicial ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo”.   (…) 
 
En este sentido, como quiera que las infracciones en materia sancionatoria 
administrativa son variadas y diversas, además de que en ocasiones responden a 
criterios de carácter técnico o especializado, no sería posible exigirle al legislador que 
determine con absoluta precisión y detalle todos los elementos del tipo. Por esta 
razón, la aplicación matizada de este principio implica que el legislador debe señalar 
los elementos básicos para delimitar la prohibición, sin que le sea exigible la 
definición de todos y cada uno de los aspectos de la falta. 
 
Sin embargo, la flexibilidad del principio de legalidad no significa que se permita la 
arbitrariedad de la Administración en la imposición de las sanciones, por lo que en 
todo caso la ley deberá establecer, como mínimo, los elementos básicos de la 
conducta típica que será sancionada, las remisiones normativas precisas cuando 
haya previsto un tipo en blanco o los criterios por medio de los cuales se pueda 
determinar con claridad la conducta, así como la sanción que será impuesta o los 
criterios para determinarla con claridad .” 
 

A consideración del Juzgado, la conciliación se realizó acorde con lo preceptuado 
en la Ley y no resulta lesiva para los intereses de la SUPERINTENDENCIA DE 
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SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, ni reporta ventaja económica o 
enriquecimiento ilícito para ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. por cuanto, como lo 
demuestran las piezas probatorias analizadas y el acta de conciliación, el acuerdo 
simplemente afecta una sanción impuesta a la empresa y que aún no había sido 
cancelada, por lo que no hay empobrecimiento ni enriquecimiento para ninguna de 
las partes.  

En ese orden de ideas, la revocatoria de los actos acusados únicamente frente a la 
sanción impuesta y posteriormente confirmada y la declaratoria de que no se debe 
pagar la multa, resultaría congruente eventualmente con lo solicitado, sin que pueda 
predicarse que afecta los intereses de la entidad demandada.  

Expuesto lo anterior, se procederá a aprobar la conciliación, dado que no se advierte 
ilegalidad o vulneración al patrimonio del Estado en el acuerdo logrado y se cumplen 
con las exigencias descritas tanto por la normatividad que regula esta figura como 
por la jurisprudencia del H. Consejo de Estado. El acuerdo que se aprueba hace 
tránsito a cosa juzgada según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 446 de 1998.  

DECISIÓN. -  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley,  

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la conciliación lograda entre los apoderados judiciales de 
ELECTRICARIBE S.A. y la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en la 
audiencia celebrada en el Despacho del PROCURADOR 185 JUDICIAL I PARA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS el día 24 de septiembre de 2021, de acuerdo con lo 
expuesto en la parte motiva de esta decisión.   

SEGUNDO: DECLARAR que el acta de acuerdo conciliatorio y el presente auto 
aprobatorio debidamente ejecutoriado, prestan mérito ejecutivo y tienen efectos de 
cosa juzgada. 

TERCERO: Por secretaria EXPÍDANSE copias con destino a las partes, de 
conformidad con las precisiones señaladas en el artículo 114 del C.G.P., las copias 
destinadas al convocante serán entregadas al Apoderado Judicial que ha venido 
actuando. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, dejando previamente las 
anotaciones y constancias de rigor en el sistema de información judicial. 

 

 

Notifíquese, Comuníquese y Cúmplase, 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  

J7/SPS/aur 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
ME0DIO DE CONTROL:   CONCILIACIÓN 
DEMANDANTE:            WILDER ANTONIO DE LA HOZ FRANCO 
DEMANDADO:                  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO     

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL        
MAGISTERIO  

RADICADO:            20-001-33-33-007-2021-00263-00 
 
Procede el Despacho a estudiar si aprueba o imprueba el acuerdo conciliatorio al 
que llegaron las partes dentro de la audiencia celebrada el día diez (10) de agosto 
de 2021 en el proceso de la referencia.  
 

I. ANTECEDENTES. - 
 
La parte accionante Wilder Antonio De La Hoz Franco conducto de apoderado judicial 
constituido para el efecto, presentó solicitud de conciliación prejudicial el día 21 de 
junio del 2021, ante la Procuraduría General de la Nación, correspondiéndole su 
conocimiento al Procurador 75 Judicial I Para Asuntos Administrativos (Valledupar).     
 
En el escrito de solicitud de conciliación prejudicial, pretende el apoderado de la 
convocante lo siguiente:  
 

“PRIMERO: Declarar  la  nulidad  del  acto  ficto  configurado  el  día 29  DE  ABRIL  DE 
2021, frente a la petición presentada el día 29 DE ENERO DE 2021, en cuanto  negó el 
derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 
1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 
contados desde los  setenta  (70)  días  hábiles  después  de  haber  radicado  la  solicitud  
de  la  cesantía  ante  la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 
 
SEGUNDO: El reconocimiento y pago de la SANCION POR MORA establecida en la ley 
1071 de 2006 a mi mandante, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 
contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la 
cesantía parcial y/o definitiva ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la 
misma. 
 
TERCERO: Que, sobre  el  monto  de  la  SANCION  POR  MORA  reclamada,  se  ordene  
el reconocimiento  de  la  respectiva  indexación  hasta  la  fecha  en  que  se  efectúe  el  
pago  de  esta obligación a cargo de la convocada.” 

 

II. HECHOS. - 
 
Los hechos en que la parte convocante, sustenta la solicitud de conciliación prejudicial, 
se pueden resumir de la siguiente manera: 
 
Narra el apoderado de la parte demandante que el señor Wilder Antonio De La Hoz 
Franco, laboró como docente al servicio del estado en el Departamento del Cesar.  
 
Manifiesta que el 29 de enero de 2019, solicitó el reconocimiento y pago de sus 
cesantías; reconocimiento que fue efectuado mediante la Resolución No. 001165 
del 22 de febrero de 2019 y canceladas el día 14 de junio de 2019, es decir con 
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posterioridad al término de los 70 días hábiles establecidos en el artículo 4º de la 
Ley 1071 de 2006. 
 
Indica que el plazo máximo con el que contaba el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio para cancelar las cesantías, era el 13 de mayo de 2019, por 
lo que entre esta fecha y la fecha en la que se efectúo el pago transcurrieron 
 32 días de mora. 
 

III. PRUEBAS QUE OBRAN EN LA CONCILIACIÓN. - 
 
Con el escrito de solicitud de conciliación, fueron presentadas las siguientes:  
 

 Copia de la reclamación administrativa realizada al fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio radicada el 29 de enero de 2021 (folio 7-
9 del cuaderno 2) 

 Copia de la Resolución N° 001165 de 22 de febrero 2019 por medio de la cual 
se reconocen unas cesantías al señor Wilder Antonio De La Hoz Franco (folio 
11-12 cuaderno 2)  

 
IV. DE LA CONCILIACIÓN. - 

 
El día 10 de agosto del 2021, acudieron las partes ante El PROCURADOR 75 
JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, para llevar acabo audiencia de 
conciliación en la que se llegó entre otras cosas al siguiente acuerdo conciliatorio: 

La  posición  del  Ministerio  es  CONCILIAR en  la  audiencia  programada por  el 
Despacho con ocasiónala  convocatoria  a  conciliar promovida  por  WILDER  
ANTONIO  DE  LA  HOZ  FRANCO con CC 5031047 en contra de la NACION -
MINISTERIO DE EDUCACION -FOMAG, cuya pretensiones el reconocimiento y 
pago de la sanción moratoria por pago tardío de cesantías  (CESANTÍA  PARCIAL  
PARA  COMPRA -PRESUPUESTO  ORDINARIO)  reconocidas mediante 
Resolución No. 1165 de 22 de febrero de 2019. Los parámetros de la propuesta 
son los siguientes: Fecha de solicitud de las cesantías: 29deenerode2019 Fecha 
de pago: 14 de junio de 2019 No. de días de mora:31 Asignación básica 
aplicable:$ 3.919.989 Valor de la mora:$ 4.050.646 Propuesta de acuerdo 
conciliatorio:$ 3.645.581 (90%) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3,  
numerales  3.2  y  3.5  del  Acuerdo  No.  001 de  1  de  octubre  de  2020,  la  
presente  propuesta  se encuentra estructurada conforme a la información 
suministrada en la convocatoria a conciliar, en razón a que la sanción moratoria 
es un derecho de carácter discutible y conciliable, que se reclama a  través  de  la  
denominada  justicia  rogada.  Lo anterior, atendiendo  a  que  corresponde  a  las 
entidades   estatales   la salvaguarda del patrimonio público. Tiempo   de   pago   
después   de   la aprobación    judicial    de    la    conciliación:1    MES    (DESPUÉS    
DE    COMUNICADO    EL AUTODEAPROBACIÓNJUDICIAL). No se reconoce 
valor alguno por indexación.   La   presente propuesta  de  conciliación  no  causará  
intereses  entre  la  fecha en  que  quede  en  firme  el  auto aprobatorio judicial y 
durante el mes siguiente en que se haga efectivo el pago.” 

 

  V. CONSIDERACIONES. - 
 
La conciliación contenciosa administrativa, se encuentra consagrada en el Capítulo 
V de la Ley 640 de 2001, en el que se indica que la misma sebe ser adelantada por 
los agentes del Ministerio Público asignados a esta jurisdicción1.  
 
Por su parte, el artículo 24 de la Ley en mención, indica que las actas que contengan 
conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo, deben ser 
remitidas a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes al de su celebración, al 

                                                           
1  ARTICULO 23. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Las conciliaciones 

extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo sólo podrán ser adelantadas ante los Agentes del Ministerio Público asignados a esta 

jurisdicción.  
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Juez o Corporación competente para conocer de la acción judicial respectiva, a 
efectos de que imparta su aprobación o improbación. La norma citada señala:  

“ARTICULO 24. APROBACIÓN JUDICIAL DE CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES EN 
MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Las actas que contengan conciliaciones 
extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo se remitirán a más tardar dentro de 
los tres (3) días siguientes al de su celebración, al Juez o Corporación que fuere competente 
para conocer de la acción judicial respectiva, a efecto de que imparta su aprobación o 
improbación. El auto aprobatorio no será consultable”-Sic para lo trascrito-  

Así las cosas, se tiene la conciliación como una forma de solución alternativa de los 
conflictos pretende la descongestión de los Despachos Judiciales y a su vez 
garantizar un eficaz acceso a la administración de justicia y el consecuente 
cumplimiento de los principios que inspiran el ordenamiento y los fines esenciales del 
Estado contenidos en el Preámbulo y en el artículo 2° de la Constitución, en particular 
los de la justicia, la paz y la convivencia. 
 
Por su parte, el H. Consejo de Estado2, ha manifestado que para que el Juez pueda 
aprobar un acuerdo conciliatorio suscrito por las partes, debe el operador judicial, 
verificar el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) la acción no debe estar 
caducada; (ii) el acuerdo conciliatorio debe versar sobre acciones o derechos 
económicos disponibles por las partes; (iii) las partes deben estar debidamente 
representadas y sus representantes tener capacidad para conciliar; y (iv) el acuerdo 
conciliatorio debe contar con las pruebas necesarias, no ser violatorio de la ley y no 
resultar lesivo para el patrimonio público, tal como a continuación se señala:  

 

“Para que el juez pueda aprobar el acuerdo al que lleguen las partes, es necesario verificar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 

1. La acción no debe estar caducada (art. 61 ley 23 de 1.991, modificado por el art. 81 Ley 446 
de 1.998). 

 

Los actores a través de apoderado judicial, presentaron la demanda el 30 de abril de 2001 y los 
hechos que dan lugar a dicha reclamación ocurrieron el 7 y 8 de marzo de 2000, es decir, que 
la demanda se presentó oportunamente, dentro del término establecido por el artículo 136-8 del 
C.C.A. para intentar la acción de reparación directa. 

 

2. El acuerdo conciliatorio debe versar sobre acciones o derechos económicos disponibles por 
las partes (art. 59 ley 23 de 1991 y 70 ley 446 de 1.998).  

 

Toda vez que lo reclamado por los actores es la indemnización de perjuicios ocasionados a raíz 
de la toma guerrillera ocurrida durante la noche del 7 y el amanecer del 8 de marzo de 2000, en 
la población de El Bordo Patía, Cauca, hechos y pretensiones relacionados en la demandada y 
que dieron lugar al presente proceso, puede la Sala calificar la controversia como de carácter 
particular y de contenido económico, y los derechos que en ella se discuten pueden ser tenidos 
como disponibles y por tanto transigibles, condición sine qua non para que estos sean 
susceptibles de conciliación en conformidad con lo establecido en el artículo 2° del decreto 1818 
de 1998. 

 

                                                           
2  CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera, sentencia de fecha 6 de diciembre de 2010, con ponencia 
de la Consejera Dra. OLGA MELIDA VALLE DE DE LA HOZ, dentro del expediente radicado bajo el No. interno 33462.  
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3. Las partes deben estar debidamente representadas y sus representantes tener capacidad 
para conciliar.  

 

Las partes comparecieron al proceso a través de sus apoderados judiciales, en virtud de los 
poderes que les fueron conferidos con facultad expresa para conciliar (fols. 2 a 15 y 535 del 
cuad. Ppal No 2 y 4, respectivamente). 

 

4. El acuerdo conciliatorio debe contar con las pruebas necesarias, no ser violatorio de la ley y 
no resultar lesivo para el patrimonio público (art. 65 A ley 23 de 1.991 y art. 73 ley 446 de 1998).  

 

Revisado el material probatorio existente en el expediente, la Sala encuentra que en el fallo de 
primera instancia, el a quo hace afirmaciones como estas: “Para acreditar la condición de 
dueños del inmueble por el cual reclaman, los demandantes aportaron con la demanda copia 
del folio de matrícula inmobiliaria correspondientes al inmueble distinguido con número 128-
0003681... (folio 41 Cdno Ppal). Con fundamento en el documento antes señalado encuentra la 
Sala debidamente acreditada la legitimación de los señores HOYOS MESA para reclamar 
indemnización por este concepto a raíz de los daños sufridos en este caso por el inmueble del 
que son titulares de dominio”. (folio 487. C. 4). (…)”-Se subraya y resalta por fuera del texto 
original-. 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar si la conciliación suscrita por las 
partes el día  10 de agosto de 2021, ante la PROCURADURÍA 75 JUDICIAL I PARA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, cumple con los requisitos señalados por la 
jurisprudencia, para proceder a su aprobación: 

1. QUE LA ACCIÓN NO ESTE CADUCADA. 

En el presente caso, se tiene que las pretensiones del convocante versan sobre la 
sanción moratorio por el pago tardío de las cesantías que fueron reconocidas mediante 
la Resolución N° ° 001165 de 22 de febrero de 2019, petición que en caso de no 
prosperar podría ser reclamada en sede judicial por medio de una acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, que de conformidad con lo indicado en el numeral d) del 
artículo 164 del CPACA. d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del 
derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses 
contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o 
publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones 
establecidas en otras disposiciones legales; 

Así las cosas, se tiene que se pretende la nulidad de un acto ficto configurado frente 
a la petición presentada el día 29 de enero de 2021 ante el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, sin embargo, es menester advertir que el artículo 
164 de la Ley 1437 de 2011, señala expresamente que cuando el acto administrativo 
que se ataca es producto del silencio administrativo no está sometido a término de 
caducidad así:  

Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 

1. En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inenajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 
periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares 
de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 



 

5 
 

 
Razón por la cual advierte el Despacho que a la fecha de presentación de la 
conciliación ante la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN la demandante 
estaba en termino para presentar el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho.  
 
2. QUE EL ACUERDO VERSE SOBRE DERECHOS ECONÓMICOS 
DISPONIBLES POR LAS PARTES. 
 
En el escrito de conciliación, señala el convocante, que el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio adeuda a la demandante, la sanción moratoria 
por el pago tardío de sus cesantías y la parte demandada a su vez presenta una 
propuesta económica para resolver el asunto, por lo que conviene precisar que los 
derechos que se conciliaron en sede prejudicial son de contenido particular y 
económico, toda vez que surgen de la relación laboral existente entre la actora y la 
demandada 
 
3. CAPACIDAD PARA SER PARTE, PARA CONCILIAR Y AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA SU CELEBRACIÓN:  
 
En el caso que nos ocupa la conciliación prejudicial fue asistida por el doctor Walter 
Fabián López Henao, en representación de la demandante, condición que fue 
acreditada con el poder que obra a folio 6 del documento 2 del expediente digital, 
en el que se observa que el profesional del derecho cuenta con la facultad expresa 
para conciliar y que el mismo le fue otorgado por la demandante.  

Así mismo, por la apoderada Luis Fernando Ríos Chaparro, apoderado del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el cual contaba con la facultad 
expresa para conciliar conforme al poder visto a documento 7 del expediente digital.  

Aunado a lo anterior, se encuentra certificado de comité de conciliación en la que 
se indican los parámetros para conciliar en el caso de la convocante. 

4. QUE EL ACUERDO CUENTE CON LAS PRUEBAS NECESARIAS, QUE NO 
SEA VIOLATORIO DE LA LEY, NI RESULTE LESIVO PARA EL PATRIMONIO 
PÚBLICO. 

Al respecto, es necesario hacer las siguientes precisiones frente a la sanción 
moratoria. 

El Consejo de Estado, Sección Segunda, en sentencia de unificación CE-SUJ-SII-
012-2018 de 18 de julio de 2018, ratificó la posición que se venía manejando en 
este sentido: 
 

 3.2. Exigibilidad de la sanción moratoria  
 

i) Hipótesis de falta de pronunciamiento, o pronunciamiento tardío.- 
 
83. Sobre el particular, la Sección Segunda evidencia con relación al 
reconocimiento de la sanción moratoria tanto a docentes del sector oficial, como 
a la generalidad de los servidores públicos, que aún falta por precisar el momento 
a partir del cual se hace exigible la sanción por mora en el evento en que la 
administración guarde silencio frente a la solicitud de reconocimiento de las 
cesantías parciales y definitivas, o se pronuncie de manera tardía.   
 
84. Lo anterior, fue un aspecto objeto de análisis en la Sentencia de Unificación 
de 27 de marzo de 2007, proferida por la Sala Plena de esta Corporación3, en la 
que se determinó que el mecanismo jurídico procedente cuando se pretenda el 
reconocimiento de la sanción ante la mora en el pago de las cesantías de los 
servidores públicos, era la acción, hoy medio de control de nulidad y 

                                                           
3 Rad. 76001-23-31-000-2000-02513-01 (IJ). C.P. Jesús María Lemos Bustamante.  
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restablecimiento del derecho, y solo en el caso concreto se refirió a la exigibilidad 
de la obligación, en tanto la administración guardó silencio frente a la petición de 
reliquidación de la prestación social. En consecuencia, ello solo fue analizado 
como un aspecto de la obiter dicta4, pero no constituyó la ratio decidendi que 
permita resolver, en adelante, casos similares frente a tal problemática jurídica.  
 
85. Al respecto, en el Proyecto de Ley 38 de 1995 y que es la Ley 244 de 19955, 
el Senado de la República expuso que si bien el artículo 53 de la Constitución 
Política previó que «El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 
periódico de las pensiones legales, […]», ello no implicaba que las demás 
prestaciones y retribuciones de carácter laboral no fueran pagadas dentro del 
término legal; ya que por el contrario, al constituir ese fruto el sustento de los 
empleados y sus familiares era necesario enervar cualquier situación irregular que 
conllevara a la demora en las cancelación de las cesantías, pues correspondía a 
sumas de dinero que generaban intereses elevados a favor de la entidad, pero sin 
que su valor se reconociera al funcionario.  
 
86. Igualmente, el legislador señaló que los motivos por los cuales se expidió dicha 
norma jurídica consistió en equiparar a los servidores públicos frente a los 
trabajadores del sector privado en materia de cesantías, a quienes el legislador 
en el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo les otorgó la sanción a cargo 
del patrono, en el evento en que finalizada la relación laboral, no cancelara de 
forma inmediata los salarios y prestaciones sociales e inclusive, ante el retardo de 
la consignación anualizada de dichos emolumentos. Lo anterior, debido a que no 
existía ninguna norma equivalente en el ámbito oficial.  
 
87. Así mismo, se consideró la dificultad en el trámite que deben adelantar dichos 
funcionarios para lograr el cobro de sus cesantías ante la administración, en los 
siguientes términos:  
 
«[…] especialmente en relación a los servidores públicos, comienza un largo 
período de burocracia y tramitología para lograr el cobro de sus cesantías, bien 
porque requiera la liquidación parcial, o porque ha terminado su vinculación laboral 
con la administración; circunstancias éstas que traen consigo, la posibilidad y 
efectividad de corrupción, porque ante la necesidad económica del trabajador, se 
hace presente la mordida o coima para los funcionarios que están en la obligación 
de hacer esos trámites. Este hecho origina además cierto tipo de favorecimiento 
y que se modifique el orden de radicación de las solicitudes prácticamente al mejor 
postor.  
 
Además de este factor de corruptela y tras la tortuosa espera, cuando al final se 
paga al trabajador su cesantía, tan sólo se le entrega lo que certificó la entidad 
patronal meses, y hasta años, atrás, al momento de la liquidación. Ni un peso más. 
No obstante que la entidad pagadora, los Fondos, durante todo ese tiempo han 
estado trabajando esos dineros a unos intereses elevados, con beneficio para la 
institución, pero sin ningún reconocimiento para el trabajador. 
[…]»6 
 
88. Aunado a lo anterior, el legislador consideró que el término perentorio para la 
liquidación de las cesantías busca que la administración expida la resolución en 
forma oportuna y expedita para evitar corrupción, favorecimientos indebidos y 
perjuicios a los empleados.   
 
89. Ahora, si bien en la exposición de motivos se consideró la sanción moratoria 
frente al incumplimiento en el pago de las cesantías parciales o definitivas de los 

                                                           
4 Al respecto, la Sentencia C-836 de 9 de agosto de 2001. M.P. Rodrigo Escobar Gil. «Si la parte de las sentencias que tiene 
fuerza normativa son los principios y reglas jurídicas, ello significa que no todo el texto de su motivación resulta obligatorio.  
Para determinar qué parte de la motivación de las sentencias tiene fuerza normativa resulta útil la distinción conceptual que 
ha hecho en diversas oportunidades esta Corporación entre los llamados obiter dicta o afirmaciones dichas de paso, y los 
ratione decidendi o fundamentos jurídicos suficientes, que son inescindibles de la decisión sobre un determinado punto de 
derecho. Sólo estos últimos resultan obligatorios, mientras los obiter dicta, o aquellas afirmaciones que no se relacionan de 
manera directa y necesaria con la decisión, constituyen criterios auxiliares de la actividad judicial en los términos del inciso 2º 
del artículo 230 de la Constitución Política.» 
5 «por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías 
 definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación.» 
6 Gaceta del Congreso. 214 -264. Senado y Cámara. Año IV- No. 225, agosto. Tomo 8. 1995.  
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servidores públicos, la Ley 244 de 1995 en su artículo 1 únicamente previó tal 
penalidad frente a las primeras [definitivas]. 
 
90. Por lo anterior, se expidió la Ley 1071 de 20067, que consagró las 
circunstancias en que los empleados se encontraban facultados para solicitar el 
retiro parcial de sus cesantías8. Frente a los motivos de la adición a la anterior 
disposición, en el Proyecto de Ley del Senado 44 de 2005, se manifestó la 
necesidad de que las normas expedidas en materia laboral se basaran en la 
Constitución Política, por lo que insistió en que debía legislarse con las mismas 
garantías para quienes desarrollaran sus labores en el sector privado como para 
los del sector público. En esta oportunidad, el legislador consideró lo siguiente:  
 
«[…] Esta diferencia hace necesario que se unifique el régimen prestacional 
especialmente en lo que tiene que ver con el retiro de las cesantías parciales, el 
cual cubriría y beneficiaría a todos los funcionarios públicos y servidores estatales 
de las tres Ramas del Poder Público, incluida la Fiscalía General, los Órganos de 
Control, las Entidades que prestan servicios públicos y de educación. Se busca 
involucrar a todo el aparato del Estado tanto al nivel nacional como territorial.»9 
(Se destaca).  
 
91. De conformidad con la exposición de las normas que contemplan el plazo para 
el reconocimiento de las cesantías parciales o definitivas, y pese a que el 
parágrafo del artículo 5º, previó la sanción respecto del incumplimiento en el pago, 
más no en el reconocimiento de la prestación social, de acuerdo con la teleología 
del legislador, se establece que precisamente una de las razones por las cuales 
se contempló la penalidad fue en aras de establecer una limitación al defectuoso 
funcionamiento de la administración pública que debido a los procesos 
burocráticos y la corrupción posibilitaba cambiar el orden de radicación de las 
peticiones encaminadas al reconocimiento de la prestación social, 
aprovechándose de la urgencia del empleado para proveer sus necesidades 
básicas y de su familia10, o simplemente no emitiría el acto administrativo con el 
fin de que el plazo para la cancelación del valor no iniciase, y por ende, se 
condicionaría la norma a la actuación de la entidad pública empleadora. 
 
92. Es preciso indicar así, que el establecimiento de un término para el 
reconocimiento de la cesantía y de otro para que se efectúe su pago efectivo, 
busca proteger al trabajador garantizando el cometido de tal prestación, y que 
justamente con ella, se pueda solventar la eventualidad para la cual la solicitó -
parciales- o por la que se causó -definitivas-. 
 
93. Así las cosas, no pueden confundirse los mencionados términos de expedición 
del acto de reconocimiento de la cesantía y de su pago efectivo, con el previsto 
por el legislador con el propósito de configurar una decisión presunta resultado del 
silencio administrativo, y menos para entender causada por ésta la sanción por 
mora; pues, ésta penalidad se encuentra justificada por el simple incumplimiento 
de la obligación de pago, no por la ficción legal de que la petición que sobre tal 
prestación se hizo no tuvo respuesta, asumiéndola como negativa por definición. 
 
94. En criterio de la Sala, éste debe ser el real entendimiento de la sanción 
moratoria por no expedir el acto de reconocimiento en término, pues lo contrario 
sería asumir que la simple inacción de la administración impediría la causación de 
la penalidad analizada en esta sentencia, en detrimento de la filosofía de la 
cesantía y de los derechos del trabajador. 
 
95. En consecuencia, la Sección Segunda de esta Corporación fija la regla 
jurisprudencial concerniente a que en el evento en que la administración no 
resuelva la solicitud de la prestación social –cesantías parciales o definitivas- o lo 

                                                           
7 «por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a 
los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación.» 
8 «Artículo 3°. Retiro parcial de cesantías. Todos los funcionarios a los que hace referencia el artículo 2° de la presente norma 
podrán solicitar el retiro de sus cesantías parciales en los siguientes casos: 
1. Para la compra y adquisición de vivienda, construcción, reparación y ampliación de la misma y liberación de gravámenes 
del inmueble, contraídos por el empleado o su cónyuge o compañero(a) permanente. 
2. Para adelantar estudios ya sea del empleado, su cónyuge o compañero(a) permanente, o sus hijos.» 
9 Gaceta del Congreso. Antecedentes Ley 1071 de 2006.  
10 Gaceta del Congreso. Proyecto de Ley 38 de 1995. Senado de la República de Colombia 
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haga de manera tardía, el término para el cómputo de la sanción moratoria iniciará 
a partir de la radicación de la petición correspondiente, de manera que se contarán 
15 días hábiles para la expedición del acto administrativo de reconocimiento (Art. 
4 L. 1071/200611), 10 del término de ejecutoria de la decisión (Arts. 76 y 87 de la 
Ley 1437 de 201112) [5 días si la petición se presentó en vigencia del Código 
Contencioso Administrativo – Decreto 01 de 1984, artículo 5113], y 45 días hábiles 
a partir del día en que quedó en firme la resolución. Por consiguiente, al 
vencimiento de los 70 días hábiles discriminados en precedencia, se causará la 
sanción moratoria de que trata el artículo 5 de la Ley 1071 de 200614.” (sic) 
 

Así mismo, encuentra el Despacho que la parte demandante como ya se mencionó 
en el acápite de pruebas, aporto las resoluciones de reconocimiento de las 
cesantías y el Fondo Nacional del Magisterio reconoció haber hecho el pago de las 
cesantías reconocidas de manera tardía y por la cual se generó la sanción.  

De otro lado, al verificar el acuerdo suscrito por las partes, se advierte que el valor 
conciliado fue de TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($ 3.645.581) por concepto de sanción 
moratoria de cesantía es decir solo el 90% de las pretensiones del demandante, así 
las cosas, se aprobará la conciliación presenta.  

 
Finalmente, debe indicarse que el acuerdo suscrito, no resulta perjudicial para la 
entidad convocada, teniendo en cuenta que como quedó demostrado en 
precedencia, la demandante tiene derecho al pago de la sanción moratoria lo que 
representa una alta posibilidad de condena en contra del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del magisterio, en consecuencia el acuerdo suscrito 
representa un beneficio y evita el menoscabo del patrimonio económico de la 
convocante como el de la entidad teniendo en cuenta las posibles futuras condenas.  

DECISIÓN.-  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley,  

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la conciliación lograda entre los apoderados judiciales del 
señor WILDER ANTONIO DE LA HOZ FRANCO y el FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en la audiencia celebrada en el 
Despacho del PROCURADOR 75 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

                                                           
11 «Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales 
a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación. 
[…] 
Artículo 4. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de liquidación de las 
cesantías definitivas o parciales, por parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el 
reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos 
determinados en la ley.» 
12 «ARTÍCULO 76. oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento 
del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, 
salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. 
[…] 
ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos administrativos quedarán en firme: 
1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación o publicación 
según el caso. 
2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos interpuestos. 
3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no fueron interpuestos, o se 
hubiere renunciado expresamente a ellos. 
4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 
5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio administrativo positivo.» 
13 «Artículo 51. Oportunidad y presentación. De los recursos de reposición y apelación habrá de hacerse uso, por escrito, en 
la diligencia de notificación personal, o dentro de los cinco (5) días siguientes a ella, o a la desfijación del edicto, o a la 
publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo. 
[…]  
Transcurridos los términos sin que se hubieren interpuesto los recursos procedentes, la decisión quedará en firme. 
[…]»  
14 «Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del 
servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro.» 
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el día 10 de agosto de 2021, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta 
decisión.   

SEGUNDO: DECLARAR que el acta de acuerdo conciliatorio y el presente auto 
aprobatorio debidamente ejecutoriado, prestan mérito ejecutivo y tienen efectos de 
cosa juzgada. 

TERCERO: Por secretaria EXPÍDANSE copias con destino a las partes, de 
conformidad con las precisiones señaladas en el artículo 114 del C.G.P., las copias 
destinadas al convocante serán entregadas al Apoderado Judicial que ha venido 
actuando. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, dejando previamente las 
anotaciones y constancias de rigor en el sistema de información judicial. 

 

Notifíquese, Comuníquese y Cúmplase, 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  

J7/SPS/aur 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: NANCY MARÍA ESCOBAR RAMOS  
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES- 
RADICADO:  20001-33-33-007-2021-00267-00 

 
 
Procede el Despacho a decidir si asume el conocimiento del medio de control de 
la referencia, teniendo en cuenta los siguientes 
 

I. ANTECEDENTES. 
 
La señora Nancy María Escobar Ramos, a través de apoderado judicial, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho presentó 
demanda en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones- pretendiendo la nulidad de la resolución SUB 204148 del 27 de 
agosto de 2021 mediante la cual la entidad accionada le negó a la actora el 
reconocimiento de la sustitución de vejez con ocasión del fallecimiento del señor 
Oscar de Jesús Villero Castro. 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 
El numeral 4 del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 que es del siguiente 
contenido literal: 
 

“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida 
para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes 
especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, 
omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 
involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 
administrativa. 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
(…) 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (…)” 
 
En ese entendido la competencia de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo en materia de seguridad social se establece teniendo en cuenta dos 
aspectos: (i) la naturaleza jurídica de la entidad administradora del servicio, que 
para el caso debe tratarse de una entidad pública y (ii) el tipo de vinculación laboral 
que tenga o que tuvo el beneficiario, esto es, que se trate de una relación legal y 
reglamentaria propia de los empleados públicos. 

 

Respecto a la competencia de la jurisdicción ordinaria en sus especialidades 
laboral y seguridad social dispuso el numeral 4 del artículo 2 y el artículo 11 del 
Código Procesal del Trabajo Seguridad social lo siguiente: 
 



2 

 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. <Artículo modificado por el 
artículo 2 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> La Jurisdicción 
Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 
 
(…) 
 
4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo texto 
es el siguiente:> Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 
seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 
empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de 
responsabilidad médica y los relacionados con contratos.” 
 
(…) 
 
ARTICULO 11. COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA LAS ENTIDADES 
DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. <Artículo modificado por el 
artículo 8 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> En los procesos 
que se sigan en contra de las entidades que conforman el sistema de seguridad 
social integral, será competente el juez laboral del circuito del lugar del domicilio de 
la entidad de seguridad social demandada o el del lugar donde se haya surtido la 
reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante. 
 
En los lugares donde no haya juez laboral del circuito conocerá de estos procesos 
el respectivo juez del circuito en lo civil.” 

 

La Sección Tercera del Consejo de Estado mediante pronunciamiento de fecha 29 
de octubre de 20191 se refirió al tema de falta de jurisdicción cuando se trate de 
asuntos en torno al Sistema de Seguridad Social Integral y manifestó que los 
únicos litigios en materia de seguridad social asignados de forma privativa y 
excluyente a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo eran los  referidos a 
la seguridad social de los servidores públicos, cuando su régimen sea 
administrado por una persona de derecho público, ello en armonía con las Leyes 
270 de 1996 y 1122 de 2007, tal como quedó definido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura en el fallo de fecha 4 de mayo 
de 2017, radicado 201601801 00 con ponencia de la magistrada Victoria Acosta 
Walteros. En la decisión manifestó además el órgano de cierre lo siguiente: 
  

“Las decisiones aludidas guardan consonancia con el pronunciamiento que efectuó 
la Corte Constitucional en la sentencia C-1027 de 2002, cuando estudió la 
exequibilidad del numeral 4° del artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, y mencionó que la asignación de competencias a cierta 
autoridad, cuando no se encuentra determinada en la Constitución Política, 
corresponde al legislador. En lo que respecta a la designación de la jurisdicción 
ordinaria para resolver los conflictos relacionados con el régimen jurídico de la 
seguridad social, expuso puntualmente lo siguiente: 
 

En suma, el numeral 4° del artículo 2° de la Ley 712 de 2001 al atribuir a la 
jurisdicción ordinaria en sus especialidades laboral y de seguridad social la 
solución de los conflictos referentes al sistema de seguridad social integral 
que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y 
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza 
de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan, integra un 
sistema mediante el cual debe prestarse el servicio público obligatorio de la 
seguridad social bajo el principio de unidad que rige el régimen jurídico que la 
regula. 
 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, 29 de octubre de 2019, radicación 52001-23-33-000-2017-00130-01 (60083), M.P.: 
María Adriana Marín  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr015.html#622
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#8
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Finalmente, es de anotar que en lo esencial el numeral 4º del artículo 2º de la 
Ley 712 de 2001 es mutatis mutandi igual al artículo 2º de la ley 362 de 1997, 
que acogió en forma más explícita la exégesis que las altas Corporaciones de 
justicia le habían impartido. Valga recordar que en esas sentencias se precisó 
que después de la expedición de Ley 100 de 1993, para los efectos del 
sistema de seguridad social integral no es necesario tener en cuenta la 
naturaleza jurídica del vínculo ni los actos que reconocieron o negaron un 
derecho sustancial en esa materia, sino la relación afiliado, beneficiario o 
usuario, con la respectiva entidad administradora o prestadora de servicios de 
seguridad social integral. Por tanto, es la materia de la controversia lo que 
define la jurisdicción competente y no el status jurídico del trabajador.  
 
Igualmente se destacó que el legislador en ejercicio de la libertad política de 
configuración de normas jurídicas y en armonía con los artículos 150-23 y 228 
Superiores, tiene un amplio margen de decisión para distribuir una 
competencia judicial dentro de las distintas jurisdicciones estatales, a fin de 
que una precisa autoridad judicial ejerza la jurisdicción del Estado en un 
asunto previamente señalado, bajo estrictos contornos de protección de la 
vigencia y primacía del debido proceso (C.P. art. 29). Por tanto, bien podía el 
legislador en ejercicio de esas innegables potestades asignar la competencia 
a la jurisdicción ordinaria para conocer de las controversias referentes al 
sistema de seguridad social integral que se susciten entre los afiliados, 
beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 
prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de su relación jurídica y de los 
actos jurídicos que se controviertan.” 

 
Teniendo en cuenta entonces que el legislador a través del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social estableció una regla especial de competencia 
para la jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y de la seguridad 
social, en lo relativo a las controversias que se susciten en torno a la prestación de 
los servicios del Sistema de Seguridad Social Integral, el asunto que se ventila a 
través del medio de control de la referencia debe ser adelantado y decidido por 
dicha jurisdicción. 
 
En virtud de lo anterior, se declarará la falta de jurisdicción y competencia de este 
Despacho. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: Declarar la falta de jurisdicción y competencia de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo para conocer del presente asunto, conforme las 
consideraciones expuestas.  
 
SEGUNDO: Remítase el proceso de la referencia a los Juzgados Laborales del 
Circuito Valledupar, a través de Oficina Judicial para el respectivo reparto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 del C.G.P..  

 

TERCERO: Hacer las anotaciones pertinentes en el Sistema Informático Judicial 
Justicia XXI 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                 Jueza 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ILENA MILENA URIBE GUERRA   
DEMANDADO:  NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:  20001-33-33-007-2021-00268-00  
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de Nulidad y restablecimiento del 
Derecho, instaurada por el señor ILENA MILENA URIBE GUERRA contra la 
NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR en los términos 
de la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el apoderado de la 
parte demandante, no remitió copia de la demanda y sus anexos por los medios 
electrónicos a la entidad demandada, es decir, al buzón idóneo que para el efecto 
establece el artículo 162, Numeral 8º de la ley 1437 de2011, modificado por el artículo 
35 de Ley 2080 de 2021.  
 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 
1437 de 2011, el cual quedará así: 7. El lugar y dirección donde las partés y el apoderado 
de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar 
también su canal digital.  
 
 El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Del mismo modo deber~ proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda.  
 
De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 
envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el demandante haya remitido 
copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la 
notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” 

 
Por consiguiente se observa que no se le dio aplicabilidad a la normatividad antes 
citada, toda vez que el apoderado de la parte demandante desde su correo; 
valledupar@lopezquinteroabogados.com al momento de presentar la demanda 
simultáneamente remitió la misma a los correos correspondientes al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduprevisora pero no lo hizo al correo de 
notificaciones del Departamento del cesar, es decir al  
notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co  
 
Por lo anterior, se conmina en esta instancia a los apoderados de la parte demandante 
para que en lo sucesivo con la presentación de la demanda procedan con plena 
observancia de la normatividad vigente, so pena de lo prescrito para tal efecto 
 

mailto:notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co
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Ahora bien, con respecto al poder encuentra el Despacho lo siguiente:  
 
El Consejo Superior de la Judicatura, expuso en el artículo 6º del Acuerdo 
PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, que en la recepción, gestión, trámite y 
decisión de las actuaciones judiciales se privilegiará el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, por lo que los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos por correo electrónico evitando 
presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
 
Mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, el Gobierno Nacional decretó el 
estado de emergencia económica, social y ecológica por la Covid- 19.  
 
Posteriormente, el Gobierno expidió el Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, el cual prevé en su artículo 5º, lo 
siguiente:  
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.” ( resaltado fuera de texto) 
 

La Corte Suprema de Justicia en reciente pronunciamiento de fecha 3 de septiembre 
de 2020 dentro del expediente radicado No. 55194 de Juliano Gerardo Carlier y 
otros, dijo que de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 
2020 y específicamente con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 un 
poder para ser aceptado requiere: “i) Un texto que manifieste inequívocamente la 
voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación 
para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 
poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un 
mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 
presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las 
diligencias de presentación personal o reconocimiento.” (sic) (resaltado fuera del 
texto original) 
 
En dicha providencia el órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria recordó que la 
expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 
527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 
generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 
ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de 
Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. (sic) 
 
Con base en esa expresión no se le exige al abogado que remita el poder suscrito 
de puño y letra del mandatario o con autenticaciones o nota de presentación 
personal pero sí es necesario acreditar que el poderdante lo remitió a su apoderado 
mediante mensaje de datos que puede ser para el caso en concreto un intercambio 
de correo electrónico remitido directamente a esta autoridad judicial o al buzón del 
abogado al que se le confiere poder, para que este a su vez lo remita a este 
Despacho. 
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Esta agencia judicial sobre el problema jurídico expuesto ha venido tomando 
decisiones al respecto en los siguientes procesos (i) radicado 2019-00254-00 
(Ejecutivo: frente al apoderado Municipio de Chimichagua) mediante auto del 5 de 
octubre de 2020, (ii) 2020-00260-00 (AP. Audiencia de pacto de cumplimiento del 9 
de marzo de 2020 respecto a los apoderados del Municipio de Valledupar y 
Corpocesar)  y (iii) 2011-00318 (Ejecutivo: respecto al poder del tercero interviniente 
ad-excludemdum), en auto de fecha 18 de marzo de 2021, que por ser de 
circunstancias fácticas similares deben acatarse bajo los postulados del precedente 
judicial, el cual ha sido definido por la Corte Constitucional como: 
  

 “…la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado, que por su 
pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente 
considerarse por las autoridades judiciales al momento de emitir un fallo”1.  

 
La doctrina nacional ha definido la figura del precedente como el mecanismo 
jurisdiccional que tiene su origen en el principio stare decisis o estar a lo decidido, 
el cual consiste en la aplicación de criterios adoptados en decisiones anteriores a 
casos que se presenten en situaciones posteriores y con circunstancias similares2. 
 
Para el efecto, la Corte Constitucional ha distinguido el precedente horizontal, como 
aquel que debe observarse por el mismo juez o corporación que lo generó o por otro 
de igual jerarquía funcional3 y es por esa la razón por la cual este despacho se 
encuentra obligado a seguir sus propias decisiones, cuando le corresponda decidir 
casos con supuestos fácticos y jurídicos similares a otros que ya ha fallado, ya que 
proscribe el uso y la interpretación caprichosa de los elementos jurídicos aplicables 
al momento de resolver y además,  garantiza los principios a la seguridad jurídica, 
igualdad, buena fe y confianza legítima de quienes acuden a la administración de 
justicia y esperan que su conflicto se defina en la misma forma o bajo el mismo 
raciocinio que empleó ese juez en casos anteriores. 
 
El Tribunal Administrativo del Cesar en decisión adoptada el 24 de junio de 2021 
dentro de la acción de tutela con radicado 20-001-23-003-000-2021-00195-00 
siendo accionante el doctor Jaime Alfonso Castro Martínez y accionado este 
Despacho, con ponencia del magistrado Carlos Alfonso Guechá Medina no tuteló 
los derechos constitucionales que consideraba infringidos el accionante con una 
fundamentación fáctica igual a la que motiva esta providencia, para el efecto se citan 
apartes de la mencionada providencia: 
 

“De acuerdo con lo señalado, se concluye que, ante la falta de otorgamiento 
de poderes especiales en debida forma, por parte del demandante, señor 
Jaime Alfonso Castro Martínez, para ser representado dentro del proceso 
ejecutivo, es imposible acreditar la legitimación para actuar en nombre de 
aquel, dentro del trámite del proceso ejecutivo No. 20001-33-31-006-2011-
00318-00, al abogado Virgilio Alfonso Sequeda Martínez. 
 
Por tal motivo, tal como lo adujo el Juzgado accionado era indispensable 
que el abogado señor Virgilio Alfonso Sequeda Martínez, allegara a ese 
despacho el poder, con el lleno de los requisitos legales, los cuales 
respecto a esta situación en particular el H. Consejo de Estado, ha 
establecido que bien puede ser otorgado de manera presencial, con 
presentación personal; o acogiéndose al Decreto 806 de 2020, ultimó, para 
el cual deberá acreditar que el mencionado poder especial ha sido otorgado 
mediante mensaje de datos, —a modo de ejemplo, con el pantallazo del 
envío del poder a través de correo electrónico, o constancia de envío a 
través de fax, etc.—4. (…) 
 

                                                           
1 Sentencia SU354/17 
2 El Precedente Constitucional teoría y praxis”, Editorial Ibáñez S.A.S, 2013 
3 Sentencia T-148/11 
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Lo anterior significa, que al accionante no se le vulneraron los derechos 
fundamentales alegados, toda vez que, el juzgado lo que hizo fue exigir el 
cumplimiento de las normas procesales que establecen los requerimientos, 
en cuanto al otorgamiento y presentación de los poderes especiales para 
cualquier actuación judicial, o lo que es lo mismo, dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 74 del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020. 
 
Por las anteriores razones, se descarta cualquier vulneración al debido 
proceso, al ejercicio de la defensa técnica y al acceso afectivo a la 
administración de justicia, pues la falencia advertida en el otorgamiento y/o 
presentación de poder, resulta ser una exigencia amparada en el 
cumplimiento de una norma procesal, la que de ninguna manera se puede 
considerar como arbitraria o vulneradora de derecho fundamental alguno, 
dado lo imperativo de las mismas. 
 
Con todo, se tiene que es fácil concluir que el Juzgado accionado no 
incurrió en el defecto procedimental endilgado, ni mucho menos en un 
defecto fáctico, pues se insiste que su actuación no fue caprichosa, 
arbitraria ni contraria al ordenamiento jurídico. En tanto, se descarta que 
haya incurrido en una vía de hecho que llevara a la procedibilidad la 
presente acción de tutela. (…).” (sic) 

 
En reciente pronunciamiento de fecha 20 de agosto de 2021, la Sección Primera del 
Consejo de Estado con ponencia del Magistrado Oswaldo Giraldo López, confirmó 
la anterior decisión y de su fundamentación destaca el Despacho4: 

 
 “Sin embargo, analizados los argumentos en que se sustenta el defecto 
procedimental alegado, la Sala advierte que no apuntan a indicar que el 
funcionario judicial se apartó del procedimiento establecido en la ley para 
el trámite del proceso ejecutivo o que se apegó de manera excesiva y 
absoluta al procedimiento generando un obstáculo para la eficacia del 
derecho sustancial o que su actuación constituyera una clara denegación 
de justicia. 
Por el contrario, revisado el expediente ordinario, se observa que no se ha 
incurrido en ningún vicio de esa naturaleza, pues el proceso se adelantó 
conforme a la ley; esto es, se tramitó ante el juez competente, se agotaron 
las etapas procesales propias del proceso ordinario y las decisiones 
adoptadas en él se fundamentaron en derecho. 
En criterio de la Sala el estudio efectuado por la autoridad judicial accionada 
es razonable. En efecto, como se advierte de las consideraciones atrás 
transcritas, el Juez Séptimo Administrativo de Valledupar, en las 
providencias cuestionadas, luego de constatar el incumplimiento de lo 
previsto por el artículo 5.º del Decreto 806 de 2020, concluyó que no era 
posible reconocer personería para actuar al apoderado judicial de la parte 
actora, por lo que se abstuvo de tramitar el recurso inicialmente presentado. 
 
Para el Juzgado no se trata de que la norma en cuestión exija “[…] al 
abogado que remita el poder suscrito de puño y letra del mandatario o con 
autenticaciones o nota de presentación personal pero sí es necesario 
acreditar que el poderdante lo remitió a su apoderado mediante mensaje 
de datos que puede ser para el caso en concreto un intercambio de correo 
electrónico remitido directamente a esta autoridad judicial o al buzón del 
abogado al que se le confiere poder, para que este a su vez lo remita a este 
Despacho […]”. 
 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, 20 de agosto de 2021, acción de tutela, 

radicación: 20001-23-33-000-2021-00195-01. Demandante: Jaime Alfonso Castro Martínez. Demandado: Juzgado Séptimo 
Administrativo de Valledupar. M.P.: Oswaldo Giraldo López. Tema: No incurren en defecto procedimental las providencias 
que, en aplicación del artículo 5.º del Decreto 806 de 2020, exigieron prueba del otorgamiento del poder especial por medio 
de mensaje de datos. 
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Además, explicó con claridad las razones por las cuales no acogió la tesis 
de la parte actora referente a que “[…] las medidas adoptadas para mitigar 
los efectos de la pandemia no pueden convertirse en un obstáculo para la 
efectividad de la administración de justicia, abusando de tales 
herramientas, para impedir el acceso a una justicia pronta y efectiva […]”, 
señalando al respecto, de manera fundada, que no es un abuso la 
aplicación de las normas procedimentales, por medio de las cuales 
precisamente lo que se pretendió fue conjurar la crisis creando un 
mecanismo que reemplazara la diligencia de autenticación en notaría, “[…] 
precisamente esa medida es el envío del poder con antefirma y la 
transmisión mediante mensaje de datos […]”. 
 
En todo caso, para la Sala es necesario precisar que, si bien de las 
consideraciones expuestas por la Corte Constitucional en la sentencia C-
420 de 2020, que efectuó el control de constitucionalidad del Decreto 806 
de 2020, se desprende que la referida norma implementó una medida 
temporal con tres cambios a la forma en que se otorgan poderes 
especiales, a saber, (1) estableció una presunción de autenticidad; (2) 
eliminó el requisito de presentación personal; y (3) eliminó la firma digital 
en los poderes conferidos mediante mensaje de datos, lo cierto es que 
resaltó que el artículo 5.º del Decreto mencionado contenía “[…] medidas 
orientadas a identificar al otorgante y garantizar la autenticidad e integridad 
del mensaje de datos mediante el cual se confiere el poder, en tanto exige 
que (i) los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil 
envíen el poder desde la dirección inscrita en la respectiva Cámara de 
Comercio para efectos de notificaciones judiciales, y que (ii) el poderdante 
indique la dirección del correo electrónico del apoderado al que le confiere 
el poder, la cual debe coincidir con la que este inscribió en el Registro 
Nacional de Abogados. En cualquier caso, las medidas que prescribe el 
artículo son facultativas por lo que, los poderes especiales se pueden 
seguir otorgando conforme a las normas del CGP […]”.(resaltado del texto 
original) 
 
Razón por la cual, resulta razonable la lectura efectuada por el Juzgado 
Séptimo Administrativo de Valledupar al artículo 5º del Decreto 806 de 
2020, con sustento en la cual requirió prueba de la remisión por medio de 
mensaje de datos del poder especial que otorgó el señor Jaime Alfonso 
Castro al abogado Virgilio Alfonso, como medio para identificar al otorgante 
y garantizar la integridad y autenticidad del poder especial. 
(…) 
 
En consecuencia, la Sala confirmará la sentencia del 24 de junio de 2021, 
mediante la cual el Tribunal Administrativo del Cesar negó el amparo 
solicitado, en consideración a que las providencias cuestionadas no 
incurrieron en defecto procedimental.” (sic) (resaltado fuera de texto)” 

 
El Tribunal Administrativo del Cesar en decisión adoptada el 24 de junio de 2021 
dentro de la acción de tutela con radicado 20-001-23-003-000-2021-00195-00 
siendo accionante el doctor Jaime Alfonso Castro Martínez y accionado este 
Despacho, con ponencia del magistrado Carlos Alfonso Guechá Medina no tuteló 
los derechos constitucionales que consideraba infringidos el accionante con una 
fundamentación fáctica igual a la que motiva esta providencia, para el efecto se citan 
apartes de la mencionada providencia: 
 

“De acuerdo con lo señalado, se concluye que, ante la falta de otorgamiento 
de poderes especiales en debida forma, por parte del demandante, señor 
Jaime Alfonso Castro Martínez, para ser representado dentro del proceso 
ejecutivo, es imposible acreditar la legitimación para actuar en nombre de 
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aquel, dentro del trámite del proceso ejecutivo No. 20001-33-31-006-2011-
00318-00, al abogado Virgilio Alfonso Sequeda Martínez. 
 
Por tal motivo, tal como lo adujo el Juzgado accionado era indispensable 
que el abogado señor Virgilio Alfonso Sequeda Martínez, allegara a ese 
despacho el poder, con el lleno de los requisitos legales, los cuales 
respecto a esta situación en particular el H. Consejo de Estado, ha 
establecido que bien puede ser otorgado de manera presencial, con 
presentación personal; o acogiéndose al Decreto 806 de 2020, ultimó, para 
el cual deberá acreditar que el mencionado poder especial ha sido otorgado 
mediante mensaje de datos, —a modo de ejemplo, con el pantallazo del 
envío del poder a través de correo electrónico, o constancia de envío a 
través de fax, etc.—4. (…) 
 
Lo anterior significa, que al accionante no se le vulneraron los derechos 
fundamentales alegados, toda vez que, el juzgado lo que hizo fue exigir el 
cumplimiento de las normas procesales que establecen los requerimientos, 
en cuanto al otorgamiento y presentación de los poderes especiales para 
cualquier actuación judicial, o lo que es lo mismo, dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 74 del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020. 
 
Por las anteriores razones, se descarta cualquier vulneración al debido 
proceso, al ejercicio de la defensa técnica y al acceso afectivo a la 
administración de justicia, pues la falencia advertida en el otorgamiento y/o 
presentación de poder, resulta ser una exigencia amparada en el 
cumplimiento de una norma procesal, la que de ninguna manera se puede 
considerar como arbitraria o vulneradora de derecho fundamental alguno, 
dado lo imperativo de las mismas. 
 
Con todo, se tiene que es fácil concluir que el Juzgado accionado no 
incurrió en el defecto procedimental endilgado, ni mucho menos en un 
defecto fáctico, pues se insiste que su actuación no fue caprichosa, 
arbitraria ni contraria al ordenamiento jurídico. En tanto, se descarta que 
haya incurrido en una vía de hecho que llevara a la procedibilidad la 
presente acción de tutela. (…).” (sic) 

 
En reciente pronunciamiento de fecha 20 de agosto de 2021, la Sección Primera del 
Consejo de Estado con ponencia del Magistrado Oswaldo Giraldo López, confirmó 
la anterior decisión y de su fundamentación destaca el Despacho5: 

 
 “Sin embargo, analizados los argumentos en que se sustenta el defecto 
procedimental alegado, la Sala advierte que no apuntan a indicar que el 
funcionario judicial se apartó del procedimiento establecido en la ley para 
el trámite del proceso ejecutivo o que se apegó de manera excesiva y 
absoluta al procedimiento generando un obstáculo para la eficacia del 
derecho sustancial o que su actuación constituyera una clara denegación 
de justicia. 
Por el contrario, revisado el expediente ordinario, se observa que no se ha 
incurrido en ningún vicio de esa naturaleza, pues el proceso se adelantó 
conforme a la ley; esto es, se tramitó ante el juez competente, se agotaron 
las etapas procesales propias del proceso ordinario y las decisiones 
adoptadas en él se fundamentaron en derecho. 
En criterio de la Sala el estudio efectuado por la autoridad judicial accionada 
es razonable. En efecto, como se advierte de las consideraciones atrás 
transcritas, el Juez Séptimo Administrativo de Valledupar, en las 

                                                           
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, 20 de agosto de 2021, acción de tutela, 

radicación: 20001-23-33-000-2021-00195-01. Demandante: Jaime Alfonso Castro Martínez. Demandado: Juzgado Séptimo 
Administrativo de Valledupar. M.P.: Oswaldo Giraldo López. Tema: No incurren en defecto procedimental las providencias 
que, en aplicación del artículo 5.º del Decreto 806 de 2020, exigieron prueba del otorgamiento del poder especial por medio 
de mensaje de datos. 
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providencias cuestionadas, luego de constatar el incumplimiento de lo 
previsto por el artículo 5.º del Decreto 806 de 2020, concluyó que no era 
posible reconocer personería para actuar al apoderado judicial de la parte 
actora, por lo que se abstuvo de tramitar el recurso inicialmente presentado. 
 
Para el Juzgado no se trata de que la norma en cuestión exija “[…] al 
abogado que remita el poder suscrito de puño y letra del mandatario o con 
autenticaciones o nota de presentación personal pero sí es necesario 
acreditar que el poderdante lo remitió a su apoderado mediante mensaje 
de datos que puede ser para el caso en concreto un intercambio de correo 
electrónico remitido directamente a esta autoridad judicial o al buzón del 
abogado al que se le confiere poder, para que este a su vez lo remita a este 
Despacho […]”. 
 
Además, explicó con claridad las razones por las cuales no acogió la tesis 
de la parte actora referente a que “[…] las medidas adoptadas para mitigar 
los efectos de la pandemia no pueden convertirse en un obstáculo para la 
efectividad de la administración de justicia, abusando de tales 
herramientas, para impedir el acceso a una justicia pronta y efectiva […]”, 
señalando al respecto, de manera fundada, que no es un abuso la 
aplicación de las normas procedimentales, por medio de las cuales 
precisamente lo que se pretendió fue conjurar la crisis creando un 
mecanismo que reemplazara la diligencia de autenticación en notaría, “[…] 
precisamente esa medida es el envío del poder con antefirma y la 
transmisión mediante mensaje de datos […]”. 
 
En todo caso, para la Sala es necesario precisar que, si bien de las 
consideraciones expuestas por la Corte Constitucional en la sentencia C-
420 de 2020, que efectuó el control de constitucionalidad del Decreto 806 
de 2020, se desprende que la referida norma implementó una medida 
temporal con tres cambios a la forma en que se otorgan poderes 
especiales, a saber, (1) estableció una presunción de autenticidad; (2) 
eliminó el requisito de presentación personal; y (3) eliminó la firma digital 
en los poderes conferidos mediante mensaje de datos, lo cierto es que 
resaltó que el artículo 5.º del Decreto mencionado contenía “[…] medidas 
orientadas a identificar al otorgante y garantizar la autenticidad e integridad 
del mensaje de datos mediante el cual se confiere el poder, en tanto exige 
que (i) los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil 
envíen el poder desde la dirección inscrita en la respectiva Cámara de 
Comercio para efectos de notificaciones judiciales, y que (ii) el poderdante 
indique la dirección del correo electrónico del apoderado al que le confiere 
el poder, la cual debe coincidir con la que este inscribió en el Registro 
Nacional de Abogados. En cualquier caso, las medidas que prescribe el 
artículo son facultativas por lo que, los poderes especiales se pueden 
seguir otorgando conforme a las normas del CGP […]”.(resaltado del texto 
original) 
 
Razón por la cual, resulta razonable la lectura efectuada por el Juzgado 
Séptimo Administrativo de Valledupar al artículo 5º del Decreto 806 de 
2020, con sustento en la cual requirió prueba de la remisión por medio de 
mensaje de datos del poder especial que otorgó el señor Jaime Alfonso 
Castro al abogado Virgilio Alfonso, como medio para identificar al otorgante 
y garantizar la integridad y autenticidad del poder especial. 
(…) 
 
En consecuencia, la Sala confirmará la sentencia del 24 de junio de 2021, 
mediante la cual el Tribunal Administrativo del Cesar negó el amparo 
solicitado, en consideración a que las providencias cuestionadas no 
incurrieron en defecto procedimental.” (sic) (resaltado fuera de texto)” 
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Ahora bien, a folios del 14 a 15 del documento 2 del expediente digital reposa 
documento con el que se pretende acreditar el cumplimiento del requisito que se 
echa de menos, no obstante, ello no certifica de forma inequívoca que fue suscrito 
por la parte actora. 
 
En consecuencia, como el doctor Walter López Henao no acreditó en forma 
inequívoca que el demandante le hayan otorgado poder, no puede aquel actuar 
como apoderado judicial de este en el medio de control de la referencia  

 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de la parte 
demandante para que revisen y corrijan los defectos anotados dentro del término de 
diez (10) días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2° del 
artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/aur 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 

Juzgado Administrativo 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LILIANA SAURITH SARMIENTO   
DEMANDADO:  NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:  20001-33-33-007-2021-00269-00  
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de Nulidad y restablecimiento del 
Derecho, instaurada por el señor LILIANA SAURITH SARMIENTO contra la 
NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR en los términos 
de la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el apoderado de la 
parte demandante, no remitió copia de la demanda y sus anexos por los medios 
electrónicos a la entidad demandada, es decir, al buzón idóneo que para el efecto 
establece el artículo 162, Numeral 8º de la ley 1437 de2011, modificado por el artículo 
35 de Ley 2080 de 2021.  
 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 
1437 de 2011, el cual quedará así: 7. El lugar y dirección donde las partés y el apoderado 
de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar 
también su canal digital.  
 
 El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Del mismo modo deber~ proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda.  
 
De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 
envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el demandante haya remitido 
copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la 
notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” 

 
Por consiguiente se observa que no se le dio aplicabilidad a la normatividad antes 
citada, toda vez que el apoderado de la parte demandante desde su correo; 
valledupar@lopezquinteroabogados.com al momento de presentar la demanda 
simultáneamente remitió la misma a los correos correspondientes al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduprevisora pero no lo hizo al correo de 
notificaciones del Departamento del cesar, es decir al  
notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co  
 
Por lo anterior, se conmina en esta instancia a los apoderados de la parte demandante 
para que en lo sucesivo con la presentación de la demanda procedan con plena 
observancia de la normatividad vigente, so pena de lo prescrito para tal efecto 
 

mailto:notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co
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Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de la parte 
demandante para que revisen y corrijan los defectos anotados dentro del término de 
diez (10) días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2° del 
artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/aur 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 

Juzgado Administrativo 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MIREYA JIMÉNEZ ACOSTA    
DEMANDADO:  NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:  20001-33-33-007-2021-00270-00  
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de Nulidad y restablecimiento del 
Derecho, instaurada por la señora MIREYA JIMÉNEZ ACOSTA contra la NACIÓN 
–MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR en los términos de la Ley 1437 de 
2011, modificada por la Ley 2080 de 2021. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el apoderado de la 
parte demandante, no remitió copia de la demanda y sus anexos por los medios 
electrónicos a la entidad demandada, es decir, al buzón idóneo que para el efecto 
establece el artículo 162, Numeral 8º de la ley 1437 de2011, modificado por el artículo 
35 de Ley 2080 de 2021.  
 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 
1437 de 2011, el cual quedará así: 7. El lugar y dirección donde las partés y el apoderado 
de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar 
también su canal digital.  
 
 El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Del mismo modo deber~ proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda.  
 
De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 
envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el demandante haya remitido 
copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la 
notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” 

 
Por consiguiente se observa que no se le dio aplicabilidad a la normatividad antes 
citada, toda vez que el apoderado de la parte demandante desde su correo; 
valledupar@lopezquinteroabogados.com al momento de presentar la demanda 
simultáneamente remitió la misma a los correos correspondientes al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduprevisora pero no lo hizo al correo de 
notificaciones del Departamento del cesar, es decir al  
notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co  
 
Por lo anterior, se conmina en esta instancia a los apoderados de la parte demandante 
para que en lo sucesivo con la presentación de la demanda procedan con plena 
observancia de la normatividad vigente, so pena de lo prescrito para tal efecto 
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Ahora bien, con respecto al poder encuentra el Despacho lo siguiente:  
 
El Consejo Superior de la Judicatura, expuso en el artículo 6º del Acuerdo 
PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, que en la recepción, gestión, trámite y 
decisión de las actuaciones judiciales se privilegiará el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, por lo que los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos por correo electrónico evitando 
presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
 
Mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, el Gobierno Nacional decretó el 
estado de emergencia económica, social y ecológica por la Covid- 19.  
 
Posteriormente, el Gobierno expidió el Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, el cual prevé en su artículo 5º, lo 
siguiente:  
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.” ( resaltado fuera de texto) 
 

La Corte Suprema de Justicia en reciente pronunciamiento de fecha 3 de septiembre 
de 2020 dentro del expediente radicado No. 55194 de Juliano Gerardo Carlier y 
otros, dijo que de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 
2020 y específicamente con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 un 
poder para ser aceptado requiere: “i) Un texto que manifieste inequívocamente la 
voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación 
para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 
poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un 
mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 
presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las 
diligencias de presentación personal o reconocimiento.” (sic) (resaltado fuera del 
texto original) 
 
En dicha providencia el órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria recordó que la 
expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 
527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 
generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 
ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de 
Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. (sic) 
 
Con base en esa expresión no se le exige al abogado que remita el poder suscrito 
de puño y letra del mandatario o con autenticaciones o nota de presentación 
personal pero sí es necesario acreditar que el poderdante lo remitió a su apoderado 
mediante mensaje de datos que puede ser para el caso en concreto un intercambio 
de correo electrónico remitido directamente a esta autoridad judicial o al buzón del 
abogado al que se le confiere poder, para que este a su vez lo remita a este 
Despacho. 
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Esta agencia judicial sobre el problema jurídico expuesto ha venido tomando 
decisiones al respecto en los siguientes procesos (i) radicado 2019-00254-00 
(Ejecutivo: frente al apoderado Municipio de Chimichagua) mediante auto del 5 de 
octubre de 2020, (ii) 2020-00260-00 (AP. Audiencia de pacto de cumplimiento del 9 
de marzo de 2020 respecto a los apoderados del Municipio de Valledupar y 
Corpocesar)  y (iii) 2011-00318 (Ejecutivo: respecto al poder del tercero interviniente 
ad-excludemdum), en auto de fecha 18 de marzo de 2021, que por ser de 
circunstancias fácticas similares deben acatarse bajo los postulados del precedente 
judicial, el cual ha sido definido por la Corte Constitucional como: 
  

 “…la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado, que por su 
pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente 
considerarse por las autoridades judiciales al momento de emitir un fallo”1.  

 
La doctrina nacional ha definido la figura del precedente como el mecanismo 
jurisdiccional que tiene su origen en el principio stare decisis o estar a lo decidido, 
el cual consiste en la aplicación de criterios adoptados en decisiones anteriores a 
casos que se presenten en situaciones posteriores y con circunstancias similares2. 
 
Para el efecto, la Corte Constitucional ha distinguido el precedente horizontal, como 
aquel que debe observarse por el mismo juez o corporación que lo generó o por otro 
de igual jerarquía funcional3 y es por esa la razón por la cual este despacho se 
encuentra obligado a seguir sus propias decisiones, cuando le corresponda decidir 
casos con supuestos fácticos y jurídicos similares a otros que ya ha fallado, ya que 
proscribe el uso y la interpretación caprichosa de los elementos jurídicos aplicables 
al momento de resolver y además,  garantiza los principios a la seguridad jurídica, 
igualdad, buena fe y confianza legítima de quienes acuden a la administración de 
justicia y esperan que su conflicto se defina en la misma forma o bajo el mismo 
raciocinio que empleó ese juez en casos anteriores. 
 
El Tribunal Administrativo del Cesar en decisión adoptada el 24 de junio de 2021 
dentro de la acción de tutela con radicado 20-001-23-003-000-2021-00195-00 
siendo accionante el doctor Jaime Alfonso Castro Martínez y accionado este 
Despacho, con ponencia del magistrado Carlos Alfonso Guechá Medina no tuteló 
los derechos constitucionales que consideraba infringidos el accionante con una 
fundamentación fáctica igual a la que motiva esta providencia, para el efecto se citan 
apartes de la mencionada providencia: 
 

“De acuerdo con lo señalado, se concluye que, ante la falta de otorgamiento 
de poderes especiales en debida forma, por parte del demandante, señor 
Jaime Alfonso Castro Martínez, para ser representado dentro del proceso 
ejecutivo, es imposible acreditar la legitimación para actuar en nombre de 
aquel, dentro del trámite del proceso ejecutivo No. 20001-33-31-006-2011-
00318-00, al abogado Virgilio Alfonso Sequeda Martínez. 
 
Por tal motivo, tal como lo adujo el Juzgado accionado era indispensable 
que el abogado señor Virgilio Alfonso Sequeda Martínez, allegara a ese 
despacho el poder, con el lleno de los requisitos legales, los cuales 
respecto a esta situación en particular el H. Consejo de Estado, ha 
establecido que bien puede ser otorgado de manera presencial, con 
presentación personal; o acogiéndose al Decreto 806 de 2020, ultimó, para 
el cual deberá acreditar que el mencionado poder especial ha sido otorgado 
mediante mensaje de datos, —a modo de ejemplo, con el pantallazo del 
envío del poder a través de correo electrónico, o constancia de envío a 
través de fax, etc.—4. (…) 
 

                                                           
1 Sentencia SU354/17 
2 El Precedente Constitucional teoría y praxis”, Editorial Ibáñez S.A.S, 2013 
3 Sentencia T-148/11 
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Lo anterior significa, que al accionante no se le vulneraron los derechos 
fundamentales alegados, toda vez que, el juzgado lo que hizo fue exigir el 
cumplimiento de las normas procesales que establecen los requerimientos, 
en cuanto al otorgamiento y presentación de los poderes especiales para 
cualquier actuación judicial, o lo que es lo mismo, dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 74 del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020. 
 
Por las anteriores razones, se descarta cualquier vulneración al debido 
proceso, al ejercicio de la defensa técnica y al acceso afectivo a la 
administración de justicia, pues la falencia advertida en el otorgamiento y/o 
presentación de poder, resulta ser una exigencia amparada en el 
cumplimiento de una norma procesal, la que de ninguna manera se puede 
considerar como arbitraria o vulneradora de derecho fundamental alguno, 
dado lo imperativo de las mismas. 
 
Con todo, se tiene que es fácil concluir que el Juzgado accionado no 
incurrió en el defecto procedimental endilgado, ni mucho menos en un 
defecto fáctico, pues se insiste que su actuación no fue caprichosa, 
arbitraria ni contraria al ordenamiento jurídico. En tanto, se descarta que 
haya incurrido en una vía de hecho que llevara a la procedibilidad la 
presente acción de tutela. (…).” (sic) 

 
En reciente pronunciamiento de fecha 20 de agosto de 2021, la Sección Primera del 
Consejo de Estado con ponencia del Magistrado Oswaldo Giraldo López, confirmó 
la anterior decisión y de su fundamentación destaca el Despacho4: 

 
 “Sin embargo, analizados los argumentos en que se sustenta el defecto 
procedimental alegado, la Sala advierte que no apuntan a indicar que el 
funcionario judicial se apartó del procedimiento establecido en la ley para 
el trámite del proceso ejecutivo o que se apegó de manera excesiva y 
absoluta al procedimiento generando un obstáculo para la eficacia del 
derecho sustancial o que su actuación constituyera una clara denegación 
de justicia. 
Por el contrario, revisado el expediente ordinario, se observa que no se ha 
incurrido en ningún vicio de esa naturaleza, pues el proceso se adelantó 
conforme a la ley; esto es, se tramitó ante el juez competente, se agotaron 
las etapas procesales propias del proceso ordinario y las decisiones 
adoptadas en él se fundamentaron en derecho. 
En criterio de la Sala el estudio efectuado por la autoridad judicial accionada 
es razonable. En efecto, como se advierte de las consideraciones atrás 
transcritas, el Juez Séptimo Administrativo de Valledupar, en las 
providencias cuestionadas, luego de constatar el incumplimiento de lo 
previsto por el artículo 5.º del Decreto 806 de 2020, concluyó que no era 
posible reconocer personería para actuar al apoderado judicial de la parte 
actora, por lo que se abstuvo de tramitar el recurso inicialmente presentado. 
 
Para el Juzgado no se trata de que la norma en cuestión exija “[…] al 
abogado que remita el poder suscrito de puño y letra del mandatario o con 
autenticaciones o nota de presentación personal pero sí es necesario 
acreditar que el poderdante lo remitió a su apoderado mediante mensaje 
de datos que puede ser para el caso en concreto un intercambio de correo 
electrónico remitido directamente a esta autoridad judicial o al buzón del 
abogado al que se le confiere poder, para que este a su vez lo remita a este 
Despacho […]”. 
 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, 20 de agosto de 2021, acción de tutela, 

radicación: 20001-23-33-000-2021-00195-01. Demandante: Jaime Alfonso Castro Martínez. Demandado: Juzgado Séptimo 
Administrativo de Valledupar. M.P.: Oswaldo Giraldo López. Tema: No incurren en defecto procedimental las providencias 
que, en aplicación del artículo 5.º del Decreto 806 de 2020, exigieron prueba del otorgamiento del poder especial por medio 
de mensaje de datos. 
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Además, explicó con claridad las razones por las cuales no acogió la tesis 
de la parte actora referente a que “[…] las medidas adoptadas para mitigar 
los efectos de la pandemia no pueden convertirse en un obstáculo para la 
efectividad de la administración de justicia, abusando de tales 
herramientas, para impedir el acceso a una justicia pronta y efectiva […]”, 
señalando al respecto, de manera fundada, que no es un abuso la 
aplicación de las normas procedimentales, por medio de las cuales 
precisamente lo que se pretendió fue conjurar la crisis creando un 
mecanismo que reemplazara la diligencia de autenticación en notaría, “[…] 
precisamente esa medida es el envío del poder con antefirma y la 
transmisión mediante mensaje de datos […]”. 
 
En todo caso, para la Sala es necesario precisar que, si bien de las 
consideraciones expuestas por la Corte Constitucional en la sentencia C-
420 de 2020, que efectuó el control de constitucionalidad del Decreto 806 
de 2020, se desprende que la referida norma implementó una medida 
temporal con tres cambios a la forma en que se otorgan poderes 
especiales, a saber, (1) estableció una presunción de autenticidad; (2) 
eliminó el requisito de presentación personal; y (3) eliminó la firma digital 
en los poderes conferidos mediante mensaje de datos, lo cierto es que 
resaltó que el artículo 5.º del Decreto mencionado contenía “[…] medidas 
orientadas a identificar al otorgante y garantizar la autenticidad e integridad 
del mensaje de datos mediante el cual se confiere el poder, en tanto exige 
que (i) los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil 
envíen el poder desde la dirección inscrita en la respectiva Cámara de 
Comercio para efectos de notificaciones judiciales, y que (ii) el poderdante 
indique la dirección del correo electrónico del apoderado al que le confiere 
el poder, la cual debe coincidir con la que este inscribió en el Registro 
Nacional de Abogados. En cualquier caso, las medidas que prescribe el 
artículo son facultativas por lo que, los poderes especiales se pueden 
seguir otorgando conforme a las normas del CGP […]”.(resaltado del texto 
original) 
 
Razón por la cual, resulta razonable la lectura efectuada por el Juzgado 
Séptimo Administrativo de Valledupar al artículo 5º del Decreto 806 de 
2020, con sustento en la cual requirió prueba de la remisión por medio de 
mensaje de datos del poder especial que otorgó el señor Jaime Alfonso 
Castro al abogado Virgilio Alfonso, como medio para identificar al otorgante 
y garantizar la integridad y autenticidad del poder especial. 
(…) 
 
En consecuencia, la Sala confirmará la sentencia del 24 de junio de 2021, 
mediante la cual el Tribunal Administrativo del Cesar negó el amparo 
solicitado, en consideración a que las providencias cuestionadas no 
incurrieron en defecto procedimental.” (sic) (resaltado fuera de texto)” 

 
El Tribunal Administrativo del Cesar en decisión adoptada el 24 de junio de 2021 
dentro de la acción de tutela con radicado 20-001-23-003-000-2021-00195-00 
siendo accionante el doctor Jaime Alfonso Castro Martínez y accionado este 
Despacho, con ponencia del magistrado Carlos Alfonso Guechá Medina no tuteló 
los derechos constitucionales que consideraba infringidos el accionante con una 
fundamentación fáctica igual a la que motiva esta providencia, para el efecto se citan 
apartes de la mencionada providencia: 
 

“De acuerdo con lo señalado, se concluye que, ante la falta de otorgamiento 
de poderes especiales en debida forma, por parte del demandante, señor 
Jaime Alfonso Castro Martínez, para ser representado dentro del proceso 
ejecutivo, es imposible acreditar la legitimación para actuar en nombre de 
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aquel, dentro del trámite del proceso ejecutivo No. 20001-33-31-006-2011-
00318-00, al abogado Virgilio Alfonso Sequeda Martínez. 
 
Por tal motivo, tal como lo adujo el Juzgado accionado era indispensable 
que el abogado señor Virgilio Alfonso Sequeda Martínez, allegara a ese 
despacho el poder, con el lleno de los requisitos legales, los cuales 
respecto a esta situación en particular el H. Consejo de Estado, ha 
establecido que bien puede ser otorgado de manera presencial, con 
presentación personal; o acogiéndose al Decreto 806 de 2020, ultimó, para 
el cual deberá acreditar que el mencionado poder especial ha sido otorgado 
mediante mensaje de datos, —a modo de ejemplo, con el pantallazo del 
envío del poder a través de correo electrónico, o constancia de envío a 
través de fax, etc.—4. (…) 
 
Lo anterior significa, que al accionante no se le vulneraron los derechos 
fundamentales alegados, toda vez que, el juzgado lo que hizo fue exigir el 
cumplimiento de las normas procesales que establecen los requerimientos, 
en cuanto al otorgamiento y presentación de los poderes especiales para 
cualquier actuación judicial, o lo que es lo mismo, dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 74 del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020. 
 
Por las anteriores razones, se descarta cualquier vulneración al debido 
proceso, al ejercicio de la defensa técnica y al acceso afectivo a la 
administración de justicia, pues la falencia advertida en el otorgamiento y/o 
presentación de poder, resulta ser una exigencia amparada en el 
cumplimiento de una norma procesal, la que de ninguna manera se puede 
considerar como arbitraria o vulneradora de derecho fundamental alguno, 
dado lo imperativo de las mismas. 
 
Con todo, se tiene que es fácil concluir que el Juzgado accionado no 
incurrió en el defecto procedimental endilgado, ni mucho menos en un 
defecto fáctico, pues se insiste que su actuación no fue caprichosa, 
arbitraria ni contraria al ordenamiento jurídico. En tanto, se descarta que 
haya incurrido en una vía de hecho que llevara a la procedibilidad la 
presente acción de tutela. (…).” (sic) 

 
En reciente pronunciamiento de fecha 20 de agosto de 2021, la Sección Primera del 
Consejo de Estado con ponencia del Magistrado Oswaldo Giraldo López, confirmó 
la anterior decisión y de su fundamentación destaca el Despacho5: 

 
 “Sin embargo, analizados los argumentos en que se sustenta el defecto 
procedimental alegado, la Sala advierte que no apuntan a indicar que el 
funcionario judicial se apartó del procedimiento establecido en la ley para 
el trámite del proceso ejecutivo o que se apegó de manera excesiva y 
absoluta al procedimiento generando un obstáculo para la eficacia del 
derecho sustancial o que su actuación constituyera una clara denegación 
de justicia. 
Por el contrario, revisado el expediente ordinario, se observa que no se ha 
incurrido en ningún vicio de esa naturaleza, pues el proceso se adelantó 
conforme a la ley; esto es, se tramitó ante el juez competente, se agotaron 
las etapas procesales propias del proceso ordinario y las decisiones 
adoptadas en él se fundamentaron en derecho. 
En criterio de la Sala el estudio efectuado por la autoridad judicial accionada 
es razonable. En efecto, como se advierte de las consideraciones atrás 
transcritas, el Juez Séptimo Administrativo de Valledupar, en las 

                                                           
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, 20 de agosto de 2021, acción de tutela, 

radicación: 20001-23-33-000-2021-00195-01. Demandante: Jaime Alfonso Castro Martínez. Demandado: Juzgado Séptimo 
Administrativo de Valledupar. M.P.: Oswaldo Giraldo López. Tema: No incurren en defecto procedimental las providencias 
que, en aplicación del artículo 5.º del Decreto 806 de 2020, exigieron prueba del otorgamiento del poder especial por medio 
de mensaje de datos. 
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providencias cuestionadas, luego de constatar el incumplimiento de lo 
previsto por el artículo 5.º del Decreto 806 de 2020, concluyó que no era 
posible reconocer personería para actuar al apoderado judicial de la parte 
actora, por lo que se abstuvo de tramitar el recurso inicialmente presentado. 
 
Para el Juzgado no se trata de que la norma en cuestión exija “[…] al 
abogado que remita el poder suscrito de puño y letra del mandatario o con 
autenticaciones o nota de presentación personal pero sí es necesario 
acreditar que el poderdante lo remitió a su apoderado mediante mensaje 
de datos que puede ser para el caso en concreto un intercambio de correo 
electrónico remitido directamente a esta autoridad judicial o al buzón del 
abogado al que se le confiere poder, para que este a su vez lo remita a este 
Despacho […]”. 
 
Además, explicó con claridad las razones por las cuales no acogió la tesis 
de la parte actora referente a que “[…] las medidas adoptadas para mitigar 
los efectos de la pandemia no pueden convertirse en un obstáculo para la 
efectividad de la administración de justicia, abusando de tales 
herramientas, para impedir el acceso a una justicia pronta y efectiva […]”, 
señalando al respecto, de manera fundada, que no es un abuso la 
aplicación de las normas procedimentales, por medio de las cuales 
precisamente lo que se pretendió fue conjurar la crisis creando un 
mecanismo que reemplazara la diligencia de autenticación en notaría, “[…] 
precisamente esa medida es el envío del poder con antefirma y la 
transmisión mediante mensaje de datos […]”. 
 
En todo caso, para la Sala es necesario precisar que, si bien de las 
consideraciones expuestas por la Corte Constitucional en la sentencia C-
420 de 2020, que efectuó el control de constitucionalidad del Decreto 806 
de 2020, se desprende que la referida norma implementó una medida 
temporal con tres cambios a la forma en que se otorgan poderes 
especiales, a saber, (1) estableció una presunción de autenticidad; (2) 
eliminó el requisito de presentación personal; y (3) eliminó la firma digital 
en los poderes conferidos mediante mensaje de datos, lo cierto es que 
resaltó que el artículo 5.º del Decreto mencionado contenía “[…] medidas 
orientadas a identificar al otorgante y garantizar la autenticidad e integridad 
del mensaje de datos mediante el cual se confiere el poder, en tanto exige 
que (i) los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil 
envíen el poder desde la dirección inscrita en la respectiva Cámara de 
Comercio para efectos de notificaciones judiciales, y que (ii) el poderdante 
indique la dirección del correo electrónico del apoderado al que le confiere 
el poder, la cual debe coincidir con la que este inscribió en el Registro 
Nacional de Abogados. En cualquier caso, las medidas que prescribe el 
artículo son facultativas por lo que, los poderes especiales se pueden 
seguir otorgando conforme a las normas del CGP […]”.(resaltado del texto 
original) 
 
Razón por la cual, resulta razonable la lectura efectuada por el Juzgado 
Séptimo Administrativo de Valledupar al artículo 5º del Decreto 806 de 
2020, con sustento en la cual requirió prueba de la remisión por medio de 
mensaje de datos del poder especial que otorgó el señor Jaime Alfonso 
Castro al abogado Virgilio Alfonso, como medio para identificar al otorgante 
y garantizar la integridad y autenticidad del poder especial. 
(…) 
 
En consecuencia, la Sala confirmará la sentencia del 24 de junio de 2021, 
mediante la cual el Tribunal Administrativo del Cesar negó el amparo 
solicitado, en consideración a que las providencias cuestionadas no 
incurrieron en defecto procedimental.” (sic) (resaltado fuera de texto)” 
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Ahora bien, a folios del 14 a 15 del documento 2 del expediente digital reposa 
documento con el que se pretende acreditar el cumplimiento del requisito que se 
echa de menos, no obstante, ello no certifica de forma inequívoca que fue suscrito 
por la parte actora. 
 
En consecuencia, como el doctor Walter López Henao no acreditó en forma 
inequívoca que el demandante le hayan otorgado poder, no puede aquel actuar 
como apoderado judicial de este en el medio de control de la referencia  

 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de la parte 
demandante para que revisen y corrijan los defectos anotados dentro del término de 
diez (10) días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2° del 
artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/aur 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 

Juzgado Administrativo 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: AUBERTO CORONEL DAZA Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN  
RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00271-00 

 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia, en los términos de la 
Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho no se remitió copia de 
la demanda y sus anexos por los medios electrónicos a la entidad demandada 
conforme lo establece el aartículo 162 de la Ley 1437 de 2011 numeral 8, adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021; además no indicó el canal digital donde 
deben ser notificados los testigos tal como lo establece el artículo 6 del Decreto 806 
de 2020 y tampoco manifestó no conocer los canales digitales para la notificación. 
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conmina al apoderado de la parte 
actora para que revise y corrija los defectos anotados, dentro del término de diez 
días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 
169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte ejecutante el plazo de diez (10) días, para que 
corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

 Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

Sandra Patricia Peña Serrano 
Juez 

Juzgado Administrativo 
7 

Valledupar - Cesar 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CARMEN SOFÍA MANCERA  
DEMANDADO: HOSPITAL DE TAMALAMEQUE 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00272-00 

 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró CARMEN 
SOFÍA MANCERA en contra del HOSPITAL DE TAMALAMEQUE. 
 
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente al representante legal del HOSPITAL DE 
TAMALAMEQUE o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor Edwin Javier García Villa identificado 
con la C.C. No. 1.065.603.844 y T.P. No. 324.960 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/amr                                                                               Jueza 
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Juez 

Juzgado Administrativo 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JAIRO LOZANO HERRERA  
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FIDUPREVISORA S.A. 

RADICADO NO:  20001-33-33-007-2021-00273-00 

 
Procede el Despacho a decidir si asume la competencia de la presente demanda 
ejecutiva, teniendo en cuenta los siguientes 
 

I. ANTECEDENTES. 
 
El señor Jairo Lozano Herrera, a través de apoderado judicial, presentó demanda 
ejecutiva, en contra del Nación - Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduprevisora S.A., teniendo como título 
ejecutivo la sentencia proferida el 15 de abril de 2015, por el Juzgado Tercero 
Administrativo de Descongestión del Circuito de Valledupar dentro el proceso de 
nulidad y restablecimiento del derecho No. 20-001-33-33-003-2012-00017-00. 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 

El numeral 9º del artículo 1561 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, que 
entró en vigencia el 2 de julio de 2012, señala que las ejecuciones de las condenas 
impuestas en la jurisdicción de lo contencioso administrativo, son competencia del 
juez que profirió la providencia respectiva.   
 
En providencia de unificación de fecha 29 de enero de 20202, la Sección Tercera 
del Consejo de Estado, con ponencia del Magistrado Alberto Montaña Plata, unificó 
su postura sobre la competencia por conexidad en procesos ejecutivos derivados 
de condenas y conciliaciones judiciales.  
 
En el pronunciamiento acabado de referenciar, puso de manifiesto el órgano de 
cierre de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que la Sección Tercera, 
en relación con la previsión del numeral 9º del artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, 
manejaba dos interpretaciones, por un lado afirmaba que la norma debía aplicarse 
en forma armónica con las normas que regulan la cuantía3 y de otro lado en diversas 
oportunidades manifestó que la norma en cita es excluyente en relación con las 

                                                           
1 ARTÍCULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO. Para la determinación de la competencia por razón del 
territorio se observarán las siguientes reglas:   
(…) 
9.En las ejecuciones de las condenas impuestas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo o de las obligaciones 
contenidas en una conciliación aprobada por esta jurisdicción, será competente el juez que profirió la providencia 
respectiva. 
2 Consejo de Estado, Sección tercera, M.P.: Alberto Montaña Plata, 29 de enero de 2020, radicación: 47001-23-33-000-
2019-00075-01 (63931) 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Auto de ponente de 7 de octubre 
de 2014, exp. 50.006. En el mismo sentido: Sección Tercera Subsección A, Auto de ponente de 1 de abril de 2019, exp. 
63.008; Sección Tercera, Subsección C, Auto de ponente de 18 de mayo de 2018, exp. 59.899; Sección Tercera, Subsección 
B, Auto de ponente de 20 de marzo de 2019. 
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normas de cuantía, por tratarse de una norma especial que atiende el criterio de 
conexidad para determinar la competencia4. 
 
Así las cosas, la Sala Plena del Consejo de Estado unificó su jurisprudencia en 
relación con la competencia para conocer los procesos ejecutivos en los que el título 
de recaudo es una sentencia proferida por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo o una conciliación objeto de su aprobación, e indicó que la expresión 
“el juez” desde una interpretación gramatical se refiere a aquel que profirió la 
respectiva providencia, dado el sentido claro de la norma de conformidad con los 
artículos 275 y 286 del Código Civil. Aplicó también el criterio que en caso de una 
posible contradicción de los artículos 152.7, 155.7  y 156.9 de la Ley 1437 de 2011, 
este último se aplica en forma prevalente en virtud de lo dispuesto en el artículo 2º7 
de la Ley 153 de 1887. Manifestó el Consejo de Estado en la reciente providencia8:  
 

“ 22. En resumen, la Sala considera que la aplicación del artículo 156.9 del CPACA 
es un criterio de competencia por conexidad que excluye la aplicación de las normas 
previstas en los artículo 152.7 y 155.7 del mismo código, por las siguientes razones: 
 
1. Es especial y posterior en relación con las segundas. 
2. Desde una interpretación gramatical resulta razonable entender la expresión “el 
juez que profirió la decisión” como referida al juez de conocimiento del proceso 
declarativo. 
3. La lectura armónico de las demás normas del CPACA y del CGP, en relación 
con la ejecución de providencias judiciales, permite definir la aplicación del factor de 
conexidad como prevalente  
(…) 
24. conviene precisar que la unificación de la regla de competencia por conexidad  
deberá entenderse en el siguiente sentido: conocerá de la primera instancia del 
proceso declarativo, con independencia de si la condena fue proferida o la 
conciliación aprobada en grado de apelación.” 

 
De conformidad con lo anterior, el juez natural para tramitar el presente proceso 
sería quien profirió la sentencia que sirve como título ejecutivo dentro de la presente 
acción, en este caso, profirió la sentencia el Juzgado Tercero Administrativo de 
Descongestión del Circuito de Valledupar, pero para este caso el Juzgado Segundo 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, es el despacho de origen. 
 
Es preciso indicar que el Juzgado Tercero Administrativo de Descongestión del 
Circuito de Valledupar no se transformó en el Juzgado Séptimo Administrativo de 
Valledupar, si no que este último fue creado mediante el Acuerdo No. PSAA15-
10402 de 29 de octubre de 2015, disposición en la que no se hizo mención a dicha 
transformación. 
 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Auto de ponente de 28 de junio 
de 2016, exp. 56.844. en el mismo sentido: Sección Tercera Subsección A, Auto de ponente de 28 de marzo de 2019, exp. 
59.004. Ahora bien, en otras oportunidades se ha hecho una aplicación implícita de dicha norma, pues se han proferido 
decisiones en procesos ejecutivos cuya cuantía no superaba los 1500 SMMLV. Al respecto: Sección Tercera, Subsección C, 
Auto de ponente de 21 de febrero de 2018, exp. 58.960; Sección Tercera, Subsección A, Auto de ponente de 12 de octubre 
de 2017, exp. 58.903; Sección Tercera, Subsección B, Auto de 7 de febrero de 2018, exp. 55.820. 
5 ARTICULO 27. <INTERPRETACION GRAMATICAL>. Cuando el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá su tenor 
literal a pretexto de consultar su espíritu. 
Pero bien se puede, para interpretar una expresión oscura de la ley, recurrir a su intención o espíritu, claramente manifestados 
en ella misma o en la historia fidedigna de su establecimiento. 
6 ARTICULO 28. <SIGNIFICADO DE LAS PALABRAS>. Las palabras de la ley se entenderán en su sentido natural y obvio, 
según el uso general de las mismas palabras; pero cuando el legislador las haya definido  expresamente para ciertas materias, 
se les dará en éstas su significado legal. 
7 Art. 2o.- La ley posterior prevalece sobre la ley anterior. En caso de que una ley posterior sea contraria a otra anterior, y 
ambas preexistentes al hecho que se juzga, se aplicará la ley posterior. 
8 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 15 de octubre de 2019, radicación 470041-23-
33-000-2019-00075-01 (63931) 
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En el auto de unificación del Consejo de Estado proferido el 25 de julio de 2017 por 
el consejero William Hernández Gómez con radicado 11001-03-25-000-2014-
01534-00 (4935-14) hizo mención a lo siguiente: 
 

 
“Realizadas las anteriores precisiones, es oportuno señalar que en el campo de 
aplicación de las normas a las que ya se hizo referencia, se pueden presentar los 
siguientes eventos al momento de determinar la competencia para conocer de un 
asunto:  
 
a) Puede ocurrir que el Despacho que profirió la sentencia de condena9 haya 
desaparecido para el momento en que regresa el expediente del trámite de segunda 
instancia10, caso en el cual la competencia la asumirá el que corresponda de acuerdo 
con la redistribución o reasignación que se haya dispuesto de los asuntos que este 
conocía, por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior o Seccional de la 
Judicatura.  
 
b) Si el proceso se encuentra archivado y ocurre la desaparición del despacho que 
profirió la condena11, la competencia para conocer del proceso ejecutivo le 
corresponderá a aquel que se determine de acuerdo con el reparto que efectúe la 
oficina encargada de ello, en el respectivo Circuito Judicial o Distrito Judicial, según 
el caso. (…)” 

 

No obstante lo anterior, el Acuerdo PSACA 15-027 del 11 de noviembre de 2015 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del 
Cesar, dispuso que este despacho conocería de los procesos escriturales que 
estaban en trámite en primera instancia, esto es sentencia, pero lo que ya tuviera 
sentencia o estuvieran para resolver recurso en segunda instancia no fueron 
entregados a este despacho judicial, así las cosas, no puede hablarse en sentido 
general que esta agencia judicial recibió por reasignación todos los procesos que 
conoció el Juzgado Tercero de Descongestión, en el caso en concreto la sentencia 
que sirve de título ejecutivo fue proferida el 15 de abril de 2015, esto es, cuando aún 
no se había creado este juzgado. 
 

De conformidad con lo anterior, el juez natural para tramitar el presente proceso es 
el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar por ser el 
juzgado de origen y estar allí el expediente del proceso ordinario. 
 
 

En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: REMITIR por competencia el presente asunto, al Juzgado Segundo 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme se indicó en las 
consideraciones. 
 
 
 
 
 

                                                           
9 Entiéndase como tal al juzgado o despacho de magistrado ponente correspondiente dentro de un tribunal, 
independientemente del cambio de titular de los mismos 
10 Ya sea por supresión, traslado a otro Distrito o Circuito Judicial o porque se trataba de uno incluido en el plan nacional de 
descongestión. 
11 Juzgado o despacho de magistrado ponente, independientemente del cambio de titular. 
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SEGUNDO: Por Secretaría, llévense a cabo las actuaciones correspondientes, 
háganse las anotaciones respectivas y remítase el expediente a la Oficina Judicial 
para que sea repartido al Juzgado Segundo Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7A/SPS/amr                                                                                      Jueza  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Sandra Patricia Peña Serrano 
Juez 

Juzgado Administrativo 
7 

Valledupar - Cesar 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

M. DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:       CAROLINA ESTHER DANGOND 
DEMANDADO:         NACIÓN – RAMA JUDICIAL   
RADICADO:              20001-33-33-007-2021-00274-00 
 
Sería del caso pronunciarse respecto de la admisión, inadmisión o rechazo del 
presente medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,  pero el 
Despacho observa que la titular de esta Agencia Judicial se encuentra impedida 
para conocer del presente asunto,  por tener interés indirecto en el mismo, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 141 del Código General 
del Proceso, aplicable por remisión del artículo 130 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En efecto el artículo 141 del Código General del Proceso, es un numeral 1°, 
establece:  
 
“Artículo 141. Causales de recusación. – Son causales de recusación las siguientes: 
 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, 
interés directo o indirecto en el proceso (…)” – Sic para lo transcrito-  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la controversia del caso sub examine gira 
alrededor del reconocimiento y pago de la reliquidación del salario y prestaciones 
sociales que devenga el demandante, situación en la cual considero me encuentro, 
por la cual presenté reclamación judicial persiguiendo el reconocimiento y pago de 
las diferencias salariales. 
 
Ahora bien, en el presente asunto se venía ordenando por parte de esta 
Dependencia Judicial la remisión del expediente al JUZGADO OCTAVO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, en virtud de lo 
dispuesto en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, quien sigue en orden numérico 
en la organización del circuito judicial de Valledupar, sin embargo este ha 
determinado en procesos de índole similar no aceptar el impedimento planteado por 
la Suscrita Jueza con fundamento en el Acuerdo N° PCSJA21-11764 del 
11/03/2021.  
 
En virtud de lo anterior y con ánimo de no generar traumatismos en los usuario, se 
dispondrá finalmente por parte de esta Agencia Judicial, remitir el expediente al 
Tribunal Administrativo del Cesar, para que se resuelva acerca del impedimento 
manifestado por la suscrita jueza conforme lo dispone el artículo 158 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 33 de la ley 2080 de 2021, procedimiento que debe seguirse en estos casos 
para que sea el superior jerárquico quien decida; lo anterior, por considerar que la 
circular citada por el señor juez octavo administrativo, no puede modificar la ley.  
 
Por otro lado, es de anotar que el AcuerdoPCSJA21-11764 señala un límite de 
procesos para el Juzgado Transitorio, tal como se indica en el artículo 4, con un 
énfasis en los parágrafos 1 y 2, por lo que no es competencia de la suscrita remitir 



 

      

 

procesos en forma directa al recién creado Juzgado Transitorio. Háganse las 
anotaciones correspondientes en el Sistema Justicia Siglo XXI. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  

J7/SPS/aur 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 

Juzgado Administrativo 

7 

Valledupar - Cesar 
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